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100.00%
Avance Programática

cumplida
Cumplida

100.00%
Avance Programática

cumplida
Cumplida

DATOS GLOBALES
450 medidas: Programa de Gobierno

57.63% 450 22
Avance Nº Medidas Programaticas

Situación Estado

450
Medidas

23 Sin Iniciar 5.11%

290 En Curso 64.44%

137 Finalizada 30.44%

137 Finalizada 30.44%

289 Correcto 64.22%

24 Retrasada 5.33%

540
Actuaciones

35 Sin Iniciar 6.48%

335 En Curso 62.04%

170 Finalizada 31.48%

4 Pendiente de iniciar 0.74%

31 Retrasada en el inicio 5.74%

335 Avance correcto 62.04%

170 Finalizada 31.48%

M-001 Desde la Comunidad de Madrid, contribuiremos a preservar y fortalecer la Nación y respetar los elementos
que configuran nuestra identidad -la Bandera, la Corona y la lengua común de todos, el español-, dentro del
proyecto nacional del Partido Popular.

M-002 Apostamos por una profunda regeneración democrática como objetivo prioritario de nuestro compromiso
político. Dentro de la Administración y el Sector Público se adoptarán todas las medidas necesarias para
prevenir y luchar contra la corrupción. Con este objeto, se reforzará la actuación de los órganos de control y la
independencia e imparcialidad de los empleados públicos; además se desarrollará al máximo el gobierno
abierto, la transparencia y el acceso a la información.

M-003 Creemos imprescindible reivindicar el valor de la política, del servicio público y del buen gobierno. Por ello,
situaremos la ejemplaridad como elemento inspirador y referente en la labor y comportamiento del gobierno
de la Comunidad Madrid.
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100.00%
Avance Programática

cumplida
Cumplida

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00%
Avance Programática

cumplido
Cumplida

100.00%
Avance Programática

cumplida
Cumplida

M-004 Potenciaremos los mecanismos de transparencia y el gobierno abierto, poniendo a disposición de los
ciudadanos una información amplia y detallada de la manera en que se usan los recursos públicos.

M-005 Mejoraremos los contenidos de publicidad activa, ofreciendo información más comprensible y potenciando el
uso de datos abiertos y visualizables, que faciliten la evaluación de la gestión de las instituciones.

M-006 Trabajaremos por una Administración ágil, eficaz y acorde a las nuevas tecnologías.

M-007 Fomentaremos, también, la evaluación de los resultados de las políticas públicas del Gobierno regional.

M-008 Reduciremos el número de diputados de la Asamblea modificando el Estatuto de Autonomía
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100.00% 15/02/2023 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

75.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00%
Avance Programática

Se garantiza a través de la libertad de elección de centros educativo en la Comunidad de Madrid.
Cumplida

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-009 Garantizaremos el mantenimiento de la zona única educativa para todo el territorio de la Comunidad de
Madrid y trabajaremos para que los centros educativos públicos y concertados puedan incrementar su oferta
de plazas escolares en aquellos casos en los que sea inferior a la demanda.

M-010 Garantizaremos la libertad de elección de centro (público, privado, concertado) con la extensión progresiva
del Cheque de Educación Infantil (de 0 a 3 años) a todas las familias.

M-011 Iniciaremos el concierto educativo en Bachillerato de manera progresiva en los centros ya concertados, y que
el alumno no esté obligado a cambiar de centro al terminar la ESO.

M-012 Defenderemos en todos los colegios de la Comunidad de Madrid la aplicación del artículo 27.3 de la
Constitución Española, según el cual los poderes públicos deben garantizar el derecho de los padres a que sus
hijos reciban la formación que esté de acuerdo con sus propias convicciones, con el fin de evitar cualquier tipo
de adoctrinamiento en los centros educativos.

M-013 Ampliaremos la red de centros con un Plan de nuevas construcciones educativas que contempla la
construcción de 30 centros educativos públicos y 120 ampliaciones en la región, con el compromiso de limitar
la ejecución a máximo 3 fases.

M-014 Ampliaremos el ámbito de participación de las Asociaciones Escolares de Madres y Padres, y crearemos las
Asociaciones Escolares de Familias, con el fin de englobar a todos los miembros de la familia responsables de
los alumnos, incluyendo a los abuelos y profesores jubilados.
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0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

42.86% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00%
Avance Programática

El Gobierno de la Comunidad de Madrid dota anualmente de los recursos necesarios a los centros educativos
públicos para que impartan una educación de calidad.Cumplida

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-015 Otro principio esencial para nosotros es la igualdad de oportunidades, y por eso crearemos el Programa
Incluye, un programa integral de atención a la diversidad, con el objetivo de educar a cada alumno según sus
necesidades, apostando por una educación que garantice la igualdad de oportunidades y su inclusión.

M-016 Apostamos por los colegios de Educación Especial, una modalidad de escolarización inclusiva que ofrece
adaptaciones del currículo escolar y recursos adaptados a alumnos con necesidades educativas especiales
asociadas a la discapacidad, y con la que toda la izquierda quiere acabar. Y apostamos por ella porque la
casuística de cada alumno es muy variada y no todos los niños que tienen necesidades especiales deben
seguir un mismo modelo de educación. Rechazamos que se deba “dirigir o tutelar” a las familias de niños con
necesidades educativas especiales.

M-017 Vamos a intensificar el Plan STEM (Science, Technology, Engineering and Mathematics), para motivar a que
más alumnos, especialmente mujeres, quieran desarrollar sus carreras profesionales en estas áreas.

M-018 Apostamos por una educación pública de la mayor calidad, compatible con la libertad de elección de las
familias entre educación pública, privada y concertada, de forma que nuestro sistema educativo garantice la
igualdad de oportunidades para todos los estudiantes madrileños.

M-019 Aseguraremos la adquisición de las competencias fundamentales en lengua y matemáticas en la etapa de
Educación Infantil y Primaria, dando prioridad a los aprendizajes fundamentales “hablar, leer, escribir, contar”.
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100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-020 Vamos a desarrollar un Plan de Ciberseguridad con soluciones específicas para la ciberprotección de los
alumnos y de los centros educativos, y por la convivencia.

M-021 Vamos a incrementar la excelencia entre nuestros estudiantes, a través de programas específicos dirigidos a
los alumnos con mejor expediente académico, la extensión del Bachillerato de Excelencia y el fomento del
Bachillerato Internacional en Institutos. Crearemos también unos premios de excelencia escolar para los
colegios e institutos de la región.

M-022 Reforzaremos la lengua española y la lectura, con planes específicos para el fomento de la lectura que
proporcionen al alumnado estrategias para un correcto uso de la lengua y mejora de la ortografía y la
comprensión lectora.

M-023 Potenciaremos las humanidades como elemento fundamental de nuestra cultura y como herramienta
necesaria para cultivar el pensamiento crítico ante los nuevos retos tecnológicos que nos rodean. Y
trabajaremos habilidades para el debate y oratoria en el ámbito educativo.

M-024 Apostamos por las Nuevas Tecnologías con la creación de una asignatura específica de Tecnología,
Programación y Robótica en 5º y 6º de Educación Primaria, que se sumará a la ya puesta en marcha para
Secundaria.

M-025 Crearemos una red de centros emprendedores en los que se potenciarán habilidades como el liderazgo,
creatividad, cooperación, iniciativa o autonomía que conducirán a los alumnos a desarrollar criterio propio,
imaginar proyectos y transformar ideas en acciones.
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50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

35.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-026 Con el fin de orientar al alumno para que continúe sus estudios con mayores posibilidades de éxito,
seguiremos realizando una prueba individual sobre las destrezas básicas en lengua y matemáticas al final de la
Primaria y la evaluación individual de competencias al final de la ESO. También facilitaremos a los centros
educativos modelos de evaluación para 2º, 4º de primaria y 2º de la ESO.

M-027 Extenderemos el Bilingüismo en la 2ª etapa de Infantil de 3-6 años en todos los colegios bilingües,
reformularemos la carga lectiva en inglés en la etapa de Secundaria; y garantizaremos que todos los nuevos
centros sean bilingües. También extenderemos progresivamente el programa bilingüe en la etapa de 0-3 años.

M-028 Intensificaremos la práctica y la cultura del deporte en los centros escolares añadiendo una hora semanal
adicional, de modo que los alumnos tengan tres horas de educación física semanales, y extenderemos esta
medida a los alumnos de Formación Profesional Básica.

M-029 Promoveremos Campeonatos Escolares, extendiendo la oferta de los programas deportivos en centros
educativos a nuevos deportes, tanto en el formato de escuelas deportivas como en el de competición.

M-030 Fomentaremos la creación de clubs deportivos y culturales en los centros escolares; y estableceremos Becas
para niños y jóvenes promesas del deporte, cuyas cuantías se graduarán en función de sus resultados y/o la
progresión deportiva.

M-031 Crearemos un Instituto de Formación del Profesorado, donde estén representadas las Universidades, con
cursos de formación online y a distancia, y cuya finalidad sea la actualización científico-académica de los
conocimientos de los profesores, así como su formación tecnológica.
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25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

70.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-032 Colaboraremos con las Universidades madrileñas, públicas y privadas, para crear una Prueba de Acceso para
el Grado de Magisterio.

M-033 Para incentivar una mayor carrera profesional para los profesores, crearemos un plan de incentivos para
aquellos docentes que se comprometen con más horas y más esfuerzos en los centros educativos, y tengan
una valoración positiva de las evaluaciones de desempeño.

M-034 Avanzaremos en la calidad del sistema educativo madrileño modernizándolo de forma radical mediante la
digitalización global de los centros educativos. Gracias a ello se personalizará aún más nuestra educación.

M-035 Plantearemos una reforma integral de la formación del profesorado, incidiendo a lo largo de toda su vida
profesional: en la etapa de formación universitaria, en el acceso a los centros educativos y a lo largo de la
carrera docente. Para ello crearemos incentivos que premien el esfuerzo y el mejor desempeño. Igualmente,
apoyaremos la profesionalización de la dirección de los centros educativos para reforzar su liderazgo y lograr
la mejora de la educación desde la autonomía de los centros.

M-036 Dedicaremos especiales esfuerzos para que el profesorado pueda adquirir las competencias digitales
necesarias para hacer posible la transformación digital de los centros escolares, dedicando especial atención a
los equipos directivos de los mismos.

M-037 La planificación de la construcción y ampliación de los centros educativos y la contratación de personal
docente y no docente se encaminará a la reducción progresiva de las ratios en las aulas de los centros
educativos de la Comunidad de Madrid.
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100.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/09/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-038 La pandemia ha puesto de manifiesto que la educación podría resentirse en algunos alumnos de las familias
con menos recursos; por eso, reforzaremos su atención y llevaremos a cabo los refuerzos educativos
necesarios para que ningún alumno se quede atrás, asegurando, la función de la educación como escalera
social.

M-039 Incorporaremos en el desarrollo de los nuevos currículos un bloque de contenidos obligatorios en ESO de
Constitución y Democracia, que pongan en valor los valores democráticos de nuestro Estado de Derecho.

M-040 Llevaremos a cabo, con los fondos europeos de recuperación, una gran campaña de rehabilitación de los
edificios de nuestros centros educativos, incidiendo muy especialmente en la eficiencia energética para
conseguir la mejora del medio ambiente y ahorros destacados en su funcionamiento.

M-041 Incrementaremos la oferta educativa en los centros de primera acogida para los menores no acompañados,
teniendo en cuenta sus carencias educativas básicas, aumentaremos el catálogo de actividades e
incrementaremos el número de las existentes, para favorecer su formación y, en última instancia, su
integración social y su empleabilidad.

M-042 Elaboraremos el Libro Blanco de la Formación Profesional, para estudiar y analizar en profundidad su
situación, con el fin de darle un impulso y actualizando especialmente sus contenidos.

M-043 Vamos a impulsar la Formación Profesional dual, en la que el centro educativo y la empresa se
corresponsabilizan de la formación, como garantía de inserción laboral, gracias a su elevado grado de
empleabilidad. También potenciaremos la Formación Profesional dual para el profesorado en empresas, con el
fin de adaptar la oferta formativa a las cualificaciones que demanda el mercado.
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50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 01/09/2021 31/12/2021
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 01/09/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 01/02/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-044 Promoveremos la transformación de centros específicos de Formación Profesional en centros integrados,
donde se imparten todas las ofertas formativas que conducen a la obtención de Títulos de FP y/o Certificados
de Profesionalidad, permitiendo a los estudiantes formarse profesionalmente o adquirir competencias y
habilidades para mejorar su inserción en el ámbito laboral.

M-045 Apostaremos por el afianzamiento y la extensión del Bilingüismo en la Formación Profesional.

M-046 Vamos a desarrollar convenios de Formación Profesional dual con empresas y sectores concretos con peso
específico en el PIB, como la automoción y las nuevas tecnologías, en la rama educativa de la electrónica
digitalizada, con el fin de dar satisfacción a la necesidad de cubrir perfiles técnicos específicos muy
demandados en el mercado laboral.

M-047 Vamos a potenciar la regulación de pasarelas entre Formación Profesional superior y Universidad.

M-048 Crearemos un organismo UNInMADRID, con el fin de fomentar la imagen internacional de Madrid como
destino para estudiar y para emprender, y con el objetivo último de atraer talento internacional.

M-049 Vamos a apostar porque la Comunidad de Madrid se convierta en el mejor ecosistema de educación superior,
facilitando que aquellos nuevos centros relacionados con la Universidad que se quieran instalar en nuestra
región puedan hacerlo.
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50.00% 18/06/2021 01/09/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 18/06/2021 31/12/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 01/02/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 01/09/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/03/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 30/06/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-050 Vamos a promover entre las Universidades madrileñas la oferta de Titulaciones Universitarias en modalidad
dual, que combinan en su programa académico el conocimiento de las materias en las aulas con el
aprendizaje en las empresas, otorgando una mayor importancia a las competencias relacionadas con
“aprender a hacer”. En el mismo sentido, fomentaremos una coordinación entre el mundo educativo y el
laboral, para que las necesidades laborales encuentren respuesta en la formación educativa.

M-051 Desde la Comunidad de Madrid, complementaremos con una cantidad adicional las becas Erasmus, al objeto
de garantizar que todos nuestros alumnos que, gracias al
programa del bilingüismo saben perfectamente inglés, puedan estudiar un curso de grado en una Universidad
europea que perfeccione su formación.

M-052 Colaboraremos con las Universidades madrileñas para crear mecanismos que permitan liberar al profesorado
y a los investigadores de la tramitación administrativa, tanto de la docencia como de la investigación. En el
mismo sentido, trabajaremos para que los profesores e investigadores puedan conocer con antelación la
publicación de todas las convocatorias de proyectos competitivos que va a haber a lo largo del año, tanto de
ámbito nacional como regional, para que los investigadores cuenten con los recursos y el tiempo suficiente
para preparar los proyectos.

M-053 Impulsaremos la transformación digital enmarcada en los planes estratégicos de las universidades para
implementar soluciones innovadoras que proporcionen una educación superior que aproveche al máximo las
nuevas tecnologías.

M-054 Avanzaremos en la transparencia y la rendición de cuentas de las Universidades de la Comunidad de Madrid
con el fin de reforzar su prestigio.

M-055 Bajaremos sustancialmente los precios públicos de los grados universitarios y de los másteres habilitantes con
el objeto de que los alumnos y sus familias, que están sufriendo los efectos económicos de esta pandemia, no
se vean perjudicados en sus estudios
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50.00% 18/06/2021 01/09/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 01/10/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/03/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/03/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-056 Colaboraremos con las universidades para contribuir a la creación de un consorcio de las universidades
madrileñas que permita la creación de infraestructuras de uso común, así como la mejora de la eficiencia
energética de las infraestructuras de los campus universitarios especialmente en el ámbito de la eficiencia
energética.

M-057 Propondremos un plan de adaptación de las pruebas de Evaluación de bachillerato de acceso a la universidad
(EBAU) para los alumnos diagnosticados con dislexia, con el objeto de garantizar su igualdad de
oportunidades, evitando así que sean perjudicados en su acceso universitario.

M-058 Crearemos el Plan “VIVE MADRID”, promoviendo la construcción de hasta 25.000 viviendas en suelo público,
sin coste para la Comunidad, con el objeto de conseguir
precios más bajos de alquiler, mediante concesiones en colaboración público-privada.

M-059 Pondremos en marcha ayudas directas que permitirán a los jóvenes su ahorro previo para la compra de
vivienda o que facilitarán seguros de impago.

M-060 Ampliaremos las deducciones por alquiler. Los jóvenes madrileños que vivan de alquiler podrán deducirse en
el IRPF hasta un máximo de 1.200 euros, un 20% más del límite actual. Además, esta deducción por
arrendamiento de la vivienda habitual se mantendrá para los menores de 40 años cuando presenten
obligaciones familiares o se encuentren en situación de desempleo.

M-061 Fomentaremos la iniciativa de nuestros jóvenes y, para ayudarles a emanciparse y emprender su vida, los
madrileños hasta los 30 años se podrán deducir de la cuota íntegra del IRPF el 25 % de los intereses de la
hipoteca para adquirir su vivienda habitual, hasta un máximo de 1.000 € anuales.
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25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 01/09/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-062 Los estudiantes madrileños podrán deducir de la cuota íntegra del IRPF el 100% de los gastos por intereses de
los préstamos para costear sus estudios en grado universitario, máster y doctorado, para que el talento no se
vea limitado por la ausencia de recursos.

M-063 Reforzaremos el Programa Primer Empleo para jóvenes, en el marco del sistema nacional de garantía juvenil,
para hacer posible que los jóvenes puedan tener su primera experiencia laboral o reinsertarse en el mercado
de trabajo cuando sean desempleados de larga duración.

M-064 Favoreceremos el retorno de los jóvenes madrileños que hayan salido a trabajar en el extranjero, con
actuaciones dirigidas a facilitar la contratación y a través de programas de segunda oportunidad.

M-065 Haremos una remodelación integral de la residencia de Santa Cruz de Marcenado para reconvertirla en vivero
de empresas, centro de emprendimiento, nuevas tecnologías y desarrollo de “start-ups” para jóvenes,
facilitándoles espacios de creación de talento como fórmula de apoyo al emprendimiento.

M-066 Fomentaremos el Deporte en las universidades madrileñas, mediante la concesión de becas y medidas de
flexibilidad de horarios similares a las que han tenido un importante éxito en las Universidades
norteamericanas.

M-067 Crearemos espacios en la Red de Metro de Madrid, para que los jóvenes intérpretes, autores y actores de
nuestra región puedan tener sus primeros encuentros con los espectadores en una “Estación Talento” donde
puedan interpretar su música o representar obras de micro teatro. Pero no solo talento joven, porque
también esta estación se abrirá a los mayores.
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0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

58.33% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 01/06/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

62.50% 18/06/2021 01/06/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-068 La Comunidad de Madrid financiará con 20.000 euros cada uno de los 1.000 mejores proyectos de negocio,
seleccionados por un jurado del máximo prestigio. La medida servirá para dar difusión y promover la cultura
del emprendimiento entre los jóvenes.

M-069 A lo largo de la legislatura se duplicarán los recursos anuales destinados a ayudas a la investigación y a la
innovación, con el fin de alcanzar en la Comunidad de Madrid el 2% del PIB dedicado a I+D+i, imprescindible
para dar un impulso definitivo a la ciencia y al progreso.

M-070 Crearemos una Agencia Regional de Innovación e Investigación, con el objetivo de gestionar de forma ágil e
independiente, y con la menor carga burocrática posible, los incentivos a la I+D, a la innovación y al
emprendimiento innovador, evaluando regularmente la eficacia de los distintos programas y sus resultados
científico-técnicos y socioeconómicos. Apostaremos también por el desarrollo de una plataforma avanzada de
inversión que constituya un escaparate del atractivo de la Comunidad de Madrid como destino de inversión
para fondos de capital, especialmente para el scale up de las empresas, es decir, para aquellas empresas que
ya no son startups pero que necesitan fondos para poder continuar.

M-071 Eliminaremos las barreras normativas regionales que obstaculicen la transferencia de tecnología, la creación y
participación en empresas de base tecnológica y startups, y las que afectan a su crecimiento y desarrollo.

M-072 Promoveremos la imagen internacional de Madrid en ciencia, tecnología e innovación, mediante el desarrollo
de un programa estratégico a largo plazo, apoyado en Ifema, de apoyo a los eventos de ciencia, tecnología
innovación y emprendimiento innovador, que tengan proyección internacional y actividad e impacto
continuado en nuestra región.

M-073 Impulsaremos la formación de consorcios empresariales de innovación abierta que desarrollen proyectos
disruptivos en torno a grandes retos del futuro, como la sostenibilidad, la salud, la fabricación del futuro, o las
smartcities y el smartrural.
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100.00% 18/06/2021 01/02/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 01/09/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/12/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 01/01/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-074 Financiaremos, mediante el cheque innovación, las innovaciones de las PYMES, transformadoras de su
operativa cotidiana y, por tanto, de su competitividad, como la implantación del e-commerce y otras
tecnologías maduras.

M-075 Impulsaremos un programa ambicioso de formación en las tecnologías que ya están en nuestra realidad
(robótica, iot, 3d, blockchain) para que los alumnos de los institutos y de las universidades se familiaricen con
las herramientas que van a necesitan para poder ser emprendedores.

M-076 Continuaremos apoyando los programas de generación, retorno y retención de talento investigador para
todas las universidades y centros de I+D de la región, potenciando los programas de ayudas a la contratación
de investigadores en sus diversas modalidades.

M-077 Desplegaremos todos los esfuerzos necesarios para desarrollar programas de Suelo Científico-Tecnológico de
última generación en la Comunidad de Madrid, para que las inversiones científico-tecnológicas cuenten con
suelo donde desarrollar su actividad con las máximas garantías jurídicas y los menores obstáculos
burocráticos.

M-078 Potenciaremos el progreso científico y tecnológico de los institutos madrileños de estudios avanzados (IMDEA)
y del resto de centros de investigación propios de la Comunidad de Madrid. Además, intensificaremos las
actividades de comunicación y divulgación científica, para que la ciencia, la tecnología y la innovación estén al
alcance de la mano de todos los madrileños, implicando a centros de investigación, empresas tecnológicas,
investigadores e innovadores y a los diversos medios de comunicación.

M-079 Colaboraremos con el gobierno de la Nación para la creación del programa “startup visa” con el fin de atraer
talento facilitándoles sus condiciones de vida en nuestra región.
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100.00% 18/06/2021 23/03/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 01/09/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 01/12/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

62.50% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-080 Impulsaremos Convenios con las Universidades e IMDEAS para financiar proyectos a través del fondo REACT
EU, de investigación aplicada y de refuerzo de las estructuras de investigación de los centros. De esta manera,
se desarrollarán nuevos productos, procesos o servicios con los que hacer frente a la situación actual de la
pandemia provocada por la COVID-19.

M-081 Recuperaremos el instrumento PYME Comisión Europea para financiar aquellas PYMES con sello de excelencia
que no obtuvieron financiación y para animar a las PYMES madrileñas a participar en el Programa EIC
ACCELERATOR.

M-082 Fomentaremos la certificación digital de competencias y titulaciones a través de sistemas como blockchain
para otorgar mayor transparencia y garantía al sistema educativo superior.

M-083 La Cultura seguirá siendo un eje vertebrador de las políticas de la Comunidad de Madrid, afianzando nuestra
región como capital cultural del Sur de Europa. Para ello, incrementaremos el presupuesto en Cultura y
Turismo en un 50% en la legislatura.

M-084 La promoción de las artes escénicas, el cine, los museos y la creación contemporánea serán prioridad para el
gobierno del Partido Popular en la Comunidad de Madrid, poniendo especial énfasis en el apoyo a los
creadores.

M-085 Conservaremos, protegeremos y promocionaremos el valioso Patrimonio Histórico y Cultural de todos y cada
uno de los municipios de la Comunidad de Madrid.
La extraordinaria riqueza histórica de Madrid ocupará el centro de nuestras políticas.
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17/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

6.25% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 03/01/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-086 Tomaremos todas las medidas para la prevención y protección frente a emergencias del Patrimonio Histórico
Artístico de la Comunidad de Madrid.

M-087 Impulsaremos nuevas infraestructuras culturales.

M-088 Llevaremos a cabo el traslado del Museo Picasso de Buitrago de Lozoya al Castillo de esa localidad, en
coordinación con su ayuntamiento, para garantizar su mejora y ampliación, afianzando la oferta cultural y
turística de la Sierra Norte de la región.

M-089 Impulsaremos la Moda como disciplina creativa de primer orden, a través de proyectos editoriales y
expositivos, a la vez que la situaremos como ejemplo extraordinario de la Marca Madrid, trabajando en la
internacionalización de la moda española, con presencia de nuestros creadores en los principales mercados
internacionales (París y Nueva York).

M-090 Fomentaremos las actividades extra escolares relacionadas con la formación cultural, las artes escénicas y la
vivencia del entorno cultural.

M-091 Reivindicaremos el Teatro del Siglo de Oro español a través de programas que pongan en valor la dramaturgia
clásica española y la abran a todos los públicos, que se desarrollarán en la Casa Museo Lope de Vega, en el
Museo Casa Natal de Cervantes y en los Teatros del Canal; e incrementaremos también la partida económica
destinada al Festival de Teatro Clásico de la Comunidad de Madrid.
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18/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 29/10/2021
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/02/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-092 Difundiremos la literatura entre los niños y adolescentes madrileños, especialmente de los clásicos españoles,
con el objetivo de que comprendan el modo de pensar y actuar en otros tiempos, lo que les permitirá
entender mejor la sociedad actual.

M-093 Afianzaremos y reforzaremos las medidas de impulso y fomento de la lectura en la Comunidad de Madrid, con
una actuación integral que abarque todos los eslabones del universo de la lectura.

M-094 Seguiremos avanzando también hacia la unificación total de los servicios de lectura pública, para que la
Comunidad de Madrid siga estando a la cabeza de España en hábitos de lectura.

M-095 Apoyaremos a las librerías madrileñas a través de un sello de calidad que acreditará su sostenibilidad,
implicación cultural en el entorno y el valor de su oferta bibliográfica; y desarrollaremos el Acuerdo Marco
para la compra de libros de la red de bibliotecas públicas en librerías de proximidad de la Comunidad de
Madrid.

M-096 Potenciaremos el Complejo El Águila como centro de referencia e icono cultural del patrimonio cultural de la
región en pleno centro de Madrid, junto a la Casa Encendida, el Teatro Circo Price, Tabacalera y el Museo del
Ferrocarril.

M-097 Posicionaremos a la Comunidad de Madrid como Hub internacional de la industria audiovisual y región
referente para los videojuegos, los VFX y los e-sports.
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100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 01/03/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 01/03/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 01/03/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-098 Fomentaremos la industria audiovisual creando una nueva línea de subvención para la producción de
largometrajes de ficción, animación y documental, con plazos adecuados a la industria y el objetivo de
descubrir nuevo talento.

M-099 Potenciaremos la región como lugar de rodajes mediante el establecimiento de una ventanilla única, para
simplificar y unificar su autorización mediante una petición electrónica; y difundiendo las ventajas que supone
rodar en la región a los productores de USA, India, China, Korea, Francia y UK. Asimismo, mejoraremos los
sistemas de apoyo del talento local con proyección internacional.

M-100 Impulsaremos la producción de contenidos audiovisuales mediante el establecimiento de instrumentos
financieros como los sistemas de garantía recíproca, entre otros mecanismos, y cuyo objetivo particular será el
apoyo a las coproducciones internacionales de empresas madrileñas con América Latina, para convertir la
región en el referente y hub financiero del audiovisual iberoamericano.

M-101 Promoveremos la localización de multinacionales del videojuego y los VFX en la región, visibilizaremos
internacionalmente la importancia de estas industrias mediante el apoyo a grandes eventos sectoriales y
fomentaremos la atracción y retención de talento local apoyando a los emprendedores.

M-102 Crearemos el Hub Animación VFX Madrid, que contará con un plan de formación y prácticas para fomentar el
empleo juvenil y un plan de internacionalización de la industria de la animación y los VFX.

M-103 Fomentaremos la celebración de eventos internacionales y profesionales, por ejemplo, los relacionados con
serious games y de animación y VFX en la Comunidad.
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50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00%
Avance Programática

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-104 Convertiremos Madrid, en capital mundial del español. La lengua española es un activo cultural, social y
económico que compartimos con casi 600 millones de personas en todo el mundo. La Comunidad de Madrid
se compromete a promocionar nuestro idioma dentro y fuera de España, reforzar su prestigio y conocimiento
en las escuelas y a velar por su futuro en el mundo digital del siglo XXI.

M-105 Reforzaremos la programación de flamenco en los centros propios de la Comunidad de Madrid y
dimensionaremos el festival SUMA FLAMENCA, festival de referencia de la Comunidad de Madrid con un gran
éxito de público. Crearemos, además, SUMA FLAMENCA edición JOVEN con la promoción de nuevos talentos
en la programación cultural.

M-106 Continuaremos impulsando la transformación de los Teatros del Canal para convertirlos en una institución
cultural equiparable a los principales espacios escénicos europeos.

M-107 Impulsaremos una Ley del Mecenazgo. Reconoceremos y fomentaremos la institución de mecenazgo a través
de una ley para promover e incentivar la colaboración privada en la realización de actividades de interés
general, en particular de promoción de la cultura, el deporte no profesional y la investigación científica.

M-108 Seguiremos fomentando y protegiendo la Fiesta de los Toros como una de nuestras señas de identidad
cultural, turística y económica, en colaboración con el sector y los ayuntamientos, en especial tras la difícil
situación del sector como consecuencia de la pandemia.

M-109 Apoyaremos la reducción de los plazos para crear una empresa en la Comunidad de Madrid, porque
apostamos por la eliminación de trabas a la prosperidad.
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100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-110 Impulsaremos, dentro de las competencias que tiene la Comunidad de Madrid, una Ley de Armonización para
la Unidad de Mercado que impida la fragmentación económica. Con esta ley, un empresario o emprendedor
que obtenga una licencia en cualquier Comunidad Autónoma podrá operar en todo el territorio nacional, y las
prescripciones técnicas de los productos o servicios serán iguales en toda España.

M-111 Crearemos una Oficina Integral de atención al emprendedor y al empresario, como espacio único donde
converja toda la información, trámites, asesoría global, y todos aquellos servicios proporcionados por la
Administración para empresarios y emprendedores.

M-112 Pondremos en marcha un Servicio específico de búsqueda de financiación, que oriente a las pymes a otras
fuentes de financiación alternativas a la bancaria, y promoveremos Programas de Formación y líneas de
financiación específicas para la internacionalización con el objetivo de incentivar la formación de los
profesionales y empresas, permitiéndoles competir en el entorno internacional.

M-113 Favoreceremos el crecimiento de las pymes, mediante consultorías especializadas y líneas de financiación.

M-114 Impulsaremos la transformación digital de las pymes madrileñas y su internacionalización, porque la evolución
futura de nuestras empresas va a estar fuertemente ligada a su capacidad de adaptación a ese proceso
transformador.

M-115 Se incrementará del 30 al 40% el porcentaje de deducción en el IRPF de la inversión realizada en adquisición
de acciones y participaciones de entidades de nueva creación que creen empleo indefinido, y se eleva el
importe máximo a deducir de 6.000 a 9.000 euros anuales.
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25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 01/03/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00%
Avance Programática

Cumplida
Cumplida

M-116 Promoveremos una Aceleradora de “Start-Ups” madrileñas, con el apoyo de recursos públicos, que ayude a
las empresas a definir y desarrollar sus productos, identificar segmentos de clientes prometedores y recursos
seguros, incluidos capital y empleados.

M-117 Apostaremos por impulsar el sector del videojuego,animación y contenidos digitales, una industria
enexpansión con gran capacidad de creación de empleo y con infinidad de aplicaciones en diferentes sectores:
educativos, sanitarios, dependencia.

M-118 Aprobaremos la Ley de Mercado Abierto. La Comunidad de Madrid elaborará una Ley de Mercado Abierto
para que, con carácter general, todo producto, empresa o autónomo establecido legalmente en España pueda
operar libremente en la Comunidad de Madrid, sin necesidad de solicitar otro permiso o licencia de actividad,
garantizando así la tan ansiada unidad de mercado.

M-119 Elaboraremos una ley que reduzca la maraña normativa que actualmente lastra la actividad económica y la de
los ciudadanos. Realmente, no necesitamos más legislación, es preciso desregular, para ello reduciremos el
número de leyes y contenido de las normas vigentes en la Comunidad de Madrid y la burocracia.

M-120 Ampliaremos las ayudas COVID a empresas y autónomos excluidos por Gobierno. El Gobierno de la
Comunidad de Madrid extenderá las ayudas directas a empresas y autónomos que incluye el Real Decreto-ley
5/2021 a determinados sectores que han resultado excluidos, sin razón alguna, de la lista de posibles
beneficiarios fijada por el Gobierno de la Nación.

M-121 Seguiremos avanzando en la liberalización de la economía madrileña mediante la reducción de cargas
administrativas y la desregulación de actividades empresariales haciendo uso, entre otras herramientas, de la
Línea Abierta contra la Hiperregulación.
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50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 01/10/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-122 Crearemos una autopista administrativa para acelerar la ejecución de inversiones. Se trata de crear una
autopista administrativa que permita la tramitación rápida, garantista y flexible de grandes proyectos de
inversión capaces de agilizar la recuperación económica e inducir, por esta vía, el deseado aumento del
crecimiento y la creación de empleo.

M-123 Llevaremos a cabo todos los esfuerzos necesarios para recibir la mayor cuantía de Fondos Europeos, en
colaboración con el sector privado, y gestionarlos de la forma la más eficiente para una rápida recuperación
de nuestra economía y el empleo. Con ocasión de la pandemia, la Comisión Europea ha articulado diversos
mecanismos para luchar contra los efectos económicos y sociales del COVID 19. En la actualidad, España
cuenta con los Fondos REACT-EU y los Fondos de Transformación, Recuperación y Resiliencia. No se puede
desaprovechar una oportunidad como esta y, por eso, exigiremos al Gobierno de la nación justicia en el
reparto y agilidad en la tramitación.

M-124 Visas para nómadas digitales. Solicitaremos al Gobierno de la Nación la creación de una nueva visa de
nómadas digitales con el fin de adaptarse a la nueva modalidad del teletrabajo, tal y como ya han puesto en
marcha otros países europeos. El teletrabajo aumentará la movilidad laboral y la atracción de talento, ya que
ofrece un nuevo abanico de oportunidades para trabajar en remoto desde cualquier parte del mundo.

M-125 Reforzaremos la Tarifa Plana para nuevos autónomos, garantizando una tarifa de 50 euros de cotización a la
Seguridad Social durante 2 años.

M-126 Mejoraremos la Tarifa Plana para las mujeres autónomas que se reincorporan a su actividad tras la
maternidad, garantizando que puedan disfrutar de esta ayuda durante 24 meses.

M-127 No nos olvidaremos de los madrileños que están en la franja de edad entre los 45 años y los 65 años, y que
muchas veces se sienten olvidados en la actuación de las Administraciones. Implantaremos medidas para
incentivar la participación en la actividad económica de unas personas que cuentan con una experiencia y
conocimientos de primer orden.
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50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-128 Ampliaremos la Red de Oficinas de Atención al Emprendedor, la Aceleradora de Proyectos de la Comunidad de
Madrid y el Programa de Alquiler de Locales a precios reducidos.

M-129 Desarrollaremos el Programa Impulsa para autónomos en situación de dificultad y continuaremos trabajando
para facilitar el relevo de negocios, entre otros incentivos a los autónomos madrileños. También pondremos
en marcha un servicio de atención temprana para apoyar tanto a autónomos como a pymes en situación de
dificultad, para que puedan reflotar sus proyectos.

M-130 Garantizaremos una protección adicional a los autónomos tras el cese de actividad y desarrollaremos la
segunda oportunidad.

M-131 Impulsaremos un nuevo programa para fomentar el emprendimiento en todas las etapas educativas que
combinará formación para la adquisición de conocimientos con la participación en proyectos y experiencias
emprendedoras reales.

M-132 Apoyaremos a los autónomos a través de una serie de medidas que apoyen y hagan más fácil su importante
labor.

M-133 Continuaremos apoyando la transformación del sector del pequeño comercio madrileño mediante acciones
de consultoría, financiación, inversión y asesoramiento, para que pueda seguir creciendo.
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50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 01/07/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-134 Promoveremos una Plataforma Integral de “E-Commerce” para el pequeño comercio madrileño, permitiendo
a las pequeñas empresas comercializar sus productos a través de internet.

M-135 Incentivaremos un Plan de Revitalización de los centros urbanos de las ciudades, recuperando su oferta
comercial de proximidad, potenciando las nuevas figuras de autogestión del pequeño comercio urbano (a
través delos Centros Comerciales Abiertos o los Business Improvement Districts) e insistiendo en la
recuperación y modernización de formatos comerciales colectivos de proximidad, como los Mercados de
Abastos o las Galerías Comerciales.

M-136 Crearemos un “Sello de Confianza” del pequeño comercio de la Comunidad de Madrid, como sello distintivo
del servicio y producto de calidad que ofrecen los pequeños y medianos comerciantes a los consumidores.

M-137 Crearemos una Escuela Virtual de Formación para el pequeño comercio de la Comunidad de Madrid.

M-138 Pondremos en marcha un Servicio de Mediación entre las pequeñas empresas de comercio y las grandes
empresas proveedoras de servicios y suministros, con la participación de instituciones públicas o
corporaciones de derecho público, como la Cámara de Comercio de Madrid.

M-139 Potenciaremos la protección de los consumidores, a través de la oficina de atención al consumidor,
favoreciendo los servicios de asesoramiento, así como mediante la realización de campañas informativas y de
formación.
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M-140 Seguiremos contribuyendo a hacer de IFEMA un referente internacional en el sector y a consolidar la
institución ferial como la principal empresa de Madrid, ampliando sus espacios para albergar estas
actividades. Además, impulsaremos todas las sinergias posibles de las actividades de IFEMA con el comercio
de los municipios.

M-141 Ejecutaremos el recién aprobado Plan Industrial de la Comunidad de Madrid 2019-2025 cuyo objetivo es
incrementar el tamaño y el valor añadido de la industria regional.

M-142 Modernizaremos los polígonos industriales de la Comunidad de Madrid, mejorando los accesos y conexiones
donde sea necesario, y la logística de los mismos.

M-143 Promocionar la Comunidad de Madrid como receptora de inversión extranjera, apostando decididamente por
poner en valor nuestra región en ámbitos internacionales para atraer inversión y talento; y tomaremos el
Brexit como un elemento de oportunidades, trabajando para lograr que Madrid atraiga una parte importante
de las inversiones y negocios que tengan que trasladarse de Gran Bretaña.

M-144 Crearemos una Autopista Administrativa que centralice todas las gestiones administrativas de los inversores
extranjeros, y constituya un incentivo a la inversión en nuestra región.

M-145 Garantizaremos al máximo la seguridad jurídica que dé certidumbre a los inversores que elijan Madrid para
sus nuevas operaciones, independientemente del ciclo económico o de cualquier otro tipo de
condicionamientos.
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M-146 Desarrollaremos la Marca de la Comunidad de Madrid en el exterior, con un emblema fácilmente reconocible,
que recoja lo que significa nuestra región: un espacio de libertad donde vivir, trabajar y emprender.

M-147 Fomentaremos el estudio del español como segunda línea de negocios en el Mundo, potenciando la
Comunidad de Madrid como destino para aprender español y espacio de referencia del Servicio Internacional
de Evaluación de la Lengua Española.

M-148 Continuaremos con la política de bajada de impuestos que caracteriza al Partido Popular en la Comunidad de
Madrid, que libera recursos para que los ciudadanos puedan consumir, ahorrar e invertir más y, así, generar
actividad y empleo.

M-149 Bajaremos la tarifa autonómica del IRPF para beneficiar a tres millones de madrileños e impulsar la economía
y el empleo. Se reducirán todos los tramos de la tarifa en medio punto y los contribuyentes pagarán hasta un
5,5% menos.

M-150 Incentivos fiscales para la captación y retención de talento y fomento del teletrabajo. Se plantea crear un
Programa de Captación y Retención de Talento que conjugue la aplicación de ventajas fiscales para facilitar la
llegada y el desarrollo de la vida profesional en la capital.

M-151 La actual bonificación fiscal que disfrutan los madrileños en el Impuesto de Sucesiones y Donaciones entre
hermanos y entre tíos y sobrinos se ampliará en 10 puntos porcentuales.
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M-152 Calculadora fiscal. Pondremos a disposición de los contribuyentes una calculadora fiscal para que puedan
comprobar el destino de sus impuestos a nivel presupuestario, así como el dinero que se ahorra en impuestos
regionales en comparación con la tributación general del Estado.

M-153 Cumpliremos escrupulosamente nuestros compromisos de estabilidad presupuestaria y reducción del
endeudamiento de la Comunidad de Madrid, porque creemos que no podemos gastar más de lo que
ingresamos y que estas políticas no sólo son compatibles, sino necesarias para contar con unos servicios
públicos de calidad para todos los madrileños.

M-154 Los Presupuestos de la Comunidad de Madrid darán prioridad al gasto social y al empleo.

M-155 Nos comprometemos a que los proveedores de la Comunidad de Madrid sigan cobrando a menos de 30 días,
para que cuenten con la liquidez suficiente para su actividad.

M-156 Instaremos al Gobierno de España a la puesta en marcha urgente de un nuevo Sistema de Financiación
Autonómica, que corrija los actuales desequilibrios, que perjudican a Madrid.

M-157 Reforzaremos la nueva Oficina del Empleador de la Comunidad de Madrid e intensificaremos la colaboración
con las agencias de colocación.
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M-158 Promoveremos que los trabajadores desempleados puedan elegir el centro de formación a través del Bono-
Formación y potenciaremos la formación para que los trabajadores ocupados puedan mejorar sus
competencias profesionales y las empresas madrileñas sean más competitivas.

M-159 Impulsaremos Programas y Talleres de Formación y Empleo para parados de larga duración y personas en
riesgo de exclusión social, que se desarrollarán en colaboración con las entidades locales y el tercer sector.

M-160 También impulsaremos Programas y Talleres de Formación y Empleo especializados para mayores de 45 años
y, en especial, entre 55 y 65/70 años, previos a la jubilación, fomentando su autoempleo.

M-161 Reforzaremos y mejoraremos los servicios que ofrecen las Oficinas públicas de Empleo, con una atención más
personalizada que facilite la inserción laboral, mejores diagnósticos y el diseño de itinerarios ajustados a cada
perfil demandante de empleo; y extenderemos la Red de Oficinas de Empleo de la Comunidad de Madrid a
municipios que carecen de ellas, con la apertura de puntos de atención para trámites rápidos. Además,
ampliaremos a las familias los servicios que prestan las Oficinas de Empleo, ayudando a la contratación de
profesionales de apoyo en el hogar.

M-162 Pondremos en marcha el Bono Empleo para mejorar las oportunidades de inserción laboral de los madrileños
que se encuentren en situación de desempleo, y mantendremos los incentivos a la contratación indefinida y a
personas con mayores dificultades de acceso al empleo.

M-163 Diseñaremos y pondremos en marcha un nuevo Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales, con el
objetivo de reforzar las políticas desarrolladas en este terreno y elevar al máximo el nivel de protección de la
seguridad y la salud en el trabajo en nuestra región.
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M-164 Promoveremos que las empresas y organizaciones madrileñas adopten los principios de la responsabilidad
social y los incorporen en sus modelos de gestión haciendo especial hincapié en lo relativo a la gestión de los
recursos humanos

M-165 Impulsaremos la Economía Social y el emprendimiento colectivo como fuente de oportunidades y de empleo.

M-166 Impulsaremos la Ventanilla Única de la Economía Social, que incluirá un Vivero específico para nuevas
cooperativas y sociedades laborales, como forma de generación de actividad económica y empleo, en
colaboración con las entidades representativas del sector, y potenciaremos las ayudas de hasta 15.000 euros
para sufragar los gastos de constitución de empresas de economía social.

M-167 Actualizaremos la Ley de Cooperativas de la Comunidad de Madrid, para adaptarla a la realidad del sector,
flexibilizar el régimen de su constitución, ganar en agilidad y transparencia y mejorar la protección, garantías y
derechos de los socios.

M-168 Mantendremos las ayudas a los Centros Especiales de Empleo e impulsaremos el programa para la integración
laboral de personas en riesgo de exclusión social a través de las Empresas de Inserción.

M-169 Continuaremos trabajando para alcanzar la igualdad real, en la que mujeres y hombres debemos ir de la
mano.
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M-170 Seguiremos apostando por el empleo que, sin ninguna duda, es la mejor política para las mujeres. Además
fomentaremos el emprendimiento y el liderazgo.

M-171 Continuaremos luchando con todos los recursos a nuestro alcance contra la violencia doméstica, que hay que
erradicar de manera absoluta.

M-172 También elaboraremos un protocolo para promover programas de protección para las víctimas de violencia
contra la mujer que lo deseen con perros donados, que contribuyen a la recuperación de la autoestima y la
libertad de las víctimas.

M-173 Crearemos la Consejería de Deportes, dando el máximo rango institucional a las políticas de promoción de la
práctica deportiva en nuestra región y en apoyo al deporte profesional.

M-174 Aprobaremos una nueva Ley del Deporte en la Comunidad de Madrid, para recoger la realidad deportiva de
hoy y anticiparnos a los retos que el sector deportivo madrileño debe afrontar en los próximos años.
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M-175 Pondremos en marcha Programas de Actividad Física y Deporte en centros educativos, ya sean de Educación
Primaria, Secundaria, Formación Profesional, garantizando 3 horas de actividad deportiva (1 hora adicional) en
los centros de Educación Primaria y Secundaria de la Comunidad de Madrid.

M-176 Desarrollaremos Programas de Deporte de Iniciación en todos los municipios de la Comunidad de Madrid y
Programas de Deporte en el Entorno Natural, que faciliten a los jóvenes su acercamiento a la mayoría de las
modalidades deportivas.

M-177 Fomentaremos la participación de mujeres en el Deporte mediante acciones específicas de fomento de la
práctica deportiva en aquellos deportes en los que las mujeres sean minoritarias, la organización de eventos
específicos que fomenten la participación de la mujer en el deporte, ayudas a Federaciones y Clubes por
incremento del número de licencias femeninas, difusión de logros conseguidos, e instaremos a los
organizadores de eventos deportivos a que se procure la igualdad en la cuantía económica de los premios.

M-178 Apostamos por el Deporte Inclusivo, que permita establecer cambios significativos en la relación de las
personas con discapacidad con el deporte, de forma gradual, progresiva y perdurable en el tiempo.

M-179 Apostamos también por el Deporte como Escuela de Valores. Con este objetivo impulsaremos, en
colaboración con las federaciones deportivas madrileñas y el Comité Olímpico Español, un programa que, a
través del conocimiento de deportes minoritarios, transmita a nuestros jóvenes los valores del deporte, con
especial atención al juego limpio como referencia para el desarrollo personal y vital.

M-180 Creemos en la relación entre Deporte y Salud y, por ello, vamos a poner el deporte en coordinación con
nuestro sistema sanitario madrileño, implantando un Programa
de promoción de la actividad física desde los Centros de Salud de atención primaria.
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M-181 Fomentaremos el Mecenazgo Deportivo en la Comunidad de Madrid.

M-182 Impulsaremos el Turismo deportivo en la Comunidad de Madrid, con el objetivo de consolidar aquellas
pruebas que atraen turismo a distintas zonas geográficas y municipios de la Comunidad de Madrid, tales como
el Rally Comunidad de Madrid, Carreras de Montaña, pruebas cicloturistas, triatlones, etc., y apoyar el turismo
que viene a nuestra región, tanto como espectadores como para la práctica deportiva.

M-183 Fomentaremos y contribuiremos a que se celebren en nuestra Comunidad los Grandes Eventos Deportivos de
ámbito estatal o internacional que conviertan a Madrid en epicentro mundial del deporte y contribuyan a
difundir la Marca Región de Madrid.

M-184 Apoyaremos la continuidad de la estación de esquí Puerto de Navacerrada para que siga siendo un espacio
donde conviva el deporte y el medio ambiente.

M-185 Dotaremos de material deportivo y técnico de última generación a centros escolares, clubes y municipios de la
región.

M-186 Fomento del deporte entre los jóvenes. Se rebajarán en un 50% los precios públicos de las instalaciones
deportivas de la Comunidad de Madrid a los jóvenes menores de 30 años. Se organizarán las primeras
olimpiadas de e-sports europeas que atraerán a más de un millón de jóvenes.
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M-187 Incrementaremos el Sistema de Becas a Deportistas, cuyas cuantías se establecerán y graduarán en función de
sus resultados y/o la progresión deportiva, abarcando desde las categorías de jóvenes promesas hasta los
deportistas de alto rendimiento, olímpicos y paraolímpicos.

M-188 Estableceremos Ayudas a las Federaciones madrileñas para atender la participación de los deportistas y
selecciones madrileñas en los Campeonatos de España oficiales representando a la Comunidad de Madrid, la
organización de los Campeonatos autonómicos oficiales y gastos de estructura.

M-189 Estableceremos también Ayudas a Clubes de Base por su participación en competiciones oficiales, y a los
Clubes que tienen equipos en las máximas divisiones de su deporte.

M-190 Desarrollaremos un Programa de Detección de Talentos Deportivos para los jóvenes madrileños que, desde
edades tempranas, manifiesten niveles de habilidad extraordinarios en competencia motriz.

M-191 Pondremos en marcha un Programa de Tutorización Formativa e Inserción Socio-laboral del Deportista de Alto
Rendimiento, dirigido a crear las mejores condiciones para el desarrollo profesional e integración laboral de
los deportistas, y poner a su disposición una tutorización durante su carrera deportiva, que les permita
compaginar su formación académica con las exigencias de entrenamientos y competición al máximo nivel.

M-192 Invertiremos en nuevas instalaciones deportivas con criterios de redistribución territorial, creando un
Programa de Inversión Regional específico para la construcción de instalaciones deportivas en municipios de
la región; y estableceremos un Plan de Mejora de Instalaciones Deportivas destinado en concreto a los
municipios de menos de 20.000 habitantes.
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M-193 Seguiremos apostando por el Turismo de calidad, íntimamente vinculado a la historia y cultura de Madrid, con
acciones de promoción en los mercados asiático, americano y europeo, así como en el nacional.

M-194 Crearemos nuevas alianzas con instituciones culturales internacionales de alto nivel, como el MoMA de Nueva
York, la Tate Modern de Londres, el MUNAL (Museo Nacional de Arte Latinoamericano) de México, el Museo
Hakone de Japón o el Museo Nacional de Arte de China.

M-195 En colaboración con Renfe, promoveremos un “Interrail” de destinos dentro de España para los madrileños,
con descuentos y ofertas combinadas turísticas y
gastronómicas.

M-196 Implantaremos nuevas ayudas al turismo en tres líneas: para la promoción turística de los municipios, para la
creación de nuevos alojamientos turísticos, y para la eliminación de barreras arquitectónicas y mejora de la
accesibilidad de las infraestructuras turísticas.

M-197 Crearemos un órgano de coordinación entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid en
materia de promoción turística, que creemos fundamental para los intereses turísticos de una región
uniprovincial como la nuestra, en la que además se da el factor singular de la Capitalidad.

M-198 Pondremos en marcha una aplicación inteligente para móviles, diseñada a la medida de las necesidades y
preferencias del visitante, integrando en una sola aplicación toda la oferta turística de la Comunidad de
Madrid.
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M-199 Crearemos un programa de Bonos Turísticos para que los madrileños, los turistas nacionales y los turistas
extranjeros puedan beneficiarse de descuentos en servicios turísticos. El fuerte impacto de la pandemia sobre
este trascendental sector hace necesario medidas para reactivar la demanda y acelerar su crecimiento.

M-200 Elaboraremos un Plan de Sostenibilidad Turística Regional 2021–2023 que cuente con la visión de agentes
públicos, entidades locales e industria turística a través de la Mesa Regional del Turismo. Se planificarán
actuaciones según criterios de sostenibilidad medioambiental, social y económica, considerando como eje
transversal la mejora de la accesibilidad de los destinos turísticos de la región.

M-201 Mejoraremos la participación en los Programas Europeos de Gestión Directa, tanto de la Administración
regional y de los municipios madrileños, como de las empresas y ONGs, para aprovechar las oportunidades de
financiación que ofrece la UE.

M-202 Reforzaremos la Alianza por la Cohesión Europea, de la que Madrid ya es parte, para tomar conciencia de la
importancia de las políticas de cohesión de la Unión Europea en la reducción de las desigualdades y creación
de nuevas oportunidades.

M-203 Apuesta clara y valiente por convertir a Madrid en el hub entre la Unión Europea y América Latina, con el
objetivo de que nuestra Comunidad sea el puente personal y profesional entre ambos continentes, y la región
de referencia entre ambas áreas de influencia, generando importantes oportunidades para el desarrollo
económico y el empleo.

M-204 Apoyaremos a los madrileños que viven en otros países de la Unión Europea y del resto del mundo, a través
de la elaboración de un Plan que prestará especial atención al retorno. Igualmente, vamos a seguir
potenciando el Programa Echegaray de profesorado, para que retornen a nuestra Comunidad parte de los
profesionales españoles que se fueron durante la crisis.
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M-205 Crearemos una Consejería específica para las competencias en materia de Familia.

M-206 NINGÚN HOGAR SIN C@NEXI@N | H@GARES C@ NECTAD@S. La brecha digital existente en nuestra sociedad
y acentuada por el Covid-19 necesita del firme compromiso de las Administraciones Públicas con las familias
más vulnerables. Se trata de que puedan disponer de una conexión o soporte digital potente y seguro en
igualdad de condiciones desde sus hogares.

M-207 Se regulará el procedimiento para el reconocimiento y acreditación de las familias monoparentales.

M-208 Adaptaremos el marco legislativo autonómico a la normativa nacional de protección jurídica del menor para
garantizar una transición efectiva del modelo de acogimiento residencial al modelo de acogimiento familiar,
con el fin de favorecer que la vida de todos los menores en la Comunidad de Madrid se desarrolle en un
entorno familiar.

M-209 Ampliaremos la deducción por nacimiento o adopción de hijos, permitiendo que las familias se puedan
deducir en el IRPF 700 euros por hijo en los tres primeros años (2.100 €).

M-210 Estableceremos una deducción en el IRPF de 500€ para cuidado de mayores en el ámbito familiar, para
aquellos ascendientes mayores de 65 años que convivan con el contribuyente.
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M-211 Reforzaremos las deducciones destinadas a favorecer la conciliación y apoyar a las familias, ampliando tanto la
cuantía de la deducción por cuidados en el hogar como los supuestos para aplicarse la deducción. Así, las
familias madrileñas podrán deducirse el 25% de las cotizaciones a la Seguridad Social por la contratación de
cuidadores de hijos menores de tres años y,
como novedad, también para el cuidado de personas mayores en situación de dependencia y personas con
algún tipo de discapacidad reconocida, con un límite de 450 euros anuales. En el caso de familias numerosas,
la deducción se ampliará al 40% con el límite de 600 euros.

M-212 Ampliaremos al 15% la actual deducción en el IRPF por enseñanza de idiomas, para reforzar este aprendizaje
en nuestra región, imprescindible para el desarrollo de nuestros niños y para el acceso de nuestros jóvenes al
mercado laboral.

M-213 Las familias que se vean incrementadas por nacimiento o adopción y, como consecuencia de ello, decidan
comprar una nueva vivienda para convertirla en su residencia habitual, podrán deducir el 10% del precio de
adquisición, prorrateado en 10 años, de la cuota íntegra del IRPF, con un límite anual de 700€.

M-214 Incluiremos a los niños en acogimiento en la bonificación del 99% del Impuesto de Sucesiones y Donaciones
que se aplica en las transmisiones de padres a hijos.

M-215 Pondremos en marcha un completo plan de apoyo a la maternidad: ayudas durante el embarazo y postparto,
seguimiento, medidas para facilitar la reincorporación laboral y ayudas económicas.

M-216 Elaboraremos un Protocolo para ayudar a las embarazadas en situación de vulnerabilidad.
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M-217 Adoptaremos todas las medidas para apoyar la vida de los no nacidos, dando alternativas a las madres
embarazadas: información de las ayudas existentes, enlazar con las personas que no encuentran niños en
adopción, acogimiento o con las personas que plantean una gestación subrogada en el extranjero.

M-218 El concebido se considerará como nacido y como un miembro más de la unidad familiar a todos los efectos
que sean beneficiosos para el niño o niños todavía no nacidos, la madre gestante o la unidad familiar en que
se inserten ambos.

M-219 Los titulares de las familias numerosas de categoría especial no pagarán la cuota autonómica del IRPF durante
tres años y las familias numerosas de categoría general pagarán solo la mitad.

M-220 Mantendremos la categoría de familia numerosa especial hasta que el último hijo reúna los requisitos
contemplados en la ley; y renovaremos el título de familia numerosa por 4 años cuando el menor continúe sus
estudios, sujetando su vigencia al mantenimiento de los requisitos que dan derecho a esta prórroga mediante
declaración responsable.

M-221 Introduciremos, dentro de las competencias de la Comunidad de Madrid, la renta familiar per cápita en los
baremos de las bonificaciones, ayudas y becas públicas y en la normativa tributaria.

M-222 “Madrid por la Natalidad”. Vamos a promover que las empresas desarrollen programas de corresponsabilidad
que supongan flexibilizar los horarios de trabajo de los padres, así como la creación de espacios dedicados al
cuidado de los niños.
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M-223 Promoveremos medidas en favor de la conciliación entre la vida personal y familiar y la laboral, basadas en las
necesidades de flexibilización que son comunes tanto para mujeres como para hombres.

M-224 Fomentaremos la conciliación entre la vida personal, familiar y laboral, reforzando las ayudas a las empresas
que desarrollen programas que faciliten la conciliación, con medidas como la flexibilidad horaria o el
teletrabajo, y dando mayor proyección a los reconocimientos a la responsabilidad social en el ámbito del
empleo.

M-225 Deporte como conciliación familiar y laboral. Con este objetivo desarrollaremos la Oferta de Programas en
instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid que permitan la práctica deportiva familiar de manera
conjunta (padres e hijos) o que faciliten la conciliación
de la vida laboral y familiar en periodos no lectivos, duplicando la oferta actual de plazas y de deportes a
elegir para su práctica.

M-226 Habilitaremos Salas de Lactancia en las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid.

M-227 Deporte como conciliación familiar y laboral. Con este objetivo desarrollaremos la Oferta de Programas en
instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid que permitan la práctica deportiva familiar de manera
conjunta (padres e hijos) o que faciliten la conciliación de la vida laboral y familiar en periodos no lectivos,
duplicando la oferta actual de plazas y de deportes a elegir para su práctica.

M-228 Fomentaremos Programas de Lucha contra la Soledad No Deseada de las personas mayores, a través de
distintos recursos: viviendas compartidas, fomento del voluntariado, etc.
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M-229 Avanzaremos en la creación de más plazas de mayores, tanto en residencias como en centros de día.

M-230 Reforzaremos nuestro compromiso de suprimir la lista de espera de los servicios de dependencia de carácter
económico (prestación vinculada al servicio y prestación económica en el entorno familiar) y reduciremos las
listas de espera de los servicios de Teleasistencia y Ayuda a Domicilio de personas dependientes, acortando
también los plazos para la valoración de la dependencia.

M-231 Fomentaremos los servicios de atención a mayores en Centros de Día en todos los municipios de nuestra
región.

M-232 Pondremos en marcha un Plan para incrementar la seguridad en las residencias públicas y privadas de
personas mayores, tanto para los usuarios como para los trabajadores. El objetivo es evitar situaciones que
puedan afectar a la integridad física o psicológica de unos y otros. Para ello se dotará a las residencias públicas
de los medios humanos y materiales, especialmente dispositivos tecnológicos que puedan detectar y, en su
caso, atender las situaciones de riesgo. A estos efectos,se fortalecerá la colaboración con la Justicia, Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad y Ayuntamientos

M-233 Crearemos una nueva APP de Socios de Centros de Mayores dependientes de la Comunidad de Madrid, para
acercar a nuestros mayores a las nuevas tecnologías, de modo que puedan llevar el carné de socio en formato
digital en su dispositivo móvil, así como recibir toda la información de su interés.

M-234 Pondremos en marcha la Ruta Socio Sanitaria, integrando progresivamente la atención sanitaria y social a las
personas en situación de dependencia.



3/5/22 16:12

42/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

87.50% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-235 Fomentaremos los Cheques Servicios, para que las personas puedan elegir libremente la residencia o centro
que más les convenga.

M-236 Desarrollaremos un servicio avanzado de teleasistencia que beneficie a las personas en situación de
dependencia, mediante la inversión de los Fondos Europeos de Transformación, Recuperación y Resiliencia.
Estaría dotado de la información necesaria para prevenir y planificar los cuidados necesarios para nuestros
mayores, mediante una plataforma de integración digital.

M-237 Nuevo modelo de atención y apoyo a personas mayores en centros residenciales. Las residencias deben
asimilarse a hogares en los que se atienden a personas mayores con necesidades especiales de atención
sanitaria. Para ello, los centros residenciales deben adaptarse a las necesidades de las personas mayores y no
estas a los centros residenciales.

M-238 Garantizaremos que la Sanidad pública madrileña siga siendo gratuita, cumpliendo con criterios de máxima
calidad, de vanguardia y tecnificada sin dejar de mantener su cercanía, para que la asistencia sanitaria se
adapte cada vez más a las necesidades de los pacientes y sus familias.

M-239 “Más Salud con más Atención Primaria”. Modernizaremos y reorientaremos la Atención Primaria madrileña
para unos servicios más accesibles y orientados a los ciudadanos, con mayor tiempo de atención al paciente,
con el reconocimiento e implicación de todos los profesionales que la hacen posible.

M-240 Nos proponemos encaminar la asistencia hacia una “sanidad que siga al paciente”, caracterizada por
infraestructuras “sin paredes”, poniendo el esfuerzo en facilitar una atención sanitaria más ágil y adaptada a
las necesidades del paciente, y en mejorar el acceso a los procesos diagnóstico y de tratamiento.
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M-241 Reduciremos un 50% las listas de espera. Esta medida afectará a las listas de espera quirúrgica, de pruebas
diagnósticas y en consultas.

M-242 Pondremos en marcha un Programa de Cirugía Segura, que incluirá la reducción de la lista de espera
diagnóstica y quirúrgica, así como un seguimiento postquirúrgico personalizado, por vía telemática o
domiciliaria cuando la situación clínica del paciente lo permita.

M-243 Desarrollaremos el Plan de Atención Integral en longevidad, fragilidad y soledad, que incluirá 2 proyectos
novedosos en la atención sanitaria y social: Proyecto para la prevención de la fragilidad y la Estrategia regional
de la soledad. La prescripción de actividad física y social, evitar la institucionalización del paciente más
longevo, detectar y evitar la soledad no deseada y el fomento de las nuevas tecnologías para acercarnos a
quien lo necesita.

M-244 Continuaremos desarrollando acciones de compra centralizada de material de protección para el personal
sanitario del SERMAS con el fin de alcanzar una distribución eficiente de este material y mantener una reserva
estratégica para situaciones imprevistas y de emergencia. Para ello, utilizaremos el almacén del Hospital
Enfermera Isabel Zendal, como almacén centralizado del Servicio Madrileño de Salud. Asimismo, se pretenden
iniciar procedimientos de contratación para la compra pública innovadora.

M-245 Garantizaremos la atención psicológica especializada a todos los pacientes con necesidades de cuidados
paliativos de la región, mediante la incorporación en todos los equipos específicos de cuidados paliativos, de
psicólogos con formación avanzada en esta materia.

M-246 La Salud Mental sigue siendo una prioridad y particularmente la salud mental infanto-juvenil. En el nuevo Plan
de Salud Mental y Adicciones 2021-2023 de la Comunidad de Madrid incrementaremos la dotación de este
tipo de plazas y la creación de nuevos hospitales de día para garantizar el acceso a los tratamientos intensivos
psiquiátricos y psicológicos de niños y adolescentes con la complementaria continuidad docente
imprescindible, por cuanto están siendo una población especialmente vulnerable que ha acusado más
intensamente el impacto de la pandemia.
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M-247 Pondremos los medios necesarios para luchar contra las adicciones en niños y jóvenes, aumentando su
abordaje hacia las nuevas tecnologías. A tal efecto crearemos, en algunos de nuestros Hospitales, Centros
Integrales de Prevención e Investigación en adicciones del comportamiento.

M-248 Lucharemos contra la Anorexia y la Bulimia. Para ello pondremos en marcha una Unidad de Media Estancia
especializada en Trastornos de la Conducta Alimentaria para tratamiento intensivo hospitalario.

M-249 Pondremos en marcha un Plan Regional de Prevención del Sedentarismo y Fomento de la Actividad Física y el
Deporte: “Muévete y gana vida”, para distintos sectores de la población: infancia y adolescencia, mayores y
personas que sufren distintas patologías.

M-250 Seguiremos garantizando la libertad de elección de los pacientes del Hospital, Centro Sanitario y profesional
sanitario por el que quieran ser atendidos.

M-251 Desarrollaremos la Red Oncológica Madrileña y el Plan de Atención Integral contra el Cáncer. Se trata de un
modelo revolucionario de trabajo en red que permitirá al paciente ser atendido por los profesionales con más
experiencia y los medios más adecuados.

M-252 Diseñaremos un modelo de cuidados de larga duración: ‘MadridCuida’ El modelo de Cuidados de Larga
Duración (CLD) debe empezar por la promoción de la autonomía hasta la detección del riesgo, los servicios
domiciliarios, los centros de día y de noche, las viviendas con servicios de soporte y, por último, las residencias
de mayores: el domicilio de la persona es la base de actuación. Por ello, apostamos de manera decidida por
potenciar los servicios de atención domiciliarios, por lo que seguiremos reforzando, tanto los equipos
sanitarios, como los de atención a la dependencia.
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M-253 Pondremos en marcha una Estrategia Integral de Cuidados en el Post- COVID para atender a los pacientes que
sufren los efectos de esta enfermedad. Muchos pacientes continúan experimentando síntomas relacionados
con el coronavirus tras pasar la fase aguda. Este hecho hace que precisen de una atención sanitaria específica.
Las actuaciones diseñadas van dirigidas al manejo de complicaciones respiratorias, motoras o psicológicas, así
como la facilitación de la reincorporación a la situación física y psicosocial previa a la enfermedad.

M-254 Seguiremos garantizando los Cuidados Paliativos a los pacientes que así lo requieran. Para ello,
consolidaremos el modelo de atención integral que engloba el abordaje de sus diferentes necesidades,
especialmente al sufrimiento físico, psíquico y espiritual, por un equipo de profesionales de diferentes
categorías con formación avanzada y experiencia en Cuidados Paliativos, y se asegurará que esta atención se
pueda recibir dónde se encuentre el paciente, tanto en domicilio como en hospital.

M-255 Garantizaremos los derechos de los pacientes y de los profesionales ante la Ley de Eutanasia. La aplicación de
la Ley Orgánica de regulación de la eutanasia pone de manifiesto insuficientes garantías.

M-256 Impulsaremos la creación de la nueva Red de Hospitales de Cuidados y Recuperación Funcional de la
Comunidad de Madrid, con la rehabilitación del antiguo Hospital de Puerta de Hierro y un nuevo Hospital de
la Sierra Norte, en el municipio de Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias, que se sumarán al Hospital de Guadarrama,
el Hospital La Fuenfría (en Cercedilla) y el Hospital Virgen de la Poveda (en Villa del Prado).

M-257 Daremos un impulso decidido al Plan de Modernización de las Infraestructuras Hospitalarias con la reforma de
nuestros Hospitales para seguir adaptando el Sistema Madrileño de Salud a las nuevas necesidades
asistenciales y a las exigencias de la innovación y la vanguardia tecnológica, con el objetivo de mantener un
servicio sanitario con los más altos estándares de calidad asistencial en nuestra región.
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M-258 Habilitaremos un Centro de Coordinación de Telemedicina y Asistencia a Domicilio en la Sierra Norte para
extender estos servicios en zonas de alta dispersión poblacional de nuestra región.

M-259 Seguiremos impulsando el Plan de Infraestructuras de Atención Primaria 2020-2024, con actuaciones en más
de 30 Centros de Salud de nuestra región.

M-260 Pondremos en marcha un Plan Regional de Infraestructuras de los Servicios de Urgencias.

M-261 Llevaremos a cabo un Plan de Aparcamientos que incluirá actuaciones en los hospitales públicos de la
almendra central de Madrid, Móstoles y Getafe, donde existen grandes dificultades de acceso y el concierto
con parkings cercanos, a través de precios normalizados y descuentos para colectivos de especial
vulnerabilidad.

M-262 Asimismo, por su imposibilidad de ampliación, se buscarán alternativas a través de conciertos con
aparcamientos cercanos para facilitar el aparcamiento en el Hospital de La Princesa.

M-263 Seguimos apostando por la transformación digital de la Sanidad madrileña, poniendo al servicio de los
profesionales sanitarios y de los pacientes las nuevas herramientas de la revolución tecnológica.
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M-264 Impulsaremos la creación de GENMAD, un Centro de Análisis Genómico de la Comunidad de Madrid, con la
construcción de una sede tecnológica, con capacidad de procesamiento, análisis, almacenamiento y custodia
de datos genómicos, que nos permitirá desarrollar una medicina personalizada, gracias a la identificación de
los rasgos genéticos en enfermedades como el cáncer, trastornos neurológicos o de corazón.

M-265 Impulsaremos una Red de Cirugía Robótica con la incorporación de robots Da Vinci en los principales
hospitales madrileños, así como otros equipos de cirugía robótica flexible. Además, se creará un Centro
Internacional de Cirugía Robótica en las instalaciones del Smart Health Center del Hospital Clínico San Carlos.

M-266 Seguiremos desarrollando el Programa de Teleconsulta a domicilio “En madrid,@TuMédicoEnCasa”.

M-267 Pondremos en marcha la iniciativa “Madrid ConectaCuidados”, para garantizar, tanto en el ámbito de la
Sanidad como de los Servicios Sociales, una mejor atención y acompañamiento de personas en momentos
vulnerables, como pueda ser una enfermedad crónica o una recuperación tras sufrir una grave enfermedad.

M-268 Activaremos “Mi Hospital 5.0”, para personalizar el servicio de información, comunicación, acompañamiento y
entretenimiento durante la estancia hospitalaria de acuerdo a las necesidades del paciente

M-269 La tecnología aplicada a mejorar la atención al paciente: ampliaremos la transformación digital de la sanidad
madrileña emprendida en 2019 con nuevos servicios de transmisión de información entre profesionales, con
los pacientes y telemedicina.
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M-270 Desarrollaremos la Plataforma INFOFAMILIAS: Su finalidad es ejercer el derecho a la información de la salud
de los pacientes ingresados en la red de hospitales públicos del SERMAS, en cualquiera de las áreas de
hospitalización o urgencia.

M-271 Consolidaremos BIOMAD y seguiremos impulsando el crecimiento del potencial investigador y la atracción del
talento a nuestra región, para que Madrid siga siendo una referencia de la innovación y la investigación, en el
ámbito nacional e internacional.

M-272 Realizaremos los trámites para aprobar la nueva Ley de Farmacia de la Comunidad de Madrid, para
modernizar un sector que lo está demandando.

M-273 Vamos a avanzar en la Atención Temprana, dado que trabajar en las primeras etapas del desarrollo del niño es
clave en la evaluación de su situación. Para ello, ampliaremos en más de 2.000 plazas la Red de Atención
Temprana de la Comunidad de Madrid, hasta llegar a eliminar la lista de espera de tratamientos.

M-274 Crearemos un Centro de Valoración y Orientación para los niños y jóvenes de 6 a 18 años con discapacidad.

M-275 Pondremos en marcha un Proyecto piloto de Atención Combinada de Mayores con hijos adultos con
discapacidad, haciendo de Madrid la primera región en poner en marcha este programa.
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M-276 Mediante el Plan “Somos Uno” adoptaremos las medidas necesarias para garantizar el acceso gratuito a la
oferta cultural, deportiva o de ocio a la persona de apoyo de la persona con discapacidad, en los eventos que
se desarrollen en centros pertenecientes a la Comunidad de Madrid. Igualmente, promoveremos que esta
actuación se extienda a los centros dependientes de los Ayuntamientos madrileños

M-277 Crearemos la Oficina de Atención Preferente para personas con discapacidad, con el fin de facilitar la
independencia individual de las personas con discapacidad y su toma de decisiones con autonomía y libertad.

M-278 Crearemos la nueva APP de Discapacidad, de forma que las personas que tengan reconocido un grado de
discapacidad puedan disponer de la tarjeta acreditativa de grado en su dispositivo móvil, así como recibir
información de interés y otras utilidades que faciliten sus gestiones y su relación con la Administración.

M-279 Vamos a desarrollar un Programa específico de atención para personas mayores con discapacidad cuya
situación de fragilidad, vulnerabilidad y soledad se ha visto agravada como resultado de la situación de
pandemia. Para ello, incrementaremos los recursos asistenciales en terapia ocupacional y tratamiento de
deterioros cognitivos agudizados como resultado de la escasez de contacto social y familiar. Aumentaremos,
en este sentido, la red de apoyo a las familias para el abordaje de la nueva situación con respecto a sus
familiares con discapacidad.

M-280 Crearemos un plan específico de refuerzo de los recursos para evaluar las nuevas situaciones de dependencia
y discapacidad provocada por el COVID-19 que permita el reconocimiento más ágil siguiendo los criterios que
los profesionales sanitarios detecten como secuelas importantes de la enfermedad a tener en cuenta.

M-281 Se incluirá la información sanitaria con intérpretes en lengua de signos española (LSE) y/o información
subtitulada cuando las autoridades sanitarias den información sobre las restricciones y medidas adoptadas
por la situación de pandemia.
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M-282 Plan de fomento del empleo y otras actividades de las personas con discapacidad. La Comunidad de Madrid
incentivará a aquellas empresas que creen puestos de trabajo cuyo desempeño sea susceptible de prestación
por personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo.

M-283 Se adaptarán los cursos para la obtención de Certificados de Profesionalidad ampliando el tiempo en el que se
imparte el currículum para adaptarlos a las necesidades de las personas con discapacidad intelectual y se
reservarán plazas para ellos.

M-284 Aprobaremos una nueva Ley de Servicios Sociales para dotar a la Comunidad de Madrid de unos servicios
sociales más eficaces y eficientes, que permitan afrontar los retos de futuro a los que se enfrenta la sociedad
madrileña, en colaboración con los municipios y los profesionales que trabajan en este ámbito.

M-285 Pondremos en funcionamiento un sistema integral de ayudas sociales -Tarjeta Social- para que éstas lleguen a
las personas que más las necesitan.

M-286 Realizaremos un Mapa de los Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, para mejorar la eficacia de su
actuación.

M-287 Estableceremos el Concierto Social como nueva fórmula para gestionar los servicios sociales.
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100.00%
Avance Programática

M-288 Apoyaremos a las personas en situación de exclusión social para su plena inserción social y laboral en la
sociedad madrileña, a través de programas específicos, en especial la Renta Mínima de Inserción.

M-289 Colaboraremos y trabajaremos conjuntamente con las entidades no gubernamentales en la plena integración
en la sociedad madrileña de las personas que están excluidas por diferentes motivos.

M-290 Nos comprometemos a reducir, como mínimo en un 20%, las personas sin hogar en nuestra región.

M-291 Aseguraremos la permanencia y eficiencia de la aplicación de las Tarifas Sociales del Canal de Isabel II,
desarrollando mecanismos de apoyo a los sectores más desfavorecidos, con el objetivo de que ningún hogar
en la Comunidad de Madrid se quede sin acceso a los consumos básicos por problemas económicos.

M-292 Fomentaremos la plena integración en la sociedad madrileña de las personas inmigrantes para facilitar su
participación, como titulares de derechos y deberes, reconociendo su contribución al crecimiento de la
Comunidad de Madrid. Además, pondremos en funcionamiento una APP para que los residentes extranjeros
puedan acceder a los diferentes servicios que tiene la Comunidad de Madrid y para favorecer la plena
integración, tanto de los recién llegados como de la segunda generación.

M-293 Apoyaremos la acogida en la sociedad madrileña a las personas extranjeras que proceden de países en los que
no se respetan los derechos fundamentales y necesitan ser protegidas, en especial cuando tienen su origen en
países vinculados históricamente a España.
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M-294 Impulsaremos la integración de las personas gitanas en diferentes ámbitos, como el escolar, la participación
de lamujer, el laboral, el cultural y el deportivo.

M-295 Creemos firmemente en la diversidad y, por ello, garantizaremos la igualdad de todas las personas, evitando
que puedan ser discriminadas por razón de lugar de procedencia, etnia, sexo o cualquier otra circunstancia
personal.

M-296 Garantizaremos la igualdad de trato y la no discriminación de las personas por su orientación sexual.

M-297 Impulsaremos el Voluntariado entre los madrileños, para que nuestra sociedad siga siendo una región
solidaria y participativa, desde los ámbitos de la familia, la escuela y la empresa, con el objetivo de triplicar al
final de la legislatura el número de madrileños que realizan actividades de voluntariado.

M-298 Incrementaremos la Cooperación para el desarrollo de determinadas regiones o países, en especial de
aquellas que tienen vínculos con España o que sufren situaciones de emergencia derivadas de catástrofes

M-299 Mejoraremos los procesos de identificación de necesidades y de selección de personal, haciendo uso de todas
las potencialidades de rapidez, control y transparencia que ofrece la Administración digital aplicada a los
procesos selectivos. Es importante garantizar la regularidad de las convocatorias de selección, para disponer
de un “cuerpo de opositores” estable y bien formado, así como potenciar la formación de los miembros de los
órganos de selección, de modo que todo ello contribuya a incrementar la calidad de la selección.
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M-300 Mejoraremos la motivación de los empleados públicos de la Comunidad de Madrid, configurando modelos de
carrera profesional horizontal, que permitan incrementar el buen desempeño, el compromiso con su
formación continuada, su iniciativa o su buena integración en la organización de los trabajadores de la
Administración Pública.

M-301 Continuaremos dotando a los empleados públicos de las herramientas adecuadas e impartiendo la formación
necesaria para que puedan realizar sus funciones a través del teletrabajo.

M-302 Apostaremos por una efectiva simplificación de los procedimientos administrativos, y por una Administración
flexible y sin exigencia de papeles innecesarios, elaborando pruebas piloto y experimentales -“sandboxs
regulatorios”- que permitan comprobar la eficacia de los nuevos procedimientos.

M-303 Haremos del ciudadano el centro de la Administración, extendiendo la implantación de la cultura del diseño y
co-creación de servicios basados en la experiencia ciudadana.

M-304 Modificaremos la Ley de Accesibilidad de la Comunidad de Madrid, para incluir la accesibilidad cognitiva en
las Administraciones Públicas, poniendo en marcha también servicios educativos y culturales, y de lectura fácil
en las Bibliotecas de la Comunidad de Madrid.
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M-305 Implantaremos procedimientos para pasar de la tramitación electrónica a la eficacia digital, basados en
criterios de usabilidad.

M-306 Acercaremos el sistema de atención al ciudadano a municipios de menor población, mediante unidades
móviles de gestión e información.

M-307 Apostaremos por las tecnologías disruptivas, como el blockchain (cadena de bloques), la inteligencia artificial
o el internet de las cosas (IoT), que sigan haciendo de la Comunidad de Madrid una región a la vanguardia de
España y de Europa

M-308 Impulsaremos la innovación y la adopción de tecnologías que permitan construir una Administración más
transparente, permitiendo además que la mayoría de los trámites administrativos se puedan realizar a través
del móvil u otros dispositivos digitales, para evitar desplazamientos innecesarios

M-309 Impulsaremos una Comunidad con unas infraestructuras digitales que garanticen conectividad digital a todos
los ciudadanos y los trabajadores públicos.

M-310 Apostamos por la Administración Electrónica Local.
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M-311 Para incentivar que haya más Policía Nacional y Guardia Civil velando por la seguridad de los madrileños,
contribuiremos a la mejora de las condiciones de vida de los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad
del Estado destinados en la Comunidad de Madrid.

M-312 Impulsaremos y mejoraremos el proyecto de seguridad ciudadana BESCAM, para la mejora de la cobertura de
las Policías Locales de la Comunidad de Madrid.

M-313 Crearemos un Centro Memorial Interactivo para el reconocimiento de las víctimas del terrorismo.

M-314 Creación de una distinción de la Comunidad de Madrid a víctimas de actos terroristas o como reconocimiento
por la lucha contra el terrorismo. Se aprobará una condecoración, como distinción de honor, que será
entregada en el Día Europeo de las Víctimas del Terrorismo. La recibirán todas las víctimas del terrorismo y
aquellas personas que se distingan por su servicio en la lucha contra el terrorismo.

M-315 Museo Nacional de Víctimas del Terrorismo. Propondremos al Ministerio de Cultura del Gobierno de la Nación
un proyecto de Museo Nacional y Centro Documental de Víctimas del Terrorismo, con sede en la Comunidad
de Madrid.

M-316 Potenciaremos la Oficina de Asistencia a las Víctimas del Delito. Las Oficinas de Asistencia a las Víctimas del
Delito, que son utilizadas en 3 de cada 10 casos por mujeres objeto de la violencia de género, son un
formidable instrumento de ayuda, asistencia y amparo, tanto en el plano emocional como jurídico, para todas
las víctimas de delito. Vamos a seguir dotándolas de medios y por eso nos comprometemos a crear, antes de
verano de 2021, dos nuevos equipos psicosociales, integrados por dos psicólogos y dos trabajadores sociales.
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M-317 Aprobaremos una Ley autonómica de Protección Civil, que unifique la dispersa normativa, definiendo las
competencias municipales y autonómicas en materia de planificación, prevención de incendios,
autoprotección y respuesta ante emergencias; estableciendo sistemas coordinados de alerta y alarma
temprana; regulando las nuevas tecnologías y su aplicación en emergencias y catástrofes; y creando una
Unidad Logística en la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, para atender las necesidades básicas
de víctimas e intervinientes en emergencias complejas o de larga duración.

M-318 Diseñaremos un nuevo Sistema Integral de Atención de Emergencias, sin fronteras administrativas, con el
objetivo de que todos los madrileños estén atendidos en menos de 10 minutos.

M-319 Crearemos un Departamento de Seguridad de la Información y Ciberseguridad en la Agencia de Seguridad y
Emergencias Madrid112

M-320 Creación de una unidad de drones. Dotaremos a los servicios regionales de emergencias de una unidad de
drones pionera, que permitirá mejorar la respuesta y las capacidades operativas del Cuerpo de Bomberos de
la Comunidad de Madrid frente a determinadas emergencias.

M-321 Impulso a la legislación en materia de protección civil y a la implementación de 50 planes de emergencias.
Junto a la futura Ley de Protección Civil, impulsaremos cerca de 50 planes específicos de emergencias, entre
los que están el de instalaciones de riesgo químico, el Plan de Riesgos aeronáuticos, la financiación de 45
planes de actuación municipal ante riesgo de inundación y los planes de intervención y catálogos de presas,
balsas, pozos, cuevas, minas y bienes de interés cultural.

M-322 Impulsaremos la Estrategia de Seguridad Vial en la Comunidad de Madrid, con el objetivo “Cero Víctimas en
2050”.
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M-323 Aprobaremos una nueva Ley de Espectáculos Públicos Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid,
adaptada a las nuevas formas de ocio y protección de las sociedades modernas.

M-324 Pondremos en marcha el Plan “Justicia 21x21”: un plan integral de infraestructuras judiciales, que modernice,
agrupe y ponga a la altura del siglo XXI todas las sedes de los 21 partidos judiciales de la región.

M-325 Plan Integral “SP Justicia 21x21”. Se trata de un proyecto integral de mejora de la Justicia, bajo la
consideración de que, además de un ideal democrático y un poder del Estado, estamos ante un servicio
público esencial de carácter fundamental: la Justicia es la garantía de nuestra libertad.

M-326 Para garantizar aún más la independencia judicial, promoveremos la reforma legislativa necesaria para
eliminar la potestad autonómica mediante la cual la Asamblea de Madrid puede designar una de cada tres
plazas de las Salas de lo civil y penal del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, para que sean los propios
jueces y no la Asamblea de Madrid quienes efectúen la provisión de esas plazas.

M-327 Impulsaremos la mediación y arbitraje como instrumento de solución extrajudicial más rápida y menos
gravosa para las partes.

M-328 Apostaremos por una Justicia sin papeles, mediante el uso de las tecnologías de última generación.
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M-329 Potenciaremos la asistencia jurídica gratuita y el turno de oficio para garantizar el acceso universal a la Justicia
que consagra nuestra Constitución.

M-330 Potenciaremos las Unidades Integrales de Valoración Forense Integral, aumentando el número de psicólogos y
trabajadores sociales asignados a las mismas, para agilizar los procedimientos judiciales, especialmente en los
procedimientos de familia.

M-331 Complejo de la Ciudad de la Justicia en Valdebebas. El gran sueño de la comunidad judicial madrileña, la
unificación de las sedes judiciales de la capital, será una realidad una vez que se ha desbloqueado la situación
que impedía su ejecución definitiva. En los dos próximos años planificaremos la concentración, en un espacio
único, pero también incomparable, de todos los órganos judiciales y de la Fiscalía, actualmente repartidas en
28 sedes distintas a lo largo y ancho de toda la ciudad de Madrid.

M-332 Repoblaremos 500.000 árboles, potenciando el papel de nuestros bosques como sumideros de CO2.
Queremos que Madrid esté a la cabeza en la lucha contra el calentamiento global y para ello reduciremos las
emisiones de CO2.

M-333 Elaboraremos la Estrategia de Cambio Climático de la Comunidad de Madrid, adaptando a las peculiaridades y
prioridades de nuestra región los objetivos y prioridades del Acuerdo de París.

M-334 Pondremos en marcha un Plan de incentivos para la descarbonización en tres sectores: Vehículos (reducción
de combustibles fósiles), Doméstico (calderas de carbón) e Industrial (creación de una oficina de interlocución
con la industria).
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M-335 Diseñaremos una nueva Estrategia de Calidad del Aire, Cambio Climático y revisión del Protocolo Marco de
NO2 ampliado a municipios de más de 50.000 habitantes, con el fin de evitar episodios de contaminación de
NO2 en los núcleos urbanos.

M-336 Apostamos por las flotas institucionales de vehículos bajos en emisiones. En los planes de renting y sustitución
de las actuales flotas potenciamos la adquisición de vehículos menos contaminantes, tanto para flotas
institucionales, como de aquellos vehículos financiados por la Comunidad en municipios o mancomunidades y
en los de transporte colectivo.

M-337 Ampliaremos la red actual de control de Calidad del Aire incrementando el número de estaciones y dotando
de estación fija a aquellos municipios de más de 75.000 habitantes que actualmente no cuentan con estación
como son: Parla, Pozuelo de Alarcón, Las Rozas de Madrid y San Sebastián de los Reyes. Las estaciones se
equiparán con analizadores y equipos de medida de última generación que transmitirán los datos en tiempo
real al Centro de procesamiento de datos de la Comunidad de Madrid.

M-338 Elaboraremos un protocolo para la definición de Zonas de Bajas Emisiones y criterios mínimos con objeto de
que haya una homogeneización a nivel local. El objetivo es la unificación de criterios y requisitos, al menos
básicos, respetando las competencias locales, que permitan una estandarización de estas zonas en la
Comunidad de Madrid.

M-339 Seguiremos apostando por la innovación, la tecnología y la transformación digital para lograr una gestión
eficiente y sostenible del agua. Vamos a avanzar en el desarrollo de proyectos pioneros relacionados con el
hidrógeno verde, la energía fotovoltaica o los contadores inteligentes que permitirán detectar al momento
fugas, averías o la presencia de okupas en las viviendas.

M-340 Elaboraremos un nuevo Plan Energético de la Comunidad de Madrid Horizonte 2030, apostando por un
modelo basado en la eficiencia energética y el despliegue de energías renovables, eficientes y limpias.
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M-341 Pondremos en marcha ayudas para conseguir un menor consumo energético en viviendas y en industrias a
través de Planes Renove de rehabilitación energética de viviendas y un Plan de Eficiencia Energética en
Polígonos Industriales. También promocionaremos una energía limpia y sostenible, implantando una línea de
ayudas a particulares y comunidades de vecinos para la instalación de paneles solares destinados al
autoconsumo.

M-342 Potenciaremos el ahorro y la eficiencia energética en edificios públicos de la Comunidad de Madrid, lo que
nos permitirá dedicar ese ahorro a servicios esenciales.

M-343 Continuaremos mejorando el mix energético renovable de la Comunidad de Madrid, en particular con
proyectos fotovoltaicos, de generación de hidrógeno verde y de biogás.

M-344 Apostamos por el transporte público y colectivo menos contaminante, entre otras medidas ampliando la red
de Metro. Crearemos las infraestructuras que necesiten los madrileños para desplazarse utilizando en su
mayor parte un transporte público de calidad, que les garantice la movilidad.

M-345 Pondremos en marcha un ambicioso Plan de incentivos para adquirir vehículos bajos en emisiones, tanto para
los profesionales, fundamentalmente el sector del Taxi y las furgonetas de transporte, como para los
particulares, favoreciendo la adquisición de vehículos menos contaminantes (gas, híbridos, eléctricos y eco
diésel) y la instalación de puntos de recarga, para potenciar la movilidad sostenible de los madrileños.

M-346 Promoveremos la movilidad personal no contaminante mediante la concesión de ayudas a la adquisición de
vehículos de movilidad personal (patinetes, bicicletas, ciclomotores y motocicletas) eléctricos dirigidas a los
ciudadanos, autónomos y PYMES de la Comunidad de Madrid.
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Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-347 Fomentaremos la movilidad sostenible mediante la concesión de Bonos ambientales cero emisiones para el
uso de los servicios de movilidad compartida (carsharing y motosharing) cero emisiones a cambio del
achatarramiento de turismos sin distintivo ambiental o con una antigüedad superior a diez años.

M-348 Fomentaremos la implantación de electrolineras en la Comunidad de Madrid, colaborando con el sector
privado en la implantación de electrolineras dotadas de carga rápida/ultrarrápida en el área metropolitana y
grandes ejes viarios, aprovechando suelos públicos, para fomentar la movilidad eléctrica contribuyendo a la
mejora de la calidad del aire y a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

M-349 Aprobaremos un Proyecto de Ley de Economía Circular de la Comunidad de Madrid para fomentar la
reducción y reciclaje de residuos orgánicos, así como el de envases y otros residuos e impulsar la economía
circular como motor de protección del medio ambiente y de creación de nuevas oportunidades de empleo.

M-350 Continuaremos invirtiendo en la gestión de los residuos con el necesario acuerdo de los municipios
madrileños, con el fin de garantizar la gestión sostenible, y conforme a los principios de la economía circular,
de sus residuos.

M-351 Construiremos nuevos Complejos Medioambientales que sustituyan a los antiguos vertederos, al objeto de
poder contar con las instalaciones necesarias para que los residuos reciban el tratamiento adecuado.

M-352 Daremos impulso a la gestión y tratamiento de los residuos orgánicos en la región, potenciando su
reutilización en los ciclos de aprovechamiento de los recursos obtenidos de la misma.
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62/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-353 Fomentaremos la reducción del consumo por habitante, con el objetivo de optimizar el consumo del agua,
seguir fomentando su ahorro y la eficiencia de las redes de distribución. También promoveremos la
optimización ambiental de los lodos como fertilizantes, como usos para suelos empobrecidos y para evitar la
desertización, mejorando los niveles de tratamiento de las depuradoras.

M-354 Realizaremos el estudio e inventario de todos los humedales y puntos de interés asimilables para la
duplicación del actual Catalogo Regional.

M-355 Desarrollaremos los instrumentos de gestión de los Espacios Protegidos de la Comunidad de Madrid, para
unificar la normativa de las diferentes figuras regulatorias autonómicas e incorporar las nuevas demandas de
nuestra sociedad (usos tradicionales, prioridad en evitar el despoblamiento, implementar los humedales).

M-356 Crearemos el Arco Verde, una infraestructura verde de más de 200 Km de longitud que conectará a más de 4
millones de madrileños con el medio natural.

M-357 Crearemos nuevos espacios verdes que contemplen una nueva ordenación de usos y actividades que incentive
y facilite la conservación de los recursos naturales, el turismo, el deporte en la naturaleza y la biodiversidad,
en un marco de lucha contra el despoblamiento, potenciando el desarrollo local y sostenible.

M-358 Construiremos dos nuevas Áreas Recreativas, en Pinilla del Valle (Pantano de Lozoya) y en El Berrueco
(Pantano del Atazar), con el objetivo de revitalizar los entornos de estos embalses y convertir la zona en un
entorno natural con atractivo turístico sostenible.
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63/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-359 Diseñaremos una Estrategia para la Conservación de la Biodiversidad, con el objetivo de preservar las especies
de flora y fauna de nuestro ecosistema, con particular atención a aquellas endémicas y protegidas o
catalogadas en peligro de extinción.

M-360 Fomentaremos una gestión circular de nuestros bosques para aumentar su capacidad de absorción de CO2, la
mejora de la biodiversidad, de la calidad de las aguas, así como el aprovechamiento de la biomasa como
recurso energético renovable.

M-361 Vamos a ampliar la gestión circular a todas las masas forestales de la Comunidad de Madrid, incluyendo los
montes.

M-362 Contribuiremos en la mejora de los Centros de Acogida de animales abandonados de la Comunidad de
Madrid. Prestaremos servicios de recogida de animales abandonados y colaboración en el registro y control
de los perros potencialmente peligrosos a los municipios de población inferior a 5.000 habitantes.

M-363 Realizaremos campañas para fomentar la adopción de animales abandonados, a través de la difusión en
redes, televisión, radio y prensa en papel, y con el objetivo de conseguir que en nuestra Comunidad el
abandono sea cero.

M-364 Elaboraremos un Protocolo para que los perros que cumplan los requisitos se reserven para colectivos
vulnerables (mayores solos, personas con discapacidad, en situación de dependencia, etc.).
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64/243

75.00% 01/01/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 01/03/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 01/01/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-365 El transporte público en la Comunidad de Madrid será gratuito para los mayores de 65 años.

M-366 Durante los fines de semana y festivos los Abonos Transporte serán válidos en todas las zonas de la
Comunidad de Madrid, haciendo que los actuales abonos zonales funcionen como tarifa plana los fines de
semana y festivos, y posibilitando a los usuarios habituales del transporte público viajar de forma ilimitada.

M-367 Las zonas C y B3 del Consorcio Regional de Transportes se agregan en una única zona que tendrá la misma
tarifa de la zona B3, 82€. De esta forma, se produce una rebaja de las tarifas del transporte que beneficia a
129 municipios.

M-368 Dotaremos de servicio de líneas nocturnas a todos los municipios de la Comunidad de Madrid de más de
10.000 habitantes.

M-369 Mejoraremos las frecuencias de los Buses Interurbanos en hora punta y los fines de semana, reforzando de
una manera notable –mediante el plan Red Bus Circularlas líneas transversales que unen los municipios más
poblados de la Comunidad de Madrid.

M-370 Crearemos un servicio de transporte mediante Taxi a Demanda para la Sierra Norte, con el objetivo de dar
respuesta a los municipios de poca densidad de población o con demanda irregular de transporte. Este
servicio, que prestarán los taxistas de la Sierra Norte, lo podrán solicitar los vecinos de esta zona de la región.
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65/243

50.00% 01/03/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 01/02/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

41.67% 01/10/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 15/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 15/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-371 Suprimiremos barreras a la movilidad en el transporte, con el objetivo de alcanzar la total accesibilidad en
todos los intercambiadores metropolitanos.

M-372 Ampliaremos el ámbito competencial del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, para adaptarlo al
nuevo modelo de movilidad y con el objetivo de que preste el mejor servicio a los ciudadanos

M-373 Impulsaremos la creación del carril Bus-Vao en la A-2, A-3, A-5 y A-42, fomentando así una movilidad más
sostenible, a través del uso de transporte público y contribuyendo a la reducción de emisiones nocivas.

M-374 Desarrollaremos el Plan Estratégico de Aparcamientos de Intercambio Modal de la Comunidad de Madrid
APARCA+T, asociados a las infraestructuras de transporte público y de uso gratuito para los usuarios.

M-375 Completaremos la Red de Grandes Intercambiadores de Transporte del municipio de Madrid, para el fomento
de la intermodalidad y la sostenibilidad del sistema de transporte público, mediante el proyecto y
construcción del Intercambiador de Conde de Casal.

M-376 Construiremos un gran intercambiador en Valdebebas. Culminaremos la construcción de un nuevo gran
intercambiador en Ciudad de la Justicia / Isabel Zendal (Valdebebas), en la avenida de las Fuerzas Armadas,
que conectará la línea C-1 de Cercanías, la línea 11 de metro, el sistema de bus de tránsito rápido (BRT)
eléctrico de accesibilidad del barrio de Valdebebas; enlazando con los autobuses urbanos de la ciudad de
Madrid, así como con otros sistemas de transporte como bicicletas y patinetes eléctricos, potenciando un
transporte público de calidad en el arco noreste de Madrid.
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66/243

25.00% 01/03/2023 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

20.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

37.50% 29/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

62.50% 01/10/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 01/02/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-377 Construiremos un gran intercambiador en la plaza de Legazpi. Construiremos un nuevo gran intercambiador
en la plaza de Legazpi, que conectará las Líneas 3 y 6 de la red de Metro con los autobuses interurbanos
procedentes de los municipios del sector de la A-4, con los autobuses urbanos de la ciudad de Madrid, así
como con otros sistemas de transporte, con el objetivo de reducir la huella de carbono de la Comunidad de
Madrid y potenciar un transporte público de calidad en el arco sur de Madrid.

M-378 Promoveremos la mejora competitiva del Taxi, a través del desarrollo normativo y de apoyos económicos.

M-379 Impulsaremos la libre competencia con la apuesta por la plena liberalización de los sectores del Taxi y VTC.

M-380 Seguiremos apostando por la Bicicleta como modo de transporte alternativo, y fomentando la Red de
Transporte Público para los puntos de inicio o final de itinerarios ciclistas. También promoveremos y
extenderemos la actual red de rutas senderistas y ciclistas de ocio (Rutas Verdes).

M-381 Implantaremos un sistema de pago por móvil para el acceso a toda la Red de Transportes Públicos de la
Comunidad de Madrid, con un control de uso agrupado en una sola plataforma.

M-382 Ampliaremos los sistemas de pago del abono transporte a PayPal y Bizum.
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67/243

50.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 15/12/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 15/10/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 15/12/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 01/04/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-383 Ampliaremos la información de transporte público de la Comunidad de Madrid en datos abiertos, en aras de
dotar de un mejor servicio al usuario.

M-384 Ampliaremos la línea 11 de Metro entre Plaza Elíptica y Conde de Casal, pasando por Atocha, para mejorar la
conectividad de los vecinos de los distritos de Carabanchel, Usera, Arganzuela y Retiro, así como la de los
vecinos de Leganés a través de la estación de La Fortuna

M-385 Ampliaremos la línea 3 de Metro de Madrid, conectando el tramo de Villaverde Alto a la estación de El Casar
(Getafe), correspondiente con la línea 12. De esta forma, la Línea 12, que da servicio a los municipios del Sur,
tendrá dos conexiones con la red de Metro de Madrid capital.

M-386 Ampliaremos la Línea 11 de la red de Metro de Madrid. Es una de las líneas de mayor potencial en la red de
Metro de Madrid. La nueva propuesta supone ampliar la línea 11 en 5 tramos (33 kilómetros), que conecten el
sur y el norte de la capital madrileña.

M-387 Prolongaremos la Línea 5 de la red de Metro de Madrid. Continuaremos con los trámites ya iniciados para
Prolongar la Línea 5 del Metro de Madrid, desde la estación de Alameda de Osuna hasta las terminales T1-T2-
T3 del Aeropuerto Adolfo Suarez-Madrid- Barajas, conectando con la Línea 8, complementando la posibilidad
de acceso directo al mismo desde el oeste del municipio de Madrid.

M-388 Realizaremos una nueva línea de Metro en Madrid Nuevo Norte. Crearemos una nueva línea de Metro que dé
servicio al nuevo proyecto de Madrid Nuevo Norte, con tres nuevas estaciones, que conectará con la red
intermodal en la estación de Chamartín.
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68/243

50.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/07/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 15/07/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-389 Ampliaremos las frecuencias de Metro de Madrid, para lo cual compraremos 60 nuevos trenes durante los
próximos cuatro años y contrataremos 300 nuevos maquinistas, que se sumarán a los 100 cuya contratación
ya está en marcha, para responder al incremento de viajeros y mejorar la calidad del servicio.

M-390 Invertiremos 145 millones de euros en favorecer la accesibilidad, a través del Plan de Metro de Madrid con el
objetivo de alcanzar el 73% de accesibilidad en la red y continuar trabajando en la supresión de barreras a la
movilidad en el transporte, actuar en los intercambiadores metropolitanos e impulsar la investigación, el
desarrollo y la innovación en materia de accesibilidad universal.

M-391 Ejecutaremos un segundo Plan de Accesibilidad 2021- 2028, para dotar de ascensores a otras 24 estaciones de
la red de Metro

M-392 Seguiremos modernizando las estaciones más antiguas de la red, con el fin de que en 2021 se hayan renovado
un total de 32 estaciones

M-393 Cobertura 4G en toda la red de Metro de Madrid, hasta completar el despliegue de este servicio a todas las
estaciones de la red.

M-394 Acometeremos la regulación y promoción de los músicos de Metro, señalizando los lugares donde se puede
tocar y dando difusión a su música, apostando por el talento suburbano.
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69/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 01/12/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/02/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-395 Dotaremos de desfibriladores en el 100% de estaciones de Metro de Madrid, para garantizar la salud de los
madrileños como medida preventiva de salud cardiovascular.

M-396 Crearemos en Arganda del Rey, en terrenos propiedad de la Comunidad de Madrid, el Centro de Logística
Intermodal más importante de España, ampliando con un tercer carril 10 kilómetros de la A-3.

M-397 Acometeremos un Plan de Carreteras de la Comunidad de Madrid, acometiendo las inversiones con mayor
impacto positivo en la movilidad de los madrileños

M-398 Impulsaremos, junto al Ministerio de Fomento, una alternativa a la A-1, que libere de atascos toda esa zona.

M-399 Reclamaremos al Ministerio de Fomento la ejecución del enlace de la A-6 con la carretera M-40.

M-400 Procederemos al desdoblamiento de la M-121, con el objetivo de reducir la siniestralidad y ofrecer respuesta
a una demanda de los vecinos de la zona, especialmente en Meco, ya que se trata de un tramo por el que
diariamente circulan 14.200 vehículos, un 5% de ellos pesados
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70/243

50.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 15/12/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/03/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-401 Ejecutaremos el tercer carril en la M-607, tramo Tres Cantos norte-variante sur de Colmenar Viejo (M-618),
para mejorar la capacidad de esta vía que es una de la más importantes de acceso hacia la capital.

M-402 Crearemos un acceso de la M-301 con Perales del Río (Getafe), construyendo una nueva glorieta para
conectar dicha carretera con el acceso, tanto al barrio de Perales del Río como al Polígono Industrial Los
Olivos, incluyendo además un paso inferior peatonal y ciclista.

M-403 Crearemos un enlace en la M-506, que facilitará los accesos al barrio del Hospital y al centro de Bomberos de
Fuenlabrada.

M-404 Ejecutaremos el enlace de la M-609 con la M-607, para mejorar el actual enlace situado al norte del casco
urbano de Colmenar Viejo, y facilitar la accesibilidad de dos carreteras con calzadas duplicadas.

M-405 Crearemos un paso inferior bajo la M-301 en Getafe (variante de Perales del Rio), para conectar el carril bici
paralelo a la carretera con un itinerario ciclista del Ayuntamiento que trascurre paralelo a la vía pecuaria, con
una longitud de 70 metros.

M-406 Duplicaremos la M-513 entre Brunete y Boadilla del Monte hasta el límite con la M-50 y ejecutaremos un
carril bici.
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71/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 10/01/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-407 Llevaremos a cabo la gestión de la Seguridad Vial que ponga especialmente el acento en los usuarios más
vulnerables (peatones, ciclistas y motoristas), incidiendo en los tramos de concentración de accidentes

M-408 Acometeremos un proyecto para la adecuación de barreras para motoristas en la Red de Carreteras de la
Comunidad de Madrid, con la colocación de Sistemas de Protección de Motoristas. Además, realizaremos un
estudio para nuevas propuestas de mejora de la seguridad vial para este colectivo, que tendrá en cuenta el
resto del equipamiento de la infraestructura, atendiendo a sus necesidades específicas.

M-409 Mejoraremos la seguridad vial en Ajalvir (M-113) para eliminar el tramo de concentración de accidentes (TCA)
detectado entre el Km 7 y el 8, y mejorar el acceso al polígono industrial.

M-410 Mejoraremos también la carretera M-123, de Algete a Alalpardo, para garantizar la seguridad vial en un tramo
con muchos accesos y cambios de rasante.

M-411 Realizaremos un nuevo puente sobre el río Perales en Aldea del Fresno, paralelo al existente, situado en la
carretera M-510, para mejorar la seguridad vial en el paso, puesto que actualmente solo permite un único
carril y obliga a una regulación del tráfico alternativa mediante semáforos.

M-412 Mejoraremos el trazado de la M-510 para eliminar un tramo de concentración de accidentes situado en
Chapinería.
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72/243

50.00% 17/01/2022 30/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/02/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-413 Realizaremos una vía ciclista desde Puerta de Hierro a El Pardo, paralela a la M-605, con el objetivo de mejorar
la seguridad vial de los ciclistas que actualmente circulan por dicha carretera.

M-414 Implantaremos la aplicación móvil de carreteras de la Comunidad de Madrid, que permita conocer a los
usuarios de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid la existencia de obras o incidencias.

M-415 Propondremos un nuevo marco normativo para la ordenación del Suelo en la Comunidad de Madrid, que
permita unas ciudades y pueblos sostenibles, con acceso a la vivienda y calidad de vida para los madrileños; y
compatible con favorecer la inversión en nuestra región, dinamizar la economía, generar empleo y afrontar la
problemática de la despoblación en el mundo rural madrileño.

M-416 Fomentaremos un desarrollo urbanístico respetuoso con el mundo rural, que proteja los valores ambientales y
respete la identidad de los municipios, a la vez que su desarrollo socioeconómico

M-417 Fomentaremos la modernización de los planeamientos municipales todavía obsoletos en nuestra región.

M-418 Simultáneamente, trabajaremos por la regeneración de nuestras ciudades, impulsando la rehabilitación de
edificios y regulando la posibilidad de que puedan ser ampliados con esta finalidad para eliminar, por ejemplo,
infraviviendas.
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73/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-419 Impulsaremos la aprobación de directrices que constituyan una Estrategia Territorial para toda la región,
pivotando sobre el medio ambiente, residuos, infraestructuras de transporte, vivienda y equipamientos.

M-420 Pondremos suelo a disposición de los operadores económicos para atraer inversión a la región, impulsar el
desarrollo de diferentes sectores de la actividad económica, crear empleo, lograr una bajada en los precios al
ofertar suelo al mercado y seguir construyendo vivienda protegida asequible para las familias. Para ello,
potenciaremos el Portal del Suelo 4.0 como instrumento de visibilidad y transparencia en las operaciones de
suelo.

M-421 Los arrendadores de vivienda podrán deducirse en el IRPF el 10% del importe de determinados gastos
asociados al alquiler, como los gastos de conservación y mejora, seguro de hogar y riesgo de impagos,
obtención del certificado de eficiencia energética… con un límite anual de 150 euros.

M-422 Culminaremos el Plan “ALQUILA JOVEN”, promoviendo el alquiler en favor de los jóvenes madrileños,
mediante la ampliación del seguro de impago de rentas por una anualidad más, hasta los dos años, en favor
de los menores de 35 años, con un tratamiento especializado en cuanto a sus necesidades en el servicio de la
oficina y tramitando una exención en el pago de su precio público en su favor.

M-423 Impulsaremos un nuevo programa de ayuda a la compra de vivienda, denominado “MI PRIMERA VIVIENDA”,
para facilitar el acceso de los jóvenes a la financiación hipotecaria cuando sean solventes, pero carezcan del
ahorro previo necesario para poder pagar completamente la entrada y hasta la entrega de llaves, lo que
supone al menos el 20% de su valor. Para ello articularemos la fórmula jurídica más adecuada -aval o seguro-
que permita acceder a hipotecas de hasta el 95% del valor de la vivienda.

M-424 Ampliaremos el parque de Vivienda Protegida de Emergencia Social, con unas 1.500 viviendas adicionales,
tanto para atender a la especial necesidad, como a la emergencia social, sin olvidar las últimas operaciones de
realojo (Cañada Real y el Poblado de las Sabinas), así como la regeneración urbana (Barrio de Fuencarral).
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74/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-425 Convertiremos locales comerciales de la Agencia de Vivienda Social en viviendas

M-426 Fomentaremos la conservación y accesibilidad de las viviendas en nuestra región, con ayudas a la
rehabilitación edificatoria, en especial para mejorar la accesibilidad (ascensores, rampas y salva escaleras),
pero también la eficiencia energética de las viviendas, y complementando los planes de rehabilitación y
regeneración urbana con aseguramiento de la financiación a las comunidades de propietarios.

M-427 Aprovecharemos las cubiertas de las edificaciones para instalar cubiertas verdes

M-428 Desarrollo y ejecución del Plan Integral 112 Okupación. Vamos a ser un aliado frente a un delito que nos
parece muy grave y que está generando una enorme preocupación a la ciudadanía. Queremos contribuir a la
lucha contra la okupación ilegal de inmuebles y, para eso, vamos a crear una oficina antiokupacion,
coordinada con los ayuntamientos de nuestra comunidad, que contará con un teléfono 900 gratuito que
ofrezca respuestas a los madrileños que sufran esta lacra o que tengan noticias de que se está produciendo la
usurpación de un inmueble.

M-429 Continuaremos con la campaña de lucha contra la okupación ilegal de las viviendas de la Agencia de Vivienda
Social con el objetivo de recuperar 2.000 viviendas para que puedan ser adjudicadas a familias vulnerables de
la Comunidad de Madrid.

M-430 Nos comprometemos a no suprimir ningún municipio de la Comunidad de Madrid, respetando su identidad
histórica y cultural.
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75/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-431 Vamos a poner en marcha un nuevo Programa Regional de Inversión 2021-2025 en los municipios de la
Comunidad de Madrid, dotado con 1.000 millones de euros.

M-432 Invertiremos en nuevas instalaciones deportivas con criterios de redistribución territorial, creando un
Programa Regional de Inversión específico para la construcción de instalaciones deportivas en municipios de
la Comunidad de Madrid y un Plan de Mejora de Instalaciones Deportivas de los Municipios de la Región con
menos de 20.000 habitantes.

M-433 Dotaremos a los Programas Regionales de Inversión de los mecanismos que les permitan sucederse y
complementarse en el tiempo, garantizando su plena ejecución, sin verse afectados por la terminación de un
plan y el comienzo del siguiente o por cambios en las legislaturas.

M-434 Mantendremos las líneas de subvención dirigidas a los municipios de menor población y recursos, como
mecanismos de reequilibrio territorial, simplificando los trámites, agilizando la gestión y garantizando una
justa redistribución de los recursos, incrementando su asignación en el nuevo PIR y la línea de subvención a la
Mancomunidad de Servicios Urbanísticos Sierra Norte a fin de que puedan contar con un arquitecto
funcionario.

M-435 Implementaremos un conjunto de medidas que conforman la Estrategia contra el despoblamiento como
herramienta para potenciar los núcleos rurales de la Comunidad de Madrid.

M-436 Crearemos un Servicio de Asistencia a Municipios (SAT) y una bolsa de interinos de Habilitados Nacionales
para municipios.
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76/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-437 Trabajaremos para ampliar la conectividad en las zonas rurales, favoreciendo el despliegue de internet de alta
velocidad en todos los municipios de la Comunidad de Madrid.

M-438 Negociaremos con las entidades bancarias sistemas que permitan ofrecer en los municipios rurales los
mismos servicios bancarios que en los grandes municipios, incluida la extracción de dinero

M-439 Crearemos núcleos de actividades económicas locales para jóvenes, mediante un Plan Autonómico de
Choque, con un conjunto de medidas que estimulen al joven local a emprender o mantener su actividad
laboral en su municipio.

M-440 Estableceremos incentivos para aquellos profesionales del Sector Público que decidan desarrollar de manera
duradera su carrera profesional en municipios rurales de la Comunidad de Madrid.

M-441 Promoveremos en la Sierra Norte de la Comunidad de Madrid un hub de Emprendimiento Rural
públicoprivado, donde los emprendedores de los municipios de esta zona puedan trabajar y colaborar juntos,
reducir costes, iniciar empresas y enriquecer sus proyectos.

M-442 Revisaremos los actuales sistemas de transporte público, para garantizar la movilidad de la población en todos
los municipios de la Comunidad de Madrid, corregir déficits de frecuencias y diseñar líneas en los municipios
rurales, creando un nuevo modelo de conectividad.
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77/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-443 Ayudaremos y fomentaremos la industria agroalimentaria en núcleos rurales, creando los distintivos
“Producto de Montaña” y “Producto Artesano” de la Comunidad de Madrid y apoyando la internalización de
los productos agroalimentarios madrileños mediante su promoción en mercados exteriores y creando un
Premio para la Industria Alimentaria Innovadora.

M-444 Vamos a defender los intereses del campo madrileño ante la nueva Política Agrícola Común Europea y
desarrollar un Plan de Acción para el sector primario y su industria que apueste por la liberalización, la
competitividad del sector y el relevo generacional (Plan Terra).

M-445 Recuperaremos suelos y tierras de cultivo abandonados, colaborando con entidades y asociaciones de nuestra
región, como la Cámara Agraria o la Unión de Cooperativas Agrarias Madrileñas.

M-446 Mejoraremos la productividad agrícola y ganadera en la región, fomentando la incorporación de nuevas
tecnologías en su gestión y comercialización, la creación de una plataforma tecnológica de comercialización, y
un programa de ayudas a empresas de Transformación para apoyar la inversión y la generación de empleo fijo.

M-447 Crearemos un Plan de Escuela Rural donde se desarrollen Colegios de Educación Infantil y Primaria
autorizados a impartir Educación Secundaria hasta 4º de la ESO y flexibilizaremos la normativa de ratios para
Escuelas Infantiles, Aulas TGD o apoyos en los municipios rurales, así como la normativa de transporte escolar.

M-448 Potenciaremos el aprovechamiento de la Biomasa Forestal en la Comunidad de Madrid, como recurso
energético limpio y generador de empleo en las zonas rurales.
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78/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-449 Desarrollaremos un programa de dispensación que acerque la medicación hospitalaria al lugar de residencia
del paciente con el fin de facilitar que los habitantes de las zonas rurales que deban acceder a esa medicación
puedan adquirirla de forma sencilla sin necesidad de tenerse de desplazarse.

M-450 Vamos a renovar la red de alcantarillado de los municipios de menos de 2.500 habitantes, contribuyendo así a
revitalizar los municipios rurales y dotarles de modernas infraestructuras de saneamiento.
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Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Seguimiento 450 medidas: Programa de
Gobierno
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80/243

100.00%
Avance Programática

cumplida
Cumplida

100.00%
Avance Programática

cumplida
Cumplida

100.00%
Avance Programática

Presidencia, Justicia e Interior
450 medidas: Programa de Gobierno

59.23% 42 7
Avance Nº Medidas Programaticas

Situación Estado

42 Medidas
31 En Curso 73.81%

11 Finalizada 26.19%

11 Finalizada 26.19%

31 Correcto 73.81%

36
Actuaciones

29 En Curso 80.56%

7 Finalizada 19.44%

29 Avance correcto 80.56%

7 Finalizada 19.44%

M-001 Desde la Comunidad de Madrid, contribuiremos a preservar y fortalecer la Nación y respetar los elementos
que configuran nuestra identidad -la Bandera, la Corona y la lengua común de todos, el español-, dentro del
proyecto nacional del Partido Popular.

M-002 Apostamos por una profunda regeneración democrática como objetivo prioritario de nuestro compromiso
político. Dentro de la Administración y el Sector Público se adoptarán todas las medidas necesarias para
prevenir y luchar contra la corrupción. Con este objeto, se reforzará la actuación de los órganos de control y la
independencia e imparcialidad de los empleados públicos; además se desarrollará al máximo el gobierno
abierto, la transparencia y el acceso a la información.

M-003 Creemos imprescindible reivindicar el valor de la política, del servicio público y del buen gobierno. Por ello,
situaremos la ejemplaridad como elemento inspirador y referente en la labor y comportamiento del gobierno
de la Comunidad Madrid.
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81/243

cumplida
Cumplida

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00%
Avance Programática

cumplido
Cumplida

M-004 Potenciaremos los mecanismos de transparencia y el gobierno abierto, poniendo a disposición de los
ciudadanos una información amplia y detallada de la manera en que se usan los recursos públicos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Potenciar los mecanismos de transparencia y el gobierno abierto 18/06/2021 31/05/2023

M-005 Mejoraremos los contenidos de publicidad activa, ofreciendo información más comprensible y potenciando el
uso de datos abiertos y visualizables, que faciliten la evaluación de la gestión de las instituciones.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Mejorar los contenidos de publicidad activa, ofreciendo información más
comprensible y potenciando el uso de datos abiertos y visualizables

18/06/2021 31/05/2023

M-006 Trabajaremos por una Administración ágil, eficaz y acorde a las nuevas tecnologías.
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82/243

100.00%
Avance Programática

cumplida
Cumplida

100.00% 15/02/2023 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00%
Avance Programática

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-007 Fomentaremos, también, la evaluación de los resultados de las políticas públicas del Gobierno regional.

M-008 Reduciremos el número de diputados de la Asamblea modificando el Estatuto de Autonomía

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Reducir el número de diputados de la Asamblea 15/02/2023 31/05/2023

M-108 Seguiremos fomentando y protegiendo la Fiesta de los Toros como una de nuestras señas de identidad
cultural, turística y económica, en colaboración con el sector y los ayuntamientos, en especial tras la difícil
situación del sector como consecuencia de la pandemia.

M-119 Elaboraremos una ley que reduzca la maraña normativa que actualmente lastra la actividad económica y la de
los ciudadanos. Realmente, no necesitamos más legislación, es preciso desregular, para ello reduciremos el
número de leyes y contenido de las normas vigentes en la Comunidad de Madrid y la burocracia.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%
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83/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00%
Avance Programática

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Desregulación para incentivar la actividad económica 18/06/2021 31/05/2023

M-146 Desarrollaremos la Marca de la Comunidad de Madrid en el exterior, con un emblema fácilmente reconocible,
que recoja lo que significa nuestra región: un espacio de libertad donde vivir, trabajar y emprender.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Creación de una marca de la Comunidad de Madrid en el exterior 18/06/2021 31/05/2023

M-171 Continuaremos luchando con todos los recursos a nuestro alcance contra la violencia doméstica, que hay que
erradicar de manera absoluta.

M-172 También elaboraremos un protocolo para promover programas de protección para las víctimas de violencia
contra la mujer que lo deseen con perros donados, que contribuyen a la recuperación de la autoestima y la
libertad de las víctimas.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Perros donados para la protección de víctimas de violencia contra la mujer 18/06/2021 31/05/2023

M-201 Mejoraremos la participación en los Programas Europeos de Gestión Directa, tanto de la Administración
regional y de los municipios madrileños, como de las empresas y ONGs, para aprovechar las oportunidades de
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84/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

financiación que ofrece la UE.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Mejorar la participación en los Programas Europeos de Gestión Directa 18/06/2021 31/05/2023

M-202 Reforzaremos la Alianza por la Cohesión Europea, de la que Madrid ya es parte, para tomar conciencia de la
importancia de las políticas de cohesión de la Unión Europea en la reducción de las desigualdades y creación
de nuevas oportunidades.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Alianza por la Cohesión Europea 18/06/2021 31/05/2023

M-203 Apuesta clara y valiente por convertir a Madrid en el hub entre la Unión Europea y América Latina, con el
objetivo de que nuestra Comunidad sea el puente personal y profesional entre ambos continentes, y la región
de referencia entre ambas áreas de influencia, generando importantes oportunidades para el desarrollo
económico y el empleo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin
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85/243

100.00% 18/06/2021 18/06/2021
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 31/01/2023 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Madrid, hub entre la Unión Europea y América Latina 18/06/2021 31/05/2023

M-204 Apoyaremos a los madrileños que viven en otros países de la Unión Europea y del resto del mundo, a través
de la elaboración de un Plan que prestará especial atención al retorno. Igualmente, vamos a seguir
potenciando el Programa Echegaray de profesorado, para que retornen a nuestra Comunidad parte de los
profesionales españoles que se fueron durante la crisis.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Estrategia de Apoyo a la Emigración y al Retorno 18/06/2021 31/05/2023

M-302 Apostaremos por una efectiva simplificación de los procedimientos administrativos, y por una Administración
flexible y sin exigencia de papeles innecesarios, elaborando pruebas piloto y experimentales -“sandboxs
regulatorios”- que permitan comprobar la eficacia de los nuevos procedimientos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Por una Administración flexible 18/06/2021 31/05/2023

M-304 Modificaremos la Ley de Accesibilidad de la Comunidad de Madrid, para incluir la accesibilidad cognitiva en
las Administraciones Públicas, poniendo en marcha también servicios educativos y culturales, y de lectura fácil
en las Bibliotecas de la Comunidad de Madrid.
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86/243

62.50% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Adaptación al sistema de Lectura Fácil los documentos de la Administración
que sean de interés para los ciudadanos

28/02/2023 31/05/2023

M-305 Implantaremos procedimientos para pasar de la tramitación electrónica a la eficacia digital, basados en
criterios de usabilidad.

Situación Estado

2
Actuaciones

1 En Curso 50.00%

1 Finalizada 50.00%

1 Avance correcto 50.00%

1 Finalizada 50.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Revisar y simplificar los procedimientos para convertirlos en digitales y
accesibles para todos los ciudadanos.

18/06/2021 31/05/2023

Impulso de un servicio de asistencia prestado por empleados públicos
habilitados para reducir la brecha digital.

18/06/2021 31/05/2023

M-306 Acercaremos el sistema de atención al ciudadano a municipios de menor población, mediante unidades
móviles de gestión e información.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Acercar el sistema de atención al ciudadano a municipios de menosr población 18/06/2021 31/05/2023
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87/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-311 Para incentivar que haya más Policía Nacional y Guardia Civil velando por la seguridad de los madrileños,
contribuiremos a la mejora de las condiciones de vida de los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad
del Estado destinados en la Comunidad de Madrid.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ayudas desde el Gobierno de la Comunidad de Madrid al alquiler,
escolarización y transporte para los agentes, así como inversiones para la
mejora de las instalaciones de vivienda de los cuarteles donde son destinados.

18/06/2021 31/05/2023

M-312 Impulsaremos y mejoraremos el proyecto de seguridad ciudadana BESCAM, para la mejora de la cobertura de
las Policías Locales de la Comunidad de Madrid.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulsar y mejorar el proyecto de seguridad ciudadana BESCAM 18/06/2021 31/05/2023

M-313 Crearemos un Centro Memorial Interactivo para el reconocimiento de las víctimas del terrorismo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%
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88/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Centro memorial víctimas del terrorismo 18/06/2021 31/05/2023

M-314 Creación de una distinción de la Comunidad de Madrid a víctimas de actos terroristas o como reconocimiento
por la lucha contra el terrorismo. Se aprobará una condecoración, como distinción de honor, que será
entregada en el Día Europeo de las Víctimas del Terrorismo. La recibirán todas las víctimas del terrorismo y
aquellas personas que se distingan por su servicio en la lucha contra el terrorismo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Distinción víctimas del terrorismo 18/06/2021 31/05/2023

M-315 Museo Nacional de Víctimas del Terrorismo. Propondremos al Ministerio de Cultura del Gobierno de la Nación
un proyecto de Museo Nacional y Centro Documental de Víctimas del Terrorismo, con sede en la Comunidad
de Madrid.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulsaremos, previo acuerdo con las grandes compañías de
telecomunicaciones de España, un gran espacio virtual en internet en el que se
pueda registrar la identidad de las cerca de 1.200 víctimas españolas del
terrorismo.

18/06/2021 31/05/2023

M-316 Potenciaremos la Oficina de Asistencia a las Víctimas del Delito. Las Oficinas de Asistencia a las Víctimas del
Delito, que son utilizadas en 3 de cada 10 casos por mujeres objeto de la violencia de género, son un
formidable instrumento de ayuda, asistencia y amparo, tanto en el plano emocional como jurídico, para todas
las víctimas de delito. Vamos a seguir dotándolas de medios y por eso nos comprometemos a crear, antes de
verano de 2021, dos nuevos equipos psicosociales, integrados por dos psicólogos y dos trabajadores sociales.



3/5/22 16:12

89/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Oficina de Asistencia a las Víctimas del Delito 18/06/2021 31/05/2023

M-317 Aprobaremos una Ley autonómica de Protección Civil, que unifique la dispersa normativa, definiendo las
competencias municipales y autonómicas en materia de planificación, prevención de incendios,
autoprotección y respuesta ante emergencias; estableciendo sistemas coordinados de alerta y alarma
temprana; regulando las nuevas tecnologías y su aplicación en emergencias y catástrofes; y creando una
Unidad Logística en la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, para atender las necesidades básicas
de víctimas e intervinientes en emergencias complejas o de larga duración.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Aprobar una Ley autonómica de Protección Civil 18/06/2021 31/05/2023

M-318 Diseñaremos un nuevo Sistema Integral de Atención de Emergencias, sin fronteras administrativas, con el
objetivo de que todos los madrileños estén atendidos en menos de 10 minutos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Diseñar un sistema integral de atención de emergencias 18/06/2021 31/05/2023

M-320 Creación de una unidad de drones. Dotaremos a los servicios regionales de emergencias de una unidad de
drones pionera, que permitirá mejorar la respuesta y las capacidades operativas del Cuerpo de Bomberos de
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90/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

la Comunidad de Madrid frente a determinadas emergencias.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Unidad de drones 18/06/2021 31/05/2023

M-321 Impulso a la legislación en materia de protección civil y a la implementación de 50 planes de emergencias.
Junto a la futura Ley de Protección Civil, impulsaremos cerca de 50 planes específicos de emergencias, entre
los que están el de instalaciones de riesgo químico, el Plan de Riesgos aeronáuticos, la financiación de 45
planes de actuación municipal ante riesgo de inundación y los planes de intervención y catálogos de presas,
balsas, pozos, cuevas, minas y bienes de interés cultural.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulso a la legislación en materia de protección civil y a la implementación de
50 planes de emergencias

18/06/2021 31/05/2023

M-323 Aprobaremos una nueva Ley de Espectáculos Públicos Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid,
adaptada a las nuevas formas de ocio y protección de las sociedades modernas.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin
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91/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Aprobar una nueva Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 18/06/2021 31/05/2023

M-324 Pondremos en marcha el Plan “Justicia 21x21”: un plan integral de infraestructuras judiciales, que modernice,
agrupe y ponga a la altura del siglo XXI todas las sedes de los 21 partidos judiciales de la región.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Poner en marcha el Plan "Justicia 21x21" 18/06/2021 31/05/2023

M-325 Plan Integral “SP Justicia 21x21”. Se trata de un proyecto integral de mejora de la Justicia, bajo la
consideración de que, además de un ideal democrático y un poder del Estado, estamos ante un servicio
público esencial de carácter fundamental: la Justicia es la garantía de nuestra libertad.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Plan Integral “SP Justicia 21x21” 18/06/2021 31/05/2023

M-326 Para garantizar aún más la independencia judicial, promoveremos la reforma legislativa necesaria para
eliminar la potestad autonómica mediante la cual la Asamblea de Madrid puede designar una de cada tres
plazas de las Salas de lo civil y penal del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, para que sean los propios
jueces y no la Asamblea de Madrid quienes efectúen la provisión de esas plazas.
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92/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Promover la reforma legislativa para eliminar la potestad autonómica de
designación de plazas de las Salas de lo civil y penal del TSJ

18/06/2021 31/05/2023

M-327 Impulsaremos la mediación y arbitraje como instrumento de solución extrajudicial más rápida y menos
gravosa para las partes.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulsar la mediación y arbitraje 18/06/2021 31/05/2023

M-328 Apostaremos por una Justicia sin papeles, mediante el uso de las tecnologías de última generación.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Apostar por una justicia sin papeles 18/06/2021 31/05/2023

M-329 Potenciaremos la asistencia jurídica gratuita y el turno de oficio para garantizar el acceso universal a la Justicia
que consagra nuestra Constitución.
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93/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Potenciar la asistencia jurídica gratuita y el turno de oficio 18/06/2021 31/05/2023

M-330 Potenciaremos las Unidades Integrales de Valoración Forense Integral, aumentando el número de psicólogos y
trabajadores sociales asignados a las mismas, para agilizar los procedimientos judiciales, especialmente en los
procedimientos de familia.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Potenciar las unidades integrales de valoración forense integral 18/06/2021 31/05/2023

M-331 Complejo de la Ciudad de la Justicia en Valdebebas. El gran sueño de la comunidad judicial madrileña, la
unificación de las sedes judiciales de la capital, será una realidad una vez que se ha desbloqueado la situación
que impedía su ejecución definitiva. En los dos próximos años planificaremos la concentración, en un espacio
único, pero también incomparable, de todos los órganos judiciales y de la Fiscalía, actualmente repartidas en
28 sedes distintas a lo largo y ancho de toda la ciudad de Madrid.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin
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94/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Ciudad de la Justicia en Valdebebas 18/06/2021 31/05/2023

M-336 Apostamos por las flotas institucionales de vehículos bajos en emisiones. En los planes de renting y sustitución
de las actuales flotas potenciamos la adquisición de vehículos menos contaminantes, tanto para flotas
institucionales, como de aquellos vehículos financiados por la Comunidad en municipios o mancomunidades y
en los de transporte colectivo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Apostar por las flotas institucionales de vehículos bajos en emisiones 18/06/2021 31/05/2023

M-428 Desarrollo y ejecución del Plan Integral 112 Okupación. Vamos a ser un aliado frente a un delito que nos
parece muy grave y que está generando una enorme preocupación a la ciudadanía. Queremos contribuir a la
lucha contra la okupación ilegal de inmuebles y, para eso, vamos a crear una oficina antiokupacion,
coordinada con los ayuntamientos de nuestra comunidad, que contará con un teléfono 900 gratuito que
ofrezca respuestas a los madrileños que sufran esta lacra o que tengan noticias de que se está produciendo la
usurpación de un inmueble.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Creación oficina antiokupacion 18/06/2021 31/05/2023
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95/243

Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía
Seguimiento 450 medidas: Programa de
Gobierno
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96/243

100.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

75.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía
450 medidas: Programa de Gobierno

62.19% 61 2
Avance Nº Medidas Programaticas

Situación Estado

61 Medidas

2 Sin Iniciar 3.28%

40 En Curso 65.57%

19 Finalizada 31.15%

19 Finalizada 31.15%

39 Correcto 63.93%

3 Retrasada 4.92%

78
Actuaciones

3 Sin Iniciar 3.85%

53 En Curso 67.95%

22 Finalizada 28.21%

3 Retrasada en el inicio 3.85%

53 Avance correcto 67.95%

22 Finalizada 28.21%

M-009 Garantizaremos el mantenimiento de la zona única educativa para todo el territorio de la Comunidad de
Madrid y trabajaremos para que los centros educativos públicos y concertados puedan incrementar su oferta
de plazas escolares en aquellos casos en los que sea inferior a la demanda.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Mantenimiento de la zona única educativa para todo el territorio 18/06/2021 31/05/2023

M-010 Garantizaremos la libertad de elección de centro (público, privado, concertado) con la extensión progresiva
del Cheque de Educación Infantil (de 0 a 3 años) a todas las familias.
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97/243

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00%
Avance Programática

Se garantiza a través de la libertad de elección de centros educativo en la Comunidad de Madrid.
Cumplida

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

2
Actuaciones

1 En Curso 50.00%

1 Finalizada 50.00%

1 Avance correcto 50.00%

1 Finalizada 50.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Mantener la libertad de eleccion de centro 18/06/2021 31/05/2023

Extensión progresiva del Cheque de Educación Infantil (de 0 a 3 años) a todas
las familias.

18/06/2021 31/05/2023

M-011 Iniciaremos el concierto educativo en Bachillerato de manera progresiva en los centros ya concertados, y que
el alumno no esté obligado a cambiar de centro al terminar la ESO.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Concierto Bachillerato 18/06/2021 31/05/2023

M-012 Defenderemos en todos los colegios de la Comunidad de Madrid la aplicación del artículo 27.3 de la
Constitución Española, según el cual los poderes públicos deben garantizar el derecho de los padres a que sus
hijos reciban la formación que esté de acuerdo con sus propias convicciones, con el fin de evitar cualquier tipo
de adoctrinamiento en los centros educativos.

M-013 Ampliaremos la red de centros con un Plan de nuevas construcciones educativas que contempla la
construcción de 30 centros educativos públicos y 120 ampliaciones en la región, con el compromiso de limitar
la ejecución a máximo 3 fases.
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98/243

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

42.86% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Plan de nuevas construcciones educativas 18/06/2021 31/05/2023

M-014 Ampliaremos el ámbito de participación de las Asociaciones Escolares de Madres y Padres, y crearemos las
Asociaciones Escolares de Familias, con el fin de englobar a todos los miembros de la familia responsables de
los alumnos, incluyendo a los abuelos y profesores jubilados.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00% 1 Retrasada en el

inicio 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Crear Asociaciones Escolares de Familias 18/06/2021 31/05/2023

M-015 Otro principio esencial para nosotros es la igualdad de oportunidades, y por eso crearemos el Programa
Incluye, un programa integral de atención a la diversidad, con el objetivo de educar a cada alumno según sus
necesidades, apostando por una educación que garantice la igualdad de oportunidades y su inclusión.

Situación Estado

7
Actuaciones 7 En Curso 100.00% 7 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Construiremos nuevos colegios de educación especial 18/06/2021 31/05/2023

Ampliaremos la red de centros preferentes TGD para alumnos con espectro
autista.

18/06/2021 31/05/2023

Agilizaremos la elaboración del informe de diagnóstico de los alumnos con
necesidades especiales, autismo y sus diferentes variaciones.

18/06/2021 31/05/2023

Crearemos un Centro Educativo Terapéutico. 18/06/2021 31/05/2023
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99/243

100.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Apostamos por la orientación educativa, tanto en Primaria como en Secundaria
y en Formación Profesional.

18/06/2021 31/05/2023

Avanzaremos en el diagnóstico precoz y la atención temprana, apoyando y
acompañando a las familias desde las primeras etapas de desarrollo en la
infancia.

18/06/2021 31/05/2023

Impulsaremos la figura del especialista de Pedagogía Terapéutica (PT),
especialista de Audición y Lenguaje (AL), del Profesor Técnico de Servicios a la
Comunidad y del Técnico de Integración Social (TIS) en los centros educativos.

18/06/2021 31/05/2023

M-016 Apostamos por los colegios de Educación Especial, una modalidad de escolarización inclusiva que ofrece
adaptaciones del currículo escolar y recursos adaptados a alumnos con necesidades educativas especiales
asociadas a la discapacidad, y con la que toda la izquierda quiere acabar. Y apostamos por ella porque la
casuística de cada alumno es muy variada y no todos los niños que tienen necesidades especiales deben
seguir un mismo modelo de educación. Rechazamos que se deba “dirigir o tutelar” a las familias de niños con
necesidades educativas especiales.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Apuesta por los colegios de Educación Especial 18/06/2021 31/05/2023

M-017 Vamos a intensificar el Plan STEM (Science, Technology, Engineering and Mathematics), para motivar a que
más alumnos, especialmente mujeres, quieran desarrollar sus carreras profesionales en estas áreas.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulso al Plan STEM 18/06/2021 31/05/2023

M-018 Apostamos por una educación pública de la mayor calidad, compatible con la libertad de elección de las
familias entre educación pública, privada y concertada, de forma que nuestro sistema educativo garantice la
igualdad de oportunidades para todos los estudiantes madrileños.
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100/243

100.00%
Avance Programática

El Gobierno de la Comunidad de Madrid dota anualmente de los recursos necesarios a los centros educativos
públicos para que impartan una educación de calidad.Cumplida

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-019 Aseguraremos la adquisición de las competencias fundamentales en lengua y matemáticas en la etapa de
Educación Infantil y Primaria, dando prioridad a los aprendizajes fundamentales “hablar, leer, escribir, contar”.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Asegurar la adquisición de las competencias fundamentales en lengua y
matemáticas

18/06/2021 31/05/2023

M-020 Vamos a desarrollar un Plan de Ciberseguridad con soluciones específicas para la ciberprotección de los
alumnos y de los centros educativos, y por la convivencia.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Desarrollo de un Plan de Ciberseguridad Educación 18/06/2021 31/05/2023

M-021 Vamos a incrementar la excelencia entre nuestros estudiantes, a través de programas específicos dirigidos a
los alumnos con mejor expediente académico, la extensión del Bachillerato de Excelencia y el fomento del
Bachillerato Internacional en Institutos. Crearemos también unos premios de excelencia escolar para los
colegios e institutos de la región.
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101/243

100.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Extensión del Bachillerato de Excelencia y el fomento del Bachillerato
Internacional

18/06/2021 31/05/2023

M-022 Reforzaremos la lengua española y la lectura, con planes específicos para el fomento de la lectura que
proporcionen al alumnado estrategias para un correcto uso de la lengua y mejora de la ortografía y la
comprensión lectora.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Planes de refuerzo de la lengua española y la lectura 18/06/2021 31/05/2023

M-023 Potenciaremos las humanidades como elemento fundamental de nuestra cultura y como herramienta
necesaria para cultivar el pensamiento crítico ante los nuevos retos tecnológicos que nos rodean. Y
trabajaremos habilidades para el debate y oratoria en el ámbito educativo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Potenciar las humanidades 18/06/2021 31/05/2023

M-024 Apostamos por las Nuevas Tecnologías con la creación de una asignatura específica de Tecnología,
Programación y Robótica en 5º y 6º de Educación Primaria, que se sumará a la ya puesta en marcha para
Secundaria.
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102/243

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Creación de la asignatura específica de Tecnología, Programación y Robótica en
5º y 6º de Educación Primaria

18/06/2021 31/05/2023

M-025 Crearemos una red de centros emprendedores en los que se potenciarán habilidades como el liderazgo,
creatividad, cooperación, iniciativa o autonomía que conducirán a los alumnos a desarrollar criterio propio,
imaginar proyectos y transformar ideas en acciones.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Red de centros emprendedores del ámbito educativo 18/06/2021 31/05/2023

M-026 Con el fin de orientar al alumno para que continúe sus estudios con mayores posibilidades de éxito,
seguiremos realizando una prueba individual sobre las destrezas básicas en lengua y matemáticas al final de la
Primaria y la evaluación individual de competencias al final de la ESO. También facilitaremos a los centros
educativos modelos de evaluación para 2º, 4º de primaria y 2º de la ESO.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin
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103/243

35.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Prueba individual sobre las destrezas básicas en lengua y matemáticas al final
de la Primaria y la evaluación individual de competencias al final de la ESO

18/06/2021 31/05/2023

M-027 Extenderemos el Bilingüismo en la 2ª etapa de Infantil de 3-6 años en todos los colegios bilingües,
reformularemos la carga lectiva en inglés en la etapa de Secundaria; y garantizaremos que todos los nuevos
centros sean bilingües. También extenderemos progresivamente el programa bilingüe en la etapa de 0-3 años.

Situación Estado

5
Actuaciones

1 Sin Iniciar 20.00%

4 En Curso 80.00%

1 Retrasada en el
inicio 20.00%

4 Avance correcto 80.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Vamos a intensificar el número de horas en inglés en Educación Infantil,
extendiendo el bilingüismo en la etapa de 3-6 años en todos los colegios
bilingües

18/06/2021 31/05/2023

Vamos a intensificar el número de horas en inglés en la etapa de 0-3 años. 18/06/2021 31/05/2023

Vamos a reformular la carga lectiva en inglés en Secundaria para garantizar la
calidad educativa y la correcta impartición de todas las asignaturas.

18/06/2021 31/05/2023

Ampliaremos al 15% la actual deducción por enseñanza de idiomas en el IRPF,
para reforzar este aprendizaje en nuestra región, imprescindible para el
desarrollo de nuestros niños, pero también para el acceso de nuestros jóvenes
al mercado laboral.

18/06/2021 31/05/2023

Apoyaremos las titulaciones de magisterio bilingües (inglés-español) en las
universidades públicas.

18/06/2021 31/05/2023

M-028 Intensificaremos la práctica y la cultura del deporte en los centros escolares añadiendo una hora semanal
adicional, de modo que los alumnos tengan tres horas de educación física semanales, y extenderemos esta
medida a los alumnos de Formación Profesional Básica.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Aumento de una hora semana de educación física 18/06/2021 31/05/2023
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104/243

100.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-029 Promoveremos Campeonatos Escolares, extendiendo la oferta de los programas deportivos en centros
educativos a nuevos deportes, tanto en el formato de escuelas deportivas como en el de competición.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Promover Campeonatos Escolares 18/06/2021 31/05/2023

M-031 Crearemos un Instituto de Formación del Profesorado, donde estén representadas las Universidades, con
cursos de formación online y a distancia, y cuya finalidad sea la actualización científico-académica de los
conocimientos de los profesores, así como su formación tecnológica.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Instituto de Formación del Profesorado 18/06/2021 31/05/2023

M-032 Colaboraremos con las Universidades madrileñas, públicas y privadas, para crear una Prueba de Acceso para
el Grado de Magisterio.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin
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105/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

70.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Creación de una Prueba de Acceso para el Grado de Magisterio. 18/06/2021 31/05/2023

M-033 Para incentivar una mayor carrera profesional para los profesores, crearemos un plan de incentivos para
aquellos docentes que se comprometen con más horas y más esfuerzos en los centros educativos, y tengan
una valoración positiva de las evaluaciones de desempeño.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Plan de incentivos para aquellos docentes que se comprometen con más horas
y más esfuerzos en los centros educativos

18/06/2021 31/05/2023

M-034 Avanzaremos en la calidad del sistema educativo madrileño modernizándolo de forma radical mediante la
digitalización global de los centros educativos. Gracias a ello se personalizará aún más nuestra educación.

Situación Estado

5
Actuaciones

3 En Curso 60.00%

2 Finalizada 40.00%

3 Avance correcto 60.00%

2 Finalizada 40.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Conectividad plena en los centros educativos con una red rápida, eficiente y
segura

18/06/2021 31/05/2023

Adquisición de dispositivos electrónicos, tanto para el personal docente como
no docente y aquellos alumnos que lo necesiten

18/06/2021 31/05/2023

Desarrollo de recursos tecnológicos en el aula: materiales curriculares,
sistemas de evaluación en la línea, nuevas aulas virtuales, etc.

18/06/2021 31/05/2023

Transformación del proceso de enseñanza-aprendizaje a la metodología digital 18/06/2021 31/05/2023

Digitalización de los procedimientos administrativos en los centros con el fin de
conseguir una reducción sustancial del uso de papel

18/06/2021 31/05/2023

M-035 Plantearemos una reforma integral de la formación del profesorado, incidiendo a lo largo de toda su vida
profesional: en la etapa de formación universitaria, en el acceso a los centros educativos y a lo largo de la
carrera docente. Para ello crearemos incentivos que premien el esfuerzo y el mejor desempeño. Igualmente,
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106/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

apoyaremos la profesionalización de la dirección de los centros educativos para reforzar su liderazgo y lograr
la mejora de la educación desde la autonomía de los centros.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Reforma integral de la formación del profesorado 18/06/2021 31/05/2023

M-036 Dedicaremos especiales esfuerzos para que el profesorado pueda adquirir las competencias digitales
necesarias para hacer posible la transformación digital de los centros escolares, dedicando especial atención a
los equipos directivos de los mismos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Adquisición competencias digitales profesorado 18/06/2021 31/05/2023

M-037 La planificación de la construcción y ampliación de los centros educativos y la contratación de personal
docente y no docente se encaminará a la reducción progresiva de las ratios en las aulas de los centros
educativos de la Comunidad de Madrid.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin
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107/243

100.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/09/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Reducción progresiva de las ratios de alumnos 18/06/2021 31/05/2023

M-038 La pandemia ha puesto de manifiesto que la educación podría resentirse en algunos alumnos de las familias
con menos recursos; por eso, reforzaremos su atención y llevaremos a cabo los refuerzos educativos
necesarios para que ningún alumno se quede atrás, asegurando, la función de la educación como escalera
social.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Refuerzos educativos necesarios para que ningún alumno se quede atrás 18/06/2021 31/05/2023

M-039 Incorporaremos en el desarrollo de los nuevos currículos un bloque de contenidos obligatorios en ESO de
Constitución y Democracia, que pongan en valor los valores democráticos de nuestro Estado de Derecho.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Contenidos obligatorios en ESO de Constitución y Democracia 18/06/2021 31/05/2023

M-040 Llevaremos a cabo, con los fondos europeos de recuperación, una gran campaña de rehabilitación de los
edificios de nuestros centros educativos, incidiendo muy especialmente en la eficiencia energética para
conseguir la mejora del medio ambiente y ahorros destacados en su funcionamiento.
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108/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Rehabilitación centros educativos 18/06/2021 31/05/2023

M-041 Incrementaremos la oferta educativa en los centros de primera acogida para los menores no acompañados,
teniendo en cuenta sus carencias educativas básicas, aumentaremos el catálogo de actividades e
incrementaremos el número de las existentes, para favorecer su formación y, en última instancia, su
integración social y su empleabilidad.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Incremento de la oferta educativa en los centros de primera acogida 18/06/2021 31/05/2023

M-042 Elaboraremos el Libro Blanco de la Formación Profesional, para estudiar y analizar en profundidad su
situación, con el fin de darle un impulso y actualizando especialmente sus contenidos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Libro Blanco de la Formación Profesional 18/06/2021 31/05/2023

M-043 Vamos a impulsar la Formación Profesional dual, en la que el centro educativo y la empresa se
corresponsabilizan de la formación, como garantía de inserción laboral, gracias a su elevado grado de
empleabilidad. También potenciaremos la Formación Profesional dual para el profesorado en empresas, con el
fin de adaptar la oferta formativa a las cualificaciones que demanda el mercado.
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109/243

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulso a la Formación Profesional dual 18/06/2021 31/05/2023

M-044 Promoveremos la transformación de centros específicos de Formación Profesional en centros integrados,
donde se imparten todas las ofertas formativas que conducen a la obtención de Títulos de FP y/o Certificados
de Profesionalidad, permitiendo a los estudiantes formarse profesionalmente o adquirir competencias y
habilidades para mejorar su inserción en el ámbito laboral.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Transformación de centros específicos de Formación Profesional en centros
integrados

18/06/2021 31/05/2023

M-045 Apostaremos por el afianzamiento y la extensión del Bilingüismo en la Formación Profesional.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin
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110/243

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 01/09/2021 31/12/2021
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 01/09/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

Extensión del Bilingüismo en la Formación Profesional 18/06/2021 31/05/2023

M-046 Vamos a desarrollar convenios de Formación Profesional dual con empresas y sectores concretos con peso
específico en el PIB, como la automoción y las nuevas tecnologías, en la rama educativa de la electrónica
digitalizada, con el fin de dar satisfacción a la necesidad de cubrir perfiles técnicos específicos muy
demandados en el mercado laboral.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Convenios de Formación Profesional dual con empresas y sectores concretos
con peso específico en el PIB

18/06/2021 31/05/2023

M-047 Vamos a potenciar la regulación de pasarelas entre Formación Profesional superior y Universidad.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Regulación de pasarelas entre Formación Profesional superior y Universidad. 01/09/2021 31/12/2021

M-048 Crearemos un organismo UNInMADRID, con el fin de fomentar la imagen internacional de Madrid como
destino para estudiar y para emprender, y con el objetivo último de atraer talento internacional.
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111/243

100.00% 18/06/2021 01/02/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 01/09/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Creación de UNInMADRID 18/06/2021 01/09/2022

M-049 Vamos a apostar porque la Comunidad de Madrid se convierta en el mejor ecosistema de educación superior,
facilitando que aquellos nuevos centros relacionados con la Universidad que se quieran instalar en nuestra
región puedan hacerlo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Comunidad de Madrid, ecosistema de educación superior 18/06/2021 01/02/2022

M-050 Vamos a promover entre las Universidades madrileñas la oferta de Titulaciones Universitarias en modalidad
dual, que combinan en su programa académico el conocimiento de las materias en las aulas con el
aprendizaje en las empresas, otorgando una mayor importancia a las competencias relacionadas con
“aprender a hacer”. En el mismo sentido, fomentaremos una coordinación entre el mundo educativo y el
laboral, para que las necesidades laborales encuentren respuesta en la formación educativa.

Situación Estado

2
Actuaciones 2 En Curso 100.00% 2 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Titulaciones Universitarias en modalidad dual 18/06/2021 01/09/2022

Capacitación estudiantes para la empleabilidad para dar respuesta a las
necesidades de las empresas

18/06/2021 01/09/2022
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112/243

0.00% 18/06/2021 31/12/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 01/02/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 01/09/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-051 Desde la Comunidad de Madrid, complementaremos con una cantidad adicional las becas Erasmus, al objeto
de garantizar que todos nuestros alumnos que, gracias al
programa del bilingüismo saben perfectamente inglés, puedan estudiar un curso de grado en una Universidad
europea que perfeccione su formación.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00% 1 Retrasada en el

inicio 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Complemento de Becas Erasmus 18/06/2021 31/12/2022

M-052 Colaboraremos con las Universidades madrileñas para crear mecanismos que permitan liberar al profesorado
y a los investigadores de la tramitación administrativa, tanto de la docencia como de la investigación. En el
mismo sentido, trabajaremos para que los profesores e investigadores puedan conocer con antelación la
publicación de todas las convocatorias de proyectos competitivos que va a haber a lo largo del año, tanto de
ámbito nacional como regional, para que los investigadores cuenten con los recursos y el tiempo suficiente
para preparar los proyectos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Liberar al profesorado y a los investigadores de la tramitación administrativa 18/06/2021 01/02/2022

M-053 Impulsaremos la transformación digital enmarcada en los planes estratégicos de las universidades para
implementar soluciones innovadoras que proporcionen una educación superior que aproveche al máximo las
nuevas tecnologías.
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113/243

25.00% 18/06/2021 31/03/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 30/06/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Transformación digital de las universidades 18/06/2021 01/09/2022

M-054 Avanzaremos en la transparencia y la rendición de cuentas de las Universidades de la Comunidad de Madrid
con el fin de reforzar su prestigio.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Transparencia y rendición de cuentas universidades 18/06/2021 31/03/2023

M-055 Bajaremos sustancialmente los precios públicos de los grados universitarios y de los másteres habilitantes con
el objeto de que los alumnos y sus familias, que están sufriendo los efectos económicos de esta pandemia, no
se vean perjudicados en sus estudios

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Bajada precios públicos de los grados universitarios y los másteres 18/06/2021 31/05/2023

M-056 Colaboraremos con las universidades para contribuir a la creación de un consorcio de las universidades
madrileñas que permita la creación de infraestructuras de uso común, así como la mejora de la eficiencia
energética de las infraestructuras de los campus universitarios especialmente en el ámbito de la eficiencia
energética.
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114/243

50.00% 18/06/2021 01/09/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 01/10/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Consorcio de las universidades madrileñas 18/06/2021 01/09/2022

M-057 Propondremos un plan de adaptación de las pruebas de Evaluación de bachillerato de acceso a la universidad
(EBAU) para los alumnos diagnosticados con dislexia, con el objeto de garantizar su igualdad de
oportunidades, evitando así que sean perjudicados en su acceso universitario.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Plan de adaptación de las pruebas EBAU para alumnos con dislexia 18/06/2021 01/10/2022

M-069 A lo largo de la legislatura se duplicarán los recursos anuales destinados a ayudas a la investigación y a la
innovación, con el fin de alcanzar en la Comunidad de Madrid el 2% del PIB dedicado a I+D+i, imprescindible
para dar un impulso definitivo a la ciencia y al progreso.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ayudas a la investigación y a la innovación 18/06/2021 31/05/2023



3/5/22 16:12

115/243

58.33% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 01/06/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-070 Crearemos una Agencia Regional de Innovación e Investigación, con el objetivo de gestionar de forma ágil e
independiente, y con la menor carga burocrática posible, los incentivos a la I+D, a la innovación y al
emprendimiento innovador, evaluando regularmente la eficacia de los distintos programas y sus resultados
científico-técnicos y socioeconómicos. Apostaremos también por el desarrollo de una plataforma avanzada de
inversión que constituya un escaparate del atractivo de la Comunidad de Madrid como destino de inversión
para fondos de capital, especialmente para el scale up de las empresas, es decir, para aquellas empresas que
ya no son startups pero que necesitan fondos para poder continuar.

Situación Estado

3
Actuaciones

2 En Curso 66.67%

1 Finalizada 33.33%

2 Avance correcto 66.67%

1 Finalizada 33.33%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Creación Oficina de Impulso del Sistema madrileño de Universidades, Ciencia e
Innovación

18/06/2021 01/12/2021

Creación Plataforma avanzada de inversión y emprendimiento de sectores
cientifico-tecnológicos

18/06/2021 31/12/2022

Creación de la Agencia Regional de Innovación e Investigación 18/06/2021 31/05/2023

M-072 Promoveremos la imagen internacional de Madrid en ciencia, tecnología e innovación, mediante el desarrollo
de un programa estratégico a largo plazo, apoyado en Ifema, de apoyo a los eventos de ciencia, tecnología
innovación y emprendimiento innovador, que tengan proyección internacional y actividad e impacto
continuado en nuestra región.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Programa estratégico de apoyo a los eventos de ciencia, tecnología innovación
y emprendimiento innovador

18/06/2021 01/06/2022

M-073 Impulsaremos la formación de consorcios empresariales de innovación abierta que desarrollen proyectos
disruptivos en torno a grandes retos del futuro, como la sostenibilidad, la salud, la fabricación del futuro, o las
smartcities y el smartrural.



3/5/22 16:12

116/243

62.50% 18/06/2021 01/06/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 01/02/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 01/09/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

2
Actuaciones

1 En Curso 50.00%

1 Finalizada 50.00%

1 Avance correcto 50.00%

1 Finalizada 50.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Convocatoria Hub Innovación 2021 18/06/2021 30/10/2021

Impulsar la formación de consorcios empresariales de innovación abierta 18/06/2021 01/06/2022

M-074 Financiaremos, mediante el cheque innovación, las innovaciones de las PYMES, transformadoras de su
operativa cotidiana y, por tanto, de su competitividad, como la implantación del e-commerce y otras
tecnologías maduras.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Financiar las innovaciones de las PYMES 18/06/2021 01/02/2022

M-075 Impulsaremos un programa ambicioso de formación en las tecnologías que ya están en nuestra realidad
(robótica, iot, 3d, blockchain) para que los alumnos de los institutos y de las universidades se familiaricen con
las herramientas que van a necesitan para poder ser emprendedores.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin



3/5/22 16:12

117/243

50.00% 18/06/2021 31/12/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 01/01/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 23/03/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

Formación en tecnología para alumnos de institutos y universidades 18/06/2021 01/09/2022

M-076 Continuaremos apoyando los programas de generación, retorno y retención de talento investigador para
todas las universidades y centros de I+D de la región, potenciando los programas de ayudas a la contratación
de investigadores en sus diversas modalidades.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Programas de generación, retorno y retención de talento investigador 18/06/2021 31/12/2022

M-078 Potenciaremos el progreso científico y tecnológico de los institutos madrileños de estudios avanzados (IMDEA)
y del resto de centros de investigación propios de la Comunidad de Madrid. Además, intensificaremos las
actividades de comunicación y divulgación científica, para que la ciencia, la tecnología y la innovación estén al
alcance de la mano de todos los madrileños, implicando a centros de investigación, empresas tecnológicas,
investigadores e innovadores y a los diversos medios de comunicación.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Potenciar el progreso científico y tecnológico de los institutos madrileños de
estudios avanzados (IMDEA)

18/06/2021 01/01/2022

M-080 Impulsaremos Convenios con las Universidades e IMDEAS para financiar proyectos a través del fondo REACT
EU, de investigación aplicada y de refuerzo de las estructuras de investigación de los centros. De esta manera,
se desarrollarán nuevos productos, procesos o servicios con los que hacer frente a la situación actual de la
pandemia provocada por la COVID-19.
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118/243

50.00% 18/06/2021 01/09/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 01/12/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Convenios con las Universidades para financiar proyectos de investigación 18/06/2021 23/03/2022

M-081 Recuperaremos el instrumento PYME Comisión Europea para financiar aquellas PYMES con sello de excelencia
que no obtuvieron financiación y para animar a las PYMES madrileñas a participar en el Programa EIC
ACCELERATOR.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Instrumento PYME Comisión Europea 18/06/2021 01/09/2022

M-082 Fomentaremos la certificación digital de competencias y titulaciones a través de sistemas como blockchain
para otorgar mayor transparencia y garantía al sistema educativo superior.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Certificación digital de competencias y titulaciones 18/06/2021 01/12/2022

M-131 Impulsaremos un nuevo programa para fomentar el emprendimiento en todas las etapas educativas que
combinará formación para la adquisición de conocimientos con la participación en proyectos y experiencias
emprendedoras reales.
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119/243

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Fomento del emprendimiento en todas las etapas educativas 18/06/2021 31/05/2023

M-447 Crearemos un Plan de Escuela Rural donde se desarrollen Colegios de Educación Infantil y Primaria
autorizados a impartir Educación Secundaria hasta 4º de la ESO y flexibilizaremos la normativa de ratios para
Escuelas Infantiles, Aulas TGD o apoyos en los municipios rurales, así como la normativa de transporte escolar.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Crear un Plan de escuela rural 18/06/2021 31/05/2023
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120/243

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura
Seguimiento 450 medidas: Programa de
Gobierno
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121/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura
450 medidas: Programa de Gobierno

46.70% 53 0
Avance Nº Medidas Programaticas

Situación Estado

53 Medidas

3 Sin Iniciar 5.66%

35 En Curso 66.04%

15 Finalizada 28.30%

15 Finalizada 28.30%

35 Correcto 66.04%

3 Retrasada 5.66%

53
Actuaciones

3 Sin Iniciar 5.66%

35 En Curso 66.04%

15 Finalizada 28.30%

3 Retrasada en el inicio 5.66%

35 Avance correcto 66.04%

15 Finalizada 28.30%

M-058 Crearemos el Plan “VIVE MADRID”, promoviendo la construcción de hasta 25.000 viviendas en suelo público,
sin coste para la Comunidad, con el objeto de conseguir
precios más bajos de alquiler, mediante concesiones en colaboración público-privada.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Plan “VIVE MADRID” 18/06/2021 31/05/2023

M-059 Pondremos en marcha ayudas directas que permitirán a los jóvenes su ahorro previo para la compra de
vivienda o que facilitarán seguros de impago.



3/5/22 16:12

122/243

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ayudas directas que permitirán a los jóvenes su ahorro previo para la compra
de vivienda

18/06/2021 31/05/2023

M-077 Desplegaremos todos los esfuerzos necesarios para desarrollar programas de Suelo Científico-Tecnológico de
última generación en la Comunidad de Madrid, para que las inversiones científico-tecnológicas cuenten con
suelo donde desarrollar su actividad con las máximas garantías jurídicas y los menores obstáculos
burocráticos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00% 1 Retrasada en el

inicio 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Programas de Suelo Científico-Tecnológico 18/06/2021 31/05/2023

M-291 Aseguraremos la permanencia y eficiencia de la aplicación de las Tarifas Sociales del Canal de Isabel II,
desarrollando mecanismos de apoyo a los sectores más desfavorecidos, con el objetivo de que ningún hogar
en la Comunidad de Madrid se quede sin acceso a los consumos básicos por problemas económicos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Asegurar la permanencia y eficiencia de las Tarifas Sociales del Canal de Isabel
II

18/06/2021 31/05/2023

M-332 Repoblaremos 500.000 árboles, potenciando el papel de nuestros bosques como sumideros de CO2.
Queremos que Madrid esté a la cabeza en la lucha contra el calentamiento global y para ello reduciremos las
emisiones de CO2.



3/5/22 16:12

123/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Repoblar 500.000 árboles 18/06/2021 31/05/2023

M-333 Elaboraremos la Estrategia de Cambio Climático de la Comunidad de Madrid, adaptando a las peculiaridades y
prioridades de nuestra región los objetivos y prioridades del Acuerdo de París.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Elaborar la Estrategia de cambio climático 18/06/2021 31/05/2023

M-334 Pondremos en marcha un Plan de incentivos para la descarbonización en tres sectores: Vehículos (reducción
de combustibles fósiles), Doméstico (calderas de carbón) e Industrial (creación de una oficina de interlocución
con la industria).

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Poner en marcha un Plan de incentivos para la descarbonización 18/06/2021 31/05/2023
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124/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-335 Diseñaremos una nueva Estrategia de Calidad del Aire, Cambio Climático y revisión del Protocolo Marco de
NO2 ampliado a municipios de más de 50.000 habitantes, con el fin de evitar episodios de contaminación de
NO2 en los núcleos urbanos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Diseñar una nueva Estrategia de calidad del aire y cambio climático 18/06/2021 31/05/2023

M-337 Ampliaremos la red actual de control de Calidad del Aire incrementando el número de estaciones y dotando
de estación fija a aquellos municipios de más de 75.000 habitantes que actualmente no cuentan con estación
como son: Parla, Pozuelo de Alarcón, Las Rozas de Madrid y San Sebastián de los Reyes. Las estaciones se
equiparán con analizadores y equipos de medida de última generación que transmitirán los datos en tiempo
real al Centro de procesamiento de datos de la Comunidad de Madrid.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ampliar la red de control de Calidad del Aire 18/06/2021 31/05/2023

M-338 Elaboraremos un protocolo para la definición de Zonas de Bajas Emisiones y criterios mínimos con objeto de
que haya una homogeneización a nivel local. El objetivo es la unificación de criterios y requisitos, al menos
básicos, respetando las competencias locales, que permitan una estandarización de estas zonas en la
Comunidad de Madrid.
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125/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Definición de Zonas de Bajas Emisiones 18/06/2021 31/05/2023

M-339 Seguiremos apostando por la innovación, la tecnología y la transformación digital para lograr una gestión
eficiente y sostenible del agua. Vamos a avanzar en el desarrollo de proyectos pioneros relacionados con el
hidrógeno verde, la energía fotovoltaica o los contadores inteligentes que permitirán detectar al momento
fugas, averías o la presencia de okupas en las viviendas.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Vamos a avanzar en el desarrollo de proyectos pioneros relacionados con el
hidrógeno verde, la energía fotovoltaica o los contadores inteligentes que
permitirán detectar al momento fugas, averías o la presencia de okupas en las
viviendas.

18/06/2021 31/05/2023

M-340 Elaboraremos un nuevo Plan Energético de la Comunidad de Madrid Horizonte 2030, apostando por un
modelo basado en la eficiencia energética y el despliegue de energías renovables, eficientes y limpias.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Elaborar un nuevo Plan energético 18/06/2021 31/05/2023
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126/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-341 Pondremos en marcha ayudas para conseguir un menor consumo energético en viviendas y en industrias a
través de Planes Renove de rehabilitación energética de viviendas y un Plan de Eficiencia Energética en
Polígonos Industriales. También promocionaremos una energía limpia y sostenible, implantando una línea de
ayudas a particulares y comunidades de vecinos para la instalación de paneles solares destinados al
autoconsumo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Poner en marcha ayudas para conseguir un menor consumo energético en
viviendas y en industrias

18/06/2021 31/05/2023

M-342 Potenciaremos el ahorro y la eficiencia energética en edificios públicos de la Comunidad de Madrid, lo que
nos permitirá dedicar ese ahorro a servicios esenciales.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Potenciar el ahorro y la eficiencia energética en edificios públicos 18/06/2021 31/05/2023

M-343 Continuaremos mejorando el mix energético renovable de la Comunidad de Madrid, en particular con
proyectos fotovoltaicos, de generación de hidrógeno verde y de biogás.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%
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127/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Mejorar el mix energético renovable 18/06/2021 31/05/2023

M-345 Pondremos en marcha un ambicioso Plan de incentivos para adquirir vehículos bajos en emisiones, tanto para
los profesionales, fundamentalmente el sector del Taxi y las furgonetas de transporte, como para los
particulares, favoreciendo la adquisición de vehículos menos contaminantes (gas, híbridos, eléctricos y eco
diésel) y la instalación de puntos de recarga, para potenciar la movilidad sostenible de los madrileños.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Poner en marcha un Plan de incentivos para adquirir vehículos bajos en
emisiones

18/06/2021 31/05/2023

M-346 Promoveremos la movilidad personal no contaminante mediante la concesión de ayudas a la adquisición de
vehículos de movilidad personal (patinetes, bicicletas, ciclomotores y motocicletas) eléctricos dirigidas a los
ciudadanos, autónomos y PYMES de la Comunidad de Madrid.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Promover la movilidad no contaminante 18/06/2021 31/05/2023

M-347 Fomentaremos la movilidad sostenible mediante la concesión de Bonos ambientales cero emisiones para el
uso de los servicios de movilidad compartida (carsharing y motosharing) cero emisiones a cambio del
achatarramiento de turismos sin distintivo ambiental o con una antigüedad superior a diez años.



3/5/22 16:12

128/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Bonos ambientales cero emisiones 18/06/2021 31/05/2023

M-348 Fomentaremos la implantación de electrolineras en la Comunidad de Madrid, colaborando con el sector
privado en la implantación de electrolineras dotadas de carga rápida/ultrarrápida en el área metropolitana y
grandes ejes viarios, aprovechando suelos públicos, para fomentar la movilidad eléctrica contribuyendo a la
mejora de la calidad del aire y a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Implantación de electrolineras 18/06/2021 31/05/2023

M-349 Aprobaremos un Proyecto de Ley de Economía Circular de la Comunidad de Madrid para fomentar la
reducción y reciclaje de residuos orgánicos, así como el de envases y otros residuos e impulsar la economía
circular como motor de protección del medio ambiente y de creación de nuevas oportunidades de empleo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Proyecto de Ley de Economía Circular 18/06/2021 31/05/2023

M-350 Continuaremos invirtiendo en la gestión de los residuos con el necesario acuerdo de los municipios
madrileños, con el fin de garantizar la gestión sostenible, y conforme a los principios de la economía circular,
de sus residuos.
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129/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Invertir en la gestión de los residuos 18/06/2021 31/05/2023

M-351 Construiremos nuevos Complejos Medioambientales que sustituyan a los antiguos vertederos, al objeto de
poder contar con las instalaciones necesarias para que los residuos reciban el tratamiento adecuado.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Construir nuevos complejos medioambientales 18/06/2021 31/05/2023

M-352 Daremos impulso a la gestión y tratamiento de los residuos orgánicos en la región, potenciando su
reutilización en los ciclos de aprovechamiento de los recursos obtenidos de la misma.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulsar la gestión y tratamiento de los residuos orgánicos en la región 18/06/2021 31/05/2023
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130/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-353 Fomentaremos la reducción del consumo por habitante, con el objetivo de optimizar el consumo del agua,
seguir fomentando su ahorro y la eficiencia de las redes de distribución. También promoveremos la
optimización ambiental de los lodos como fertilizantes, como usos para suelos empobrecidos y para evitar la
desertización, mejorando los niveles de tratamiento de las depuradoras.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Fomentar la reducción del consumo por habitante 18/06/2021 31/05/2023

M-354 Realizaremos el estudio e inventario de todos los humedales y puntos de interés asimilables para la
duplicación del actual Catalogo Regional.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Realizar un estudio e inventario de todos los humedales 18/06/2021 31/05/2023

M-355 Desarrollaremos los instrumentos de gestión de los Espacios Protegidos de la Comunidad de Madrid, para
unificar la normativa de las diferentes figuras regulatorias autonómicas e incorporar las nuevas demandas de
nuestra sociedad (usos tradicionales, prioridad en evitar el despoblamiento, implementar los humedales).

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%
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131/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Desarrollar los instrumentos de gestión de los Espacios Protegidos 18/06/2021 31/05/2023

M-356 Crearemos el Arco Verde, una infraestructura verde de más de 200 Km de longitud que conectará a más de 4
millones de madrileños con el medio natural.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Crear el Arco Verde 18/06/2021 31/05/2023

M-357 Crearemos nuevos espacios verdes que contemplen una nueva ordenación de usos y actividades que incentive
y facilite la conservación de los recursos naturales, el turismo, el deporte en la naturaleza y la biodiversidad,
en un marco de lucha contra el despoblamiento, potenciando el desarrollo local y sostenible.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Crear nuevos espacios verdes 18/06/2021 31/05/2023

M-358 Construiremos dos nuevas Áreas Recreativas, en Pinilla del Valle (Pantano de Lozoya) y en El Berrueco
(Pantano del Atazar), con el objetivo de revitalizar los entornos de estos embalses y convertir la zona en un
entorno natural con atractivo turístico sostenible.
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132/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00% 1 Retrasada en el

inicio 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Crear dos nuevas áreas recreativas 18/06/2021 31/05/2023

M-359 Diseñaremos una Estrategia para la Conservación de la Biodiversidad, con el objetivo de preservar las especies
de flora y fauna de nuestro ecosistema, con particular atención a aquellas endémicas y protegidas o
catalogadas en peligro de extinción.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Diseñar una Estrategia para la Conservación de la Biodiversidad 18/06/2021 31/05/2023

M-360 Fomentaremos una gestión circular de nuestros bosques para aumentar su capacidad de absorción de CO2, la
mejora de la biodiversidad, de la calidad de las aguas, así como el aprovechamiento de la biomasa como
recurso energético renovable.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Fomentar una gestión circular de nuestros bosques 18/06/2021 31/05/2023

M-361 Vamos a ampliar la gestión circular a todas las masas forestales de la Comunidad de Madrid, incluyendo los
montes.
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133/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Gestión circular de masas forestales 18/06/2021 31/05/2023

M-362 Contribuiremos en la mejora de los Centros de Acogida de animales abandonados de la Comunidad de
Madrid. Prestaremos servicios de recogida de animales abandonados y colaboración en el registro y control
de los perros potencialmente peligrosos a los municipios de población inferior a 5.000 habitantes.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Mejorar los centros de acogida de animales abandonados 18/06/2021 31/05/2023

M-363 Realizaremos campañas para fomentar la adopción de animales abandonados, a través de la difusión en
redes, televisión, radio y prensa en papel, y con el objetivo de conseguir que en nuestra Comunidad el
abandono sea cero.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Realizar campañas para fomentar la adopción de animales abandonados 18/06/2021 31/05/2023
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134/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-364 Elaboraremos un Protocolo para que los perros que cumplan los requisitos se reserven para colectivos
vulnerables (mayores solos, personas con discapacidad, en situación de dependencia, etc.).

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Elaborar un Protocolo de reserva de perros para colectivos vulnerables 18/06/2021 31/05/2023

M-415 Propondremos un nuevo marco normativo para la ordenación del Suelo en la Comunidad de Madrid, que
permita unas ciudades y pueblos sostenibles, con acceso a la vivienda y calidad de vida para los madrileños; y
compatible con favorecer la inversión en nuestra región, dinamizar la economía, generar empleo y afrontar la
problemática de la despoblación en el mundo rural madrileño.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Proponer un nuevo marco normativo para la ordenación del Suelo 18/06/2021 31/05/2023

M-416 Fomentaremos un desarrollo urbanístico respetuoso con el mundo rural, que proteja los valores ambientales y
respete la identidad de los municipios, a la vez que su desarrollo socioeconómico

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%
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135/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Fomentar un desarrollo urbanístico respetuoso con el mundo rural 18/06/2021 31/05/2023

M-417 Fomentaremos la modernización de los planeamientos municipales todavía obsoletos en nuestra región.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Fomentar la modernización de los planeamientos municipales 18/06/2021 31/05/2023

M-418 Simultáneamente, trabajaremos por la regeneración de nuestras ciudades, impulsando la rehabilitación de
edificios y regulando la posibilidad de que puedan ser ampliados con esta finalidad para eliminar, por ejemplo,
infraviviendas.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Regenerar nuestras ciudades 18/06/2021 31/05/2023

M-419 Impulsaremos la aprobación de directrices que constituyan una Estrategia Territorial para toda la región,
pivotando sobre el medio ambiente, residuos, infraestructuras de transporte, vivienda y equipamientos.
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136/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulsar la aprobación de directrices que constituyan una Estrategia Territorial 18/06/2021 31/05/2023

M-420 Pondremos suelo a disposición de los operadores económicos para atraer inversión a la región, impulsar el
desarrollo de diferentes sectores de la actividad económica, crear empleo, lograr una bajada en los precios al
ofertar suelo al mercado y seguir construyendo vivienda protegida asequible para las familias. Para ello,
potenciaremos el Portal del Suelo 4.0 como instrumento de visibilidad y transparencia en las operaciones de
suelo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Suelo para captar inversión 18/06/2021 31/05/2023

M-422 Culminaremos el Plan “ALQUILA JOVEN”, promoviendo el alquiler en favor de los jóvenes madrileños,
mediante la ampliación del seguro de impago de rentas por una anualidad más, hasta los dos años, en favor
de los menores de 35 años, con un tratamiento especializado en cuanto a sus necesidades en el servicio de la
oficina y tramitando una exención en el pago de su precio público en su favor.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Plan “ALQUILA JOVEN” 18/06/2021 31/05/2023
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137/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-423 Impulsaremos un nuevo programa de ayuda a la compra de vivienda, denominado “MI PRIMERA VIVIENDA”,
para facilitar el acceso de los jóvenes a la financiación hipotecaria cuando sean solventes, pero carezcan del
ahorro previo necesario para poder pagar completamente la entrada y hasta la entrega de llaves, lo que
supone al menos el 20% de su valor. Para ello articularemos la fórmula jurídica más adecuada -aval o seguro-
que permita acceder a hipotecas de hasta el 95% del valor de la vivienda.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Programa MI PRIMERA VIVIENDA 18/06/2021 31/05/2023

M-424 Ampliaremos el parque de Vivienda Protegida de Emergencia Social, con unas 1.500 viviendas adicionales,
tanto para atender a la especial necesidad, como a la emergencia social, sin olvidar las últimas operaciones de
realojo (Cañada Real y el Poblado de las Sabinas), así como la regeneración urbana (Barrio de Fuencarral).

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ampliar el parque de vivienda protegida de emergencia social 18/06/2021 31/05/2023

M-425 Convertiremos locales comerciales de la Agencia de Vivienda Social en viviendas

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%
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138/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Convertir locales comerciales de la Agencia de Vivienda Social en viviendas 18/06/2021 31/05/2023

M-426 Fomentaremos la conservación y accesibilidad de las viviendas en nuestra región, con ayudas a la
rehabilitación edificatoria, en especial para mejorar la accesibilidad (ascensores, rampas y salva escaleras),
pero también la eficiencia energética de las viviendas, y complementando los planes de rehabilitación y
regeneración urbana con aseguramiento de la financiación a las comunidades de propietarios.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Fomentar la conservación y accesibilidd de las viviendas 18/06/2021 31/05/2023

M-427 Aprovecharemos las cubiertas de las edificaciones para instalar cubiertas verdes

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Cubiertas verdes en los edificios 18/06/2021 31/05/2023

M-429 Continuaremos con la campaña de lucha contra la okupación ilegal de las viviendas de la Agencia de Vivienda
Social con el objetivo de recuperar 2.000 viviendas para que puedan ser adjudicadas a familias vulnerables de
la Comunidad de Madrid.



3/5/22 16:12

139/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00% 1 Retrasada en el

inicio 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Campaña de lucha contra la okupación ilegal de las viviendas de la Agencia de
Vivienda Social

04/04/2022 31/05/2023

M-443 Ayudaremos y fomentaremos la industria agroalimentaria en núcleos rurales, creando los distintivos
“Producto de Montaña” y “Producto Artesano” de la Comunidad de Madrid y apoyando la internalización de
los productos agroalimentarios madrileños mediante su promoción en mercados exteriores y creando un
Premio para la Industria Alimentaria Innovadora.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Fomentar la industria agroalimentaria en núcleos rurales 18/06/2021 31/05/2023

M-444 Vamos a defender los intereses del campo madrileño ante la nueva Política Agrícola Común Europea y
desarrollar un Plan de Acción para el sector primario y su industria que apueste por la liberalización, la
competitividad del sector y el relevo generacional (Plan Terra).

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Defensa de los intereses del campo madrileño 18/06/2021 31/05/2023

M-445 Recuperaremos suelos y tierras de cultivo abandonados, colaborando con entidades y asociaciones de nuestra
región, como la Cámara Agraria o la Unión de Cooperativas Agrarias Madrileñas.
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140/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Recuperar suelos y tierras de cultivo abandonados 18/06/2021 31/05/2023

M-446 Mejoraremos la productividad agrícola y ganadera en la región, fomentando la incorporación de nuevas
tecnologías en su gestión y comercialización, la creación de una plataforma tecnológica de comercialización, y
un programa de ayudas a empresas de Transformación para apoyar la inversión y la generación de empleo fijo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Mejorar la productividad agrícola y ganadera en la región 18/06/2021 31/05/2023

M-448 Potenciaremos el aprovechamiento de la Biomasa Forestal en la Comunidad de Madrid, como recurso
energético limpio y generador de empleo en las zonas rurales.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Potenciar el aprovechamiento de la biomasa forestal 18/06/2021 31/05/2023
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141/243

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
Seguimiento 450 medidas: Programa de
Gobierno
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142/243

50.00% 18/06/2021 31/03/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Economía, Hacienda y Empleo
450 medidas: Programa de Gobierno

61.25% 80 7
Avance Nº Medidas Programaticas

Situación Estado

80 Medidas

4 Sin Iniciar 5.00%

50 En Curso 62.50%

26 Finalizada 32.50%

26 Finalizada 32.50%

53 Correcto 66.25%

1 Retrasada 1.25%

87
Actuaciones

5 Sin Iniciar 5.75%

57 En Curso 65.52%

25 Finalizada 28.74%

3 Pendiente de iniciar 3.45%

2 Retrasada en el inicio 2.30%

57 Avance correcto 65.52%

25 Finalizada 28.74%

M-060 Ampliaremos las deducciones por alquiler. Los jóvenes madrileños que vivan de alquiler podrán deducirse en
el IRPF hasta un máximo de 1.200 euros, un 20% más del límite actual. Además, esta deducción por
arrendamiento de la vivienda habitual se mantendrá para los menores de 40 años cuando presenten
obligaciones familiares o se encuentren en situación de desempleo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ampliación de las deducciones por alquiler. 01/10/2022 31/03/2023

M-061 Fomentaremos la iniciativa de nuestros jóvenes y, para ayudarles a emanciparse y emprender su vida, los
madrileños hasta los 30 años se podrán deducir de la cuota íntegra del IRPF el 25 % de los intereses de la
hipoteca para adquirir su vivienda habitual, hasta un máximo de 1.000 € anuales.
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143/243

50.00% 18/06/2021 31/03/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Deducción intereses de hipoteca para que los jóvenes puedan acceder a una
vivienda

01/10/2022 31/03/2023

M-062 Los estudiantes madrileños podrán deducir de la cuota íntegra del IRPF el 100% de los gastos por intereses de
los préstamos para costear sus estudios en grado universitario, máster y doctorado, para que el talento no se
vea limitado por la ausencia de recursos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Deducción de la cuota íntegra del IRPF el 100% de los gastos por intereses de
los préstamos para costear sus estudios en grado universitario, máster y
doctorado

01/10/2022 31/03/2023

M-063 Reforzaremos el Programa Primer Empleo para jóvenes, en el marco del sistema nacional de garantía juvenil,
para hacer posible que los jóvenes puedan tener su primera experiencia laboral o reinsertarse en el mercado
de trabajo cuando sean desempleados de larga duración.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Refuerzo del Programa Primer Empleo para jóvenes 18/06/2021 31/05/2023
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144/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-064 Favoreceremos el retorno de los jóvenes madrileños que hayan salido a trabajar en el extranjero, con
actuaciones dirigidas a facilitar la contratación y a través de programas de segunda oportunidad.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Favorecer el retorno de los jóvenes madrileños 18/06/2021 31/05/2023

M-068 La Comunidad de Madrid financiará con 20.000 euros cada uno de los 1.000 mejores proyectos de negocio,
seleccionados por un jurado del máximo prestigio. La medida servirá para dar difusión y promover la cultura
del emprendimiento entre los jóvenes.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00% 1 Retrasada en el

inicio 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

20.000 euros para los 1.000 mejores proyectos de negocio 18/06/2021 31/05/2023

M-071 Eliminaremos las barreras normativas regionales que obstaculicen la transferencia de tecnología, la creación y
participación en empresas de base tecnológica y startups, y las que afectan a su crecimiento y desarrollo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin
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145/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Eliminar barreras normativas regionales que obstaculicen la transferencia de
tecnología

18/06/2021 31/05/2023

M-079 Colaboraremos con el gobierno de la Nación para la creación del programa “startup visa” con el fin de atraer
talento facilitándoles sus condiciones de vida en nuestra región.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Creación del programa “startup visa” 18/06/2021 31/05/2023

M-109 Apoyaremos la reducción de los plazos para crear una empresa en la Comunidad de Madrid, porque
apostamos por la eliminación de trabas a la prosperidad.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Eliminación de trabas burocráticas 01/09/2021 31/12/2022

M-110 Impulsaremos, dentro de las competencias que tiene la Comunidad de Madrid, una Ley de Armonización para
la Unidad de Mercado que impida la fragmentación económica. Con esta ley, un empresario o emprendedor
que obtenga una licencia en cualquier Comunidad Autónoma podrá operar en todo el territorio nacional, y las
prescripciones técnicas de los productos o servicios serán iguales en toda España.
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146/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ley de Armonización para la Unidad de Mercado 18/06/2021 31/05/2023

M-111 Crearemos una Oficina Integral de atención al emprendedor y al empresario, como espacio único donde
converja toda la información, trámites, asesoría global, y todos aquellos servicios proporcionados por la
Administración para empresarios y emprendedores.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Crear una Oficina Integral de atención al
emprendedor y al empresario 18/06/2021 31/05/2023

M-112 Pondremos en marcha un Servicio específico de búsqueda de financiación, que oriente a las pymes a otras
fuentes de financiación alternativas a la bancaria, y promoveremos Programas de Formación y líneas de
financiación específicas para la internacionalización con el objetivo de incentivar la formación de los
profesionales y empresas, permitiéndoles competir en el entorno internacional.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Puesta en marcha de un servicio específico de búsqueda de financiación 18/06/2021 31/05/2023

M-113 Favoreceremos el crecimiento de las pymes, mediante consultorías especializadas y líneas de financiación.
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147/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Favorecer el crecimiento de las pymes 18/06/2021 31/05/2023

M-114 Impulsaremos la transformación digital de las pymes madrileñas y su internacionalización, porque la evolución
futura de nuestras empresas va a estar fuertemente ligada a su capacidad de adaptación a ese proceso
transformador.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulsar la transformación digital de las pymes y su internalización 18/06/2021 31/05/2023

M-115 Se incrementará del 30 al 40% el porcentaje de deducción en el IRPF de la inversión realizada en adquisición
de acciones y participaciones de entidades de nueva creación que creen empleo indefinido, y se eleva el
importe máximo a deducir de 6.000 a 9.000 euros anuales.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin
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148/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Incremento del porcentaje de deducción en el IRPF de la inversión para la
adquisción de acciones y participaciones de entidades de nueva creación que
creen empleo indefinido

01/10/2022 31/03/2023

M-116 Promoveremos una Aceleradora de “Start-Ups” madrileñas, con el apoyo de recursos públicos, que ayude a
las empresas a definir y desarrollar sus productos, identificar segmentos de clientes prometedores y recursos
seguros, incluidos capital y empleados.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Promover una Aceleradora de “Start-Ups” 18/06/2021 31/05/2023

M-118 Aprobaremos la Ley de Mercado Abierto. La Comunidad de Madrid elaborará una Ley de Mercado Abierto
para que, con carácter general, todo producto, empresa o autónomo establecido legalmente en España pueda
operar libremente en la Comunidad de Madrid, sin necesidad de solicitar otro permiso o licencia de actividad,
garantizando así la tan ansiada unidad de mercado.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ley de Mercado Abierto 18/06/2021 31/05/2023

M-120 Ampliaremos las ayudas COVID a empresas y autónomos excluidos por Gobierno. El Gobierno de la
Comunidad de Madrid extenderá las ayudas directas a empresas y autónomos que incluye el Real Decreto-ley
5/2021 a determinados sectores que han resultado excluidos, sin razón alguna, de la lista de posibles
beneficiarios fijada por el Gobierno de la Nación.
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149/243

100.00%
Avance Programática

Cumplida
Cumplida

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ampliación ayudas COVID 18/06/2021 31/05/2023

M-121 Seguiremos avanzando en la liberalización de la economía madrileña mediante la reducción de cargas
administrativas y la desregulación de actividades empresariales haciendo uso, entre otras herramientas, de la
Línea Abierta contra la Hiperregulación.

M-122 Crearemos una autopista administrativa para acelerar la ejecución de inversiones. Se trata de crear una
autopista administrativa que permita la tramitación rápida, garantista y flexible de grandes proyectos de
inversión capaces de agilizar la recuperación económica e inducir, por esta vía, el deseado aumento del
crecimiento y la creación de empleo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Crear una autopista administrativa 18/06/2021 31/05/2023

M-123 Llevaremos a cabo todos los esfuerzos necesarios para recibir la mayor cuantía de Fondos Europeos, en
colaboración con el sector privado, y gestionarlos de la forma la más eficiente para una rápida recuperación
de nuestra economía y el empleo. Con ocasión de la pandemia, la Comisión Europea ha articulado diversos
mecanismos para luchar contra los efectos económicos y sociales del COVID 19. En la actualidad, España
cuenta con los Fondos REACT-EU y los Fondos de Transformación, Recuperación y Resiliencia. No se puede
desaprovechar una oportunidad como esta y, por eso, exigiremos al Gobierno de la nación justicia en el
reparto y agilidad en la tramitación.
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150/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Fondos Europeos para la recuperación de la economía y el empleo 18/06/2021 31/05/2023

M-124 Visas para nómadas digitales. Solicitaremos al Gobierno de la Nación la creación de una nueva visa de
nómadas digitales con el fin de adaptarse a la nueva modalidad del teletrabajo, tal y como ya han puesto en
marcha otros países europeos. El teletrabajo aumentará la movilidad laboral y la atracción de talento, ya que
ofrece un nuevo abanico de oportunidades para trabajar en remoto desde cualquier parte del mundo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Visas para nómadas digitales 18/06/2021 31/05/2023

M-125 Reforzaremos la Tarifa Plana para nuevos autónomos, garantizando una tarifa de 50 euros de cotización a la
Seguridad Social durante 2 años.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Crearemos una ayuda de hasta 10.000 euros para los autónomos que
contraten un trabajador por tiempo indefinido, para que puedan dedicar más
tiempo al cuidado de hijos o personas en situación de dependencia.

18/06/2021 31/05/2023

M-126 Mejoraremos la Tarifa Plana para las mujeres autónomas que se reincorporan a su actividad tras la
maternidad, garantizando que puedan disfrutar de esta ayuda durante 24 meses.
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151/243

0.00% 01/10/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00% 1 Pendiente de

iniciar 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Mejorar la Tarifa Plana para las mujeres autónomas que se reincorporan tras la
maternidad

01/07/2022 31/05/2023

M-127 No nos olvidaremos de los madrileños que están en la franja de edad entre los 45 años y los 65 años, y que
muchas veces se sienten olvidados en la actuación de las Administraciones. Implantaremos medidas para
incentivar la participación en la actividad económica de unas personas que cuentan con una experiencia y
conocimientos de primer orden.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Implantar medidas para incentivar la participación en la actividad económica
de los madrileños que tienen entre 45 y 65 años

18/06/2021 31/05/2023

M-128 Ampliaremos la Red de Oficinas de Atención al Emprendedor, la Aceleradora de Proyectos de la Comunidad de
Madrid y el Programa de Alquiler de Locales a precios reducidos.

Situación Estado

3
Actuaciones 3 En Curso 100.00% 3 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin
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152/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Ampliar la Red de Oficinas de Atención al Emprendedor 18/06/2021 31/05/2023

Ampliar la Aceleradora de Proyectos de la Comunidad de Madrid 18/06/2021 31/05/2023

Ampliar el Programa de Alquiler de Locales a precios reducidos 18/06/2021 31/05/2023

M-129 Desarrollaremos el Programa Impulsa para autónomos en situación de dificultad y continuaremos trabajando
para facilitar el relevo de negocios, entre otros incentivos a los autónomos madrileños. También pondremos
en marcha un servicio de atención temprana para apoyar tanto a autónomos como a pymes en situación de
dificultad, para que puedan reflotar sus proyectos.

Situación Estado

2
Actuaciones 2 En Curso 100.00% 2 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Desarrollo Programa Impulsa 18/06/2021 31/05/2023

Reforzaremos el programa SOS Empresa 18/06/2021 31/05/2023

M-130 Garantizaremos una protección adicional a los autónomos tras el cese de actividad y desarrollaremos la
segunda oportunidad.

Situación Estado

2
Actuaciones 2 En Curso 100.00% 2 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Desarrollo programa Re-Emprende 18/06/2021 31/05/2023

Desarrollo segunda oportunidad 18/06/2021 31/05/2023

M-132 Apoyaremos a los autónomos a través de una serie de medidas que apoyen y hagan más fácil su importante
labor.
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153/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

4
Actuaciones 4 En Curso 100.00% 4 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Pondremos en marcha de oficinas de asistencia técnica para emprendedores 18/06/2021 31/05/2023

Seguiremos facilitando el acceso a la financiación a través de Avalmadrid a los
autónomos

18/06/2021 31/05/2023

Fomentaremos el crecimiento empresarial con ayudas para las primeras
contrataciones de los autónomos.

18/06/2021 31/05/2023

Profundizaremos en la eliminación trabas y simplificación de trámites. 18/06/2021 31/05/2023

M-133 Continuaremos apoyando la transformación del sector del pequeño comercio madrileño mediante acciones
de consultoría, financiación, inversión y asesoramiento, para que pueda seguir creciendo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Apoyo al pequeño comercio 18/06/2021 31/05/2023

M-134 Promoveremos una Plataforma Integral de “E-Commerce” para el pequeño comercio madrileño, permitiendo
a las pequeñas empresas comercializar sus productos a través de internet.
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154/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Promover una Plataforma Integral de “E-Commerce” para el pequeño comercio 18/06/2021 31/05/2023

M-135 Incentivaremos un Plan de Revitalización de los centros urbanos de las ciudades, recuperando su oferta
comercial de proximidad, potenciando las nuevas figuras de autogestión del pequeño comercio urbano (a
través delos Centros Comerciales Abiertos o los Business Improvement Districts) e insistiendo en la
recuperación y modernización de formatos comerciales colectivos de proximidad, como los Mercados de
Abastos o las Galerías Comerciales.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Plan de Revitalización de los centros urbanos de las ciudades 18/06/2021 31/05/2023

M-136 Crearemos un “Sello de Confianza” del pequeño comercio de la Comunidad de Madrid, como sello distintivo
del servicio y producto de calidad que ofrecen los pequeños y medianos comerciantes a los consumidores.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

“Sello de Confianza” del pequeño comercio 18/06/2021 31/05/2023

M-137 Crearemos una Escuela Virtual de Formación para el pequeño comercio de la Comunidad de Madrid.
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155/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 01/07/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Escuela Virtual de Formación para el pequeño comercio 18/06/2021 31/05/2023

M-138 Pondremos en marcha un Servicio de Mediación entre las pequeñas empresas de comercio y las grandes
empresas proveedoras de servicios y suministros, con la participación de instituciones públicas o
corporaciones de derecho público, como la Cámara de Comercio de Madrid.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00% 1 Pendiente de

iniciar 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Servicio de Mediación entre las pequeñas empresas de comercio y las grandes
empresas proveedoras

01/07/2022 31/05/2023

M-139 Potenciaremos la protección de los consumidores, a través de la oficina de atención al consumidor,
favoreciendo los servicios de asesoramiento, así como mediante la realización de campañas informativas y de
formación.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Potenciar la protección a los consumidores 18/06/2021 31/05/2023
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156/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-140 Seguiremos contribuyendo a hacer de IFEMA un referente internacional en el sector y a consolidar la
institución ferial como la principal empresa de Madrid, ampliando sus espacios para albergar estas
actividades. Además, impulsaremos todas las sinergias posibles de las actividades de IFEMA con el comercio
de los municipios.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

IFEMA, referente nacional 18/06/2021 31/05/2023

M-141 Ejecutaremos el recién aprobado Plan Industrial de la Comunidad de Madrid 2019-2025 cuyo objetivo es
incrementar el tamaño y el valor añadido de la industria regional.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Plan Industrial de la Comunidad de Madrid 2019-2025 18/06/2021 31/05/2023

M-142 Modernizaremos los polígonos industriales de la Comunidad de Madrid, mejorando los accesos y conexiones
donde sea necesario, y la logística de los mismos.
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157/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Modernización de los polígonos industriales 18/06/2021 31/05/2023

M-143 Promocionar la Comunidad de Madrid como receptora de inversión extranjera, apostando decididamente por
poner en valor nuestra región en ámbitos internacionales para atraer inversión y talento; y tomaremos el
Brexit como un elemento de oportunidades, trabajando para lograr que Madrid atraiga una parte importante
de las inversiones y negocios que tengan que trasladarse de Gran Bretaña.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Promocionar la Comunidad de Madrid como receptora de inversión extranjera 18/06/2021 31/05/2023

M-144 Crearemos una Autopista Administrativa que centralice todas las gestiones administrativas de los inversores
extranjeros, y constituya un incentivo a la inversión en nuestra región.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Creación de Autopista Administrativa 18/06/2021 31/05/2023

M-145 Garantizaremos al máximo la seguridad jurídica que dé certidumbre a los inversores que elijan Madrid para
sus nuevas operaciones, independientemente del ciclo económico o de cualquier otro tipo de
condicionamientos.
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158/243

100.00%
Avance Programática

100.00%
Avance Programática

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 01/10/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-148 Continuaremos con la política de bajada de impuestos que caracteriza al Partido Popular en la Comunidad de
Madrid, que libera recursos para que los ciudadanos puedan consumir, ahorrar e invertir más y, así, generar
actividad y empleo.

M-149 Bajaremos la tarifa autonómica del IRPF para beneficiar a tres millones de madrileños e impulsar la economía
y el empleo. Se reducirán todos los tramos de la tarifa en medio punto y los contribuyentes pagarán hasta un
5,5% menos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Bajar la tarifa autonómica del IRPF 18/06/2021 31/05/2023

M-150 Incentivos fiscales para la captación y retención de talento y fomento del teletrabajo. Se plantea crear un
Programa de Captación y Retención de Talento que conjugue la aplicación de ventajas fiscales para facilitar la
llegada y el desarrollo de la vida profesional en la capital.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00% 1 Pendiente de

iniciar 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Incentivos fiscales para la captación y retención de talento y fomento del
teletrabajo

01/10/2022 31/05/2023
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159/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-151 La actual bonificación fiscal que disfrutan los madrileños en el Impuesto de Sucesiones y Donaciones entre
hermanos y entre tíos y sobrinos se ampliará en 10 puntos porcentuales.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ampliación Impuesto de Sucesiones y Donaciones 18/06/2021 30/06/2022

M-152 Calculadora fiscal. Pondremos a disposición de los contribuyentes una calculadora fiscal para que puedan
comprobar el destino de sus impuestos a nivel presupuestario, así como el dinero que se ahorra en impuestos
regionales en comparación con la tributación general del Estado.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Calculadora fiscal 18/06/2021 31/05/2023

M-153 Cumpliremos escrupulosamente nuestros compromisos de estabilidad presupuestaria y reducción del
endeudamiento de la Comunidad de Madrid, porque creemos que no podemos gastar más de lo que
ingresamos y que estas políticas no sólo son compatibles, sino necesarias para contar con unos servicios
públicos de calidad para todos los madrileños.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%
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160/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Estabilidad presupuestaria 18/06/2021 31/05/2023

M-154 Los Presupuestos de la Comunidad de Madrid darán prioridad al gasto social y al empleo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Prioridad gasto social y empleo 18/06/2021 31/05/2023

M-155 Nos comprometemos a que los proveedores de la Comunidad de Madrid sigan cobrando a menos de 30 días,
para que cuenten con la liquidez suficiente para su actividad.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Pago a proveedores 18/06/2021 31/05/2023

M-156 Instaremos al Gobierno de España a la puesta en marcha urgente de un nuevo Sistema de Financiación
Autonómica, que corrija los actuales desequilibrios, que perjudican a Madrid.
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161/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Nuevo Sistema de Financiación Autonómica 18/06/2021 31/05/2023

M-157 Reforzaremos la nueva Oficina del Empleador de la Comunidad de Madrid e intensificaremos la colaboración
con las agencias de colocación.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Refuerzo de la Oficina del Empleador 18/06/2021 31/05/2023

M-158 Promoveremos que los trabajadores desempleados puedan elegir el centro de formación a través del Bono-
Formación y potenciaremos la formación para que los trabajadores ocupados puedan mejorar sus
competencias profesionales y las empresas madrileñas sean más competitivas.

Situación Estado

3
Actuaciones 3 En Curso 100.00% 3 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Refuerzo Bono-formación 18/06/2021 31/05/2023

Potenciación de la formación para trabajadores ocupados 18/06/2021 31/05/2023

Ampliación de las ayudas al transporte para aquellos desempleados que se
estén formando en un centro de formación ubicado en una localidad distinta a
la de su residencia.

18/06/2021 31/05/2023
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162/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-159 Impulsaremos Programas y Talleres de Formación y Empleo para parados de larga duración y personas en
riesgo de exclusión social, que se desarrollarán en colaboración con las entidades locales y el tercer sector.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Programas y Talleres de Formación y Empleo para parados de larga duración y
personas en riesgo de exclusión social

18/06/2021 31/05/2023

M-160 También impulsaremos Programas y Talleres de Formación y Empleo especializados para mayores de 45 años
y, en especial, entre 55 y 65/70 años, previos a la jubilación, fomentando su autoempleo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

rogramas y Talleres de Formación y Empleo especializados para mayores de 45
años

18/06/2021 31/12/2022

M-161 Reforzaremos y mejoraremos los servicios que ofrecen las Oficinas públicas de Empleo, con una atención más
personalizada que facilite la inserción laboral, mejores diagnósticos y el diseño de itinerarios ajustados a cada
perfil demandante de empleo; y extenderemos la Red de Oficinas de Empleo de la Comunidad de Madrid a
municipios que carecen de ellas, con la apertura de puntos de atención para trámites rápidos. Además,
ampliaremos a las familias los servicios que prestan las Oficinas de Empleo, ayudando a la contratación de
profesionales de apoyo en el hogar.
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163/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

3
Actuaciones 3 En Curso 100.00% 3 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Refuerzo y mejora de los servicios que ofrecen las Oficinas públicas de Empleo 18/06/2021 31/05/2023

Extenderemos la Red de Oficinas de Empleo de la Comunidad de Madrid a
municipios que carecen de ellas, con la apertura de puntos de atención para
trámites rápidos

18/06/2021 31/05/2023

Ampliación a las familias los servicios que prestan las Oficinas de Empleo,
ayudando a la contratación de profesionales de apoyo en el hogar.

18/06/2021 31/05/2023

M-162 Pondremos en marcha el Bono Empleo para mejorar las oportunidades de inserción laboral de los madrileños
que se encuentren en situación de desempleo, y mantendremos los incentivos a la contratación indefinida y a
personas con mayores dificultades de acceso al empleo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Puesta en marcha del Bono Empleo 18/06/2021 31/05/2023

M-163 Diseñaremos y pondremos en marcha un nuevo Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales, con el
objetivo de reforzar las políticas desarrolladas en este terreno y elevar al máximo el nivel de protección de la
seguridad y la salud en el trabajo en nuestra región.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales 18/06/2021 31/05/2023
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164/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00%
Avance Programática

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-164 Promoveremos que las empresas y organizaciones madrileñas adopten los principios de la responsabilidad
social y los incorporen en sus modelos de gestión haciendo especial hincapié en lo relativo a la gestión de los
recursos humanos

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Responsabilidad Social 18/06/2021 31/05/2023

M-165 Impulsaremos la Economía Social y el emprendimiento colectivo como fuente de oportunidades y de empleo.

M-166 Impulsaremos la Ventanilla Única de la Economía Social, que incluirá un Vivero específico para nuevas
cooperativas y sociedades laborales, como forma de generación de actividad económica y empleo, en
colaboración con las entidades representativas del sector, y potenciaremos las ayudas de hasta 15.000 euros
para sufragar los gastos de constitución de empresas de economía social.

Situación Estado

2
Actuaciones 2 Finalizada 100.00% 2 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Creación de un vivero de empresas de Economía Social 18/06/2021 31/05/2023

Ayudas de hasta 15.000 euros para sufragar los gastos de constitución de
empresas de economía social.

18/06/2021 31/05/2023

M-167 Actualizaremos la Ley de Cooperativas de la Comunidad de Madrid, para adaptarla a la realidad del sector,
flexibilizar el régimen de su constitución, ganar en agilidad y transparencia y mejorar la protección, garantías y
derechos de los socios.
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165/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00%
Avance Programática

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ley de Cooperativas de la Comunidad de Madrid 18/06/2021 31/05/2023

M-168 Mantendremos las ayudas a los Centros Especiales de Empleo e impulsaremos el programa para la integración
laboral de personas en riesgo de exclusión social a través de las Empresas de Inserción.

Situación Estado

2
Actuaciones 2 Finalizada 100.00% 2 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ayudas a los Centros Especiales de Empleo 18/06/2021 31/05/2023

Impulso del programa para la integración laboral de personas en riesgo de
exclusión social a través de las Empresas de Inserción.

18/06/2021 31/05/2023

M-170 Seguiremos apostando por el empleo que, sin ninguna duda, es la mejor política para las mujeres. Además
fomentaremos el emprendimiento y el liderazgo.

M-209 Ampliaremos la deducción por nacimiento o adopción de hijos, permitiendo que las familias se puedan
deducir en el IRPF 700 euros por hijo en los tres primeros años (2.100 €).
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166/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ampliación de la deducción por nacimiento o adopción de hijos 01/10/2022 31/03/2023

M-210 Estableceremos una deducción en el IRPF de 500€ para cuidado de mayores en el ámbito familiar, para
aquellos ascendientes mayores de 65 años que convivan con el contribuyente.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Deducción por cuidado de mayores 01/10/2022 31/03/2023

M-211 Reforzaremos las deducciones destinadas a favorecer la conciliación y apoyar a las familias, ampliando tanto la
cuantía de la deducción por cuidados en el hogar como los supuestos para aplicarse la deducción. Así, las
familias madrileñas podrán deducirse el 25% de las cotizaciones a la Seguridad Social por la contratación de
cuidadores de hijos menores de tres años y,
como novedad, también para el cuidado de personas mayores en situación de dependencia y personas con
algún tipo de discapacidad reconocida, con un límite de 450 euros anuales. En el caso de familias numerosas,
la deducción se ampliará al 40% con el límite de 600 euros.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Deducciones destinadas a favorecer la conciliación y apoyar a las familias 01/10/2022 31/03/2023
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167/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-212 Ampliaremos al 15% la actual deducción en el IRPF por enseñanza de idiomas, para reforzar este aprendizaje
en nuestra región, imprescindible para el desarrollo de nuestros niños y para el acceso de nuestros jóvenes al
mercado laboral.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Deducción en el IRPF por enseñanza de idiomas 01/10/2022 31/03/2023

M-213 Las familias que se vean incrementadas por nacimiento o adopción y, como consecuencia de ello, decidan
comprar una nueva vivienda para convertirla en su residencia habitual, podrán deducir el 10% del precio de
adquisición, prorrateado en 10 años, de la cuota íntegra del IRPF, con un límite anual de 700€.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Deducciones por adquisición de la vivienda habitual 01/10/2022 31/03/2023

M-214 Incluiremos a los niños en acogimiento en la bonificación del 99% del Impuesto de Sucesiones y Donaciones
que se aplica en las transmisiones de padres a hijos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%
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168/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Incluir a los niños en acogimiento en la bonificación del 99% del Impuesto de
Sucesiones y Donaciones

01/10/2022 31/03/2023

M-219 Los titulares de las familias numerosas de categoría especial no pagarán la cuota autonómica del IRPF durante
tres años y las familias numerosas de categoría general pagarán solo la mitad.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

IRPF Familias numerosas 01/10/2022 31/03/2023

M-221 Introduciremos, dentro de las competencias de la Comunidad de Madrid, la renta familiar per cápita en los
baremos de las bonificaciones, ayudas y becas públicas y en la normativa tributaria.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Introduccción de la renta familiar per cápita en la normativa tributaria 18/06/2021 31/05/2023

M-223 Promoveremos medidas en favor de la conciliación entre la vida personal y familiar y la laboral, basadas en las
necesidades de flexibilización que son comunes tanto para mujeres como para hombres.
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169/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Medidas en favor de la conciliación entre la vida personal y familiar y la laboral 18/06/2021 31/05/2023

M-224 Fomentaremos la conciliación entre la vida personal, familiar y laboral, reforzando las ayudas a las empresas
que desarrollen programas que faciliten la conciliación, con medidas como la flexibilidad horaria o el
teletrabajo, y dando mayor proyección a los reconocimientos a la responsabilidad social en el ámbito del
empleo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Fomento de la conciliación en el ámbito empresarial 18/06/2021 31/05/2023

M-226 Habilitaremos Salas de Lactancia en las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Salas de Lactancia en la Administración Pública 18/06/2021 31/05/2023

M-282 Plan de fomento del empleo y otras actividades de las personas con discapacidad. La Comunidad de Madrid
incentivará a aquellas empresas que creen puestos de trabajo cuyo desempeño sea susceptible de prestación
por personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo.
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170/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00%
Avance Programática

Cumplida
Cumplida

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Plan de fomento del empleo y otras actividades de las personas con
discapacidad

18/06/2021 31/05/2023

M-283 Se adaptarán los cursos para la obtención de Certificados de Profesionalidad ampliando el tiempo en el que se
imparte el currículum para adaptarlos a las necesidades de las personas con discapacidad intelectual y se
reservarán plazas para ellos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Certificados de Profesionalidad para personas con discapacidad 18/06/2021 31/05/2023

M-299 Mejoraremos los procesos de identificación de necesidades y de selección de personal, haciendo uso de todas
las potencialidades de rapidez, control y transparencia que ofrece la Administración digital aplicada a los
procesos selectivos. Es importante garantizar la regularidad de las convocatorias de selección, para disponer
de un “cuerpo de opositores” estable y bien formado, así como potenciar la formación de los miembros de los
órganos de selección, de modo que todo ello contribuya a incrementar la calidad de la selección.

M-300 Mejoraremos la motivación de los empleados públicos de la Comunidad de Madrid, configurando modelos de
carrera profesional horizontal, que permitan incrementar el buen desempeño, el compromiso con su
formación continuada, su iniciativa o su buena integración en la organización de los trabajadores de la
Administración Pública.
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171/243

100.00%
Avance Programática

Cumplida
Cumplida

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-421 Los arrendadores de vivienda podrán deducirse en el IRPF el 10% del importe de determinados gastos
asociados al alquiler, como los gastos de conservación y mejora, seguro de hogar y riesgo de impagos,
obtención del certificado de eficiencia energética… con un límite anual de 150 euros.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Deducción en el IRPF para los arrendadores de vivienda 01/10/2022 31/03/2023
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172/243

Consejería de Familia, Juventud y Política Social
Seguimiento 450 medidas: Programa de
Gobierno
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173/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Familia, Juventud y Política Social
450 medidas: Programa de Gobierno

65.35% 38 6
Avance Nº Medidas Programaticas

Situación Estado

38 Medidas

2 Sin Iniciar 5.26%

27 En Curso 71.05%

9 Finalizada 23.68%

9 Finalizada 23.68%

28 Correcto 73.68%

1 Retrasada 2.63%

36
Actuaciones

2 Sin Iniciar 5.56%

23 En Curso 63.89%

11 Finalizada 30.56%

1 Pendiente de iniciar 2.78%

1 Retrasada en el inicio 2.78%

23 Avance correcto 63.89%

11 Finalizada 30.56%

M-065 Haremos una remodelación integral de la residencia de Santa Cruz de Marcenado para reconvertirla en vivero
de empresas, centro de emprendimiento, nuevas tecnologías y desarrollo de “start-ups” para jóvenes,
facilitándoles espacios de creación de talento como fórmula de apoyo al emprendimiento.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Remodelación integral de la residencia de Santa Cruz de Marcenado para
reconvertirla en vivero de empresas

18/06/2021 31/05/2023

M-169 Continuaremos trabajando para alcanzar la igualdad real, en la que mujeres y hombres debemos ir de la
mano.
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174/243

100.00%
Avance Programática

100.00% 18/06/2021 19/06/2021
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-205 Crearemos una Consejería específica para las competencias en materia de Familia.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Consejería específica para las
competencias en materia de Familia 18/06/2021 31/05/2023

M-207 Se regulará el procedimiento para el reconocimiento y acreditación de las familias monoparentales.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Familias monoparentales 18/06/2021 31/05/2023

M-208 Adaptaremos el marco legislativo autonómico a la normativa nacional de protección jurídica del menor para
garantizar una transición efectiva del modelo de acogimiento residencial al modelo de acogimiento familiar,
con el fin de favorecer que la vida de todos los menores en la Comunidad de Madrid se desarrolle en un
entorno familiar.
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175/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Transición efectiva del modelo de acogimiento residencial al acogimiento
familiar

18/06/2021 31/05/2023

M-215 Pondremos en marcha un completo plan de apoyo a la maternidad: ayudas durante el embarazo y postparto,
seguimiento, medidas para facilitar la reincorporación laboral y ayudas económicas.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Plan de apoyo a la maternidad 18/06/2021 31/05/2023

M-216 Elaboraremos un Protocolo para ayudar a las embarazadas en situación de vulnerabilidad.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Protocolo para embarazadas en situación de vulnerabiliad 18/06/2021 31/05/2023

M-217 Adoptaremos todas las medidas para apoyar la vida de los no nacidos, dando alternativas a las madres
embarazadas: información de las ayudas existentes, enlazar con las personas que no encuentran niños en
adopción, acogimiento o con las personas que plantean una gestación subrogada en el extranjero.
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176/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Apoyar la vida de los no nacidos 18/06/2021 31/05/2023

M-218 El concebido se considerará como nacido y como un miembro más de la unidad familiar a todos los efectos
que sean beneficiosos para el niño o niños todavía no nacidos, la madre gestante o la unidad familiar en que
se inserten ambos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Consideración del concebido como nacido 18/06/2021 31/05/2023

M-220 Mantendremos la categoría de familia numerosa especial hasta que el último hijo reúna los requisitos
contemplados en la ley; y renovaremos el título de familia numerosa por 4 años cuando el menor continúe sus
estudios, sujetando su vigencia al mantenimiento de los requisitos que dan derecho a esta prórroga mediante
declaración responsable.

Situación Estado

2
Actuaciones 2 Finalizada 100.00% 2 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Mantenimiento de la categoría de familia numerosa especial hasta que el
último hijo reúna los requisitos contemplados en la ley

18/06/2021 31/05/2023



3/5/22 16:12

177/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

58.33% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Renovación del título de familia numerosa por 4 años cuando el menor
continúe sus estudios, sujetando su vigencia al mantenimiento de los
requisitos que dan derecho a esta prórroga mediante declaración responsable.

18/06/2021 31/05/2023

M-222 “Madrid por la Natalidad”. Vamos a promover que las empresas desarrollen programas de corresponsabilidad
que supongan flexibilizar los horarios de trabajo de los padres, así como la creación de espacios dedicados al
cuidado de los niños.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Madrid por la natalidad 18/06/2021 31/05/2023

M-228 Fomentaremos Programas de Lucha contra la Soledad No Deseada de las personas mayores, a través de
distintos recursos: viviendas compartidas, fomento del voluntariado, etc.

Situación Estado

3
Actuaciones

2 En Curso 66.67%

1 Finalizada 33.33%

2 Avance correcto 66.67%

1 Finalizada 33.33%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Diagnóstico en la fase de análisis y evaluación 18/06/2021 01/10/2021

Programa Soledad No deseada 18/06/2021 31/10/2022

Reorientación de programación 01/10/2021 30/09/2022

M-229 Avanzaremos en la creación de más plazas de mayores, tanto en residencias como en centros de día.
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178/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Creación de más plazas de mayores 18/06/2021 31/05/2023

M-230 Reforzaremos nuestro compromiso de suprimir la lista de espera de los servicios de dependencia de carácter
económico (prestación vinculada al servicio y prestación económica en el entorno familiar) y reduciremos las
listas de espera de los servicios de Teleasistencia y Ayuda a Domicilio de personas dependientes, acortando
también los plazos para la valoración de la dependencia.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Suprimir lista de espera de los servicios de dependencia de carácter económico
y reducir la de teleasistencia y ayuda a domicilio

18/06/2021 31/05/2023

M-231 Fomentaremos los servicios de atención a mayores en Centros de Día en todos los municipios de nuestra
región.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Fomentar los servicios de atención a mayores en centros de día 18/06/2021 31/05/2023
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179/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-232 Pondremos en marcha un Plan para incrementar la seguridad en las residencias públicas y privadas de
personas mayores, tanto para los usuarios como para los trabajadores. El objetivo es evitar situaciones que
puedan afectar a la integridad física o psicológica de unos y otros. Para ello se dotará a las residencias públicas
de los medios humanos y materiales, especialmente dispositivos tecnológicos que puedan detectar y, en su
caso, atender las situaciones de riesgo. A estos efectos,se fortalecerá la colaboración con la Justicia, Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad y Ayuntamientos

Situación Estado

2
Actuaciones 2 En Curso 100.00% 2 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Dotación a todas Residencias públicas o con plazas concertadas de un sistema
de videocámaras

18/06/2021 31/05/2023

Refuerzo de los controles de acceso a las Residencias y uso de tecnología para
los cuidados.

18/06/2021 31/05/2023

M-235 Fomentaremos los Cheques Servicios, para que las personas puedan elegir libremente la residencia o centro
que más les convenga.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Incrementar el número de beneficiarios de prestaciones económicas
vinculadas al servicio y de prestaciones económicas para el cuidado en el
entorno familiar

18/06/2021 31/05/2023

M-236 Desarrollaremos un servicio avanzado de teleasistencia que beneficie a las personas en situación de
dependencia, mediante la inversión de los Fondos Europeos de Transformación, Recuperación y Resiliencia.
Estaría dotado de la información necesaria para prevenir y planificar los cuidados necesarios para nuestros
mayores, mediante una plataforma de integración digital.
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180/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Servicio avanzado de teleasistencia 18/06/2021 31/05/2023

M-237 Nuevo modelo de atención y apoyo a personas mayores en centros residenciales. Las residencias deben
asimilarse a hogares en los que se atienden a personas mayores con necesidades especiales de atención
sanitaria. Para ello, los centros residenciales deben adaptarse a las necesidades de las personas mayores y no
estas a los centros residenciales.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Nuevo modelo de atención en centros residenciales 18/06/2021 31/05/2023

M-273 Vamos a avanzar en la Atención Temprana, dado que trabajar en las primeras etapas del desarrollo del niño es
clave en la evaluación de su situación. Para ello, ampliaremos en más de 2.000 plazas la Red de Atención
Temprana de la Comunidad de Madrid, hasta llegar a eliminar la lista de espera de tratamientos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ampliar las plazas de la Red de atención temprana 18/06/2021 31/05/2023

M-274 Crearemos un Centro de Valoración y Orientación para los niños y jóvenes de 6 a 18 años con discapacidad.
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181/243

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00% 1 Retrasada en el

inicio 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Crear un centro de valoración y orientación para niños y jóvenes de 6 a 18 años 18/06/2021 21/04/2023

M-275 Pondremos en marcha un Proyecto piloto de Atención Combinada de Mayores con hijos adultos con
discapacidad, haciendo de Madrid la primera región en poner en marcha este programa.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Poner en marcha un proyecto piloto de atención combinada de mayores con
hijos adultos con discapacidad

18/06/2021 31/05/2023

M-277 Crearemos la Oficina de Atención Preferente para personas con discapacidad, con el fin de facilitar la
independencia individual de las personas con discapacidad y su toma de decisiones con autonomía y libertad.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Crear la oficina de atención preferente para personas con discapacidad 18/06/2021 31/05/2023
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182/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-279 Vamos a desarrollar un Programa específico de atención para personas mayores con discapacidad cuya
situación de fragilidad, vulnerabilidad y soledad se ha visto agravada como resultado de la situación de
pandemia. Para ello, incrementaremos los recursos asistenciales en terapia ocupacional y tratamiento de
deterioros cognitivos agudizados como resultado de la escasez de contacto social y familiar. Aumentaremos,
en este sentido, la red de apoyo a las familias para el abordaje de la nueva situación con respecto a sus
familiares con discapacidad.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Programa de atención para personas mayores con discapacidad cuya situación
de fragilidad, vulnerabilidad y soledad se ha visto agravada por la pandemia

18/06/2021 31/05/2023

M-284 Aprobaremos una nueva Ley de Servicios Sociales para dotar a la Comunidad de Madrid de unos servicios
sociales más eficaces y eficientes, que permitan afrontar los retos de futuro a los que se enfrenta la sociedad
madrileña, en colaboración con los municipios y los profesionales que trabajan en este ámbito.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Aprobar una nueva Ley de Servicios Sociales 18/06/2021 31/05/2023

M-285 Pondremos en funcionamiento un sistema integral de ayudas sociales -Tarjeta Social- para que éstas lleguen a
las personas que más las necesitan.
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183/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Poner en funcionamiento la Tarjeta Social 18/06/2021 31/05/2023

M-286 Realizaremos un Mapa de los Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, para mejorar la eficacia de su
actuación.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Realizar un mapa de los servicios sociales de la Comunidad de Madrid 18/06/2021 31/05/2023

M-287 Estableceremos el Concierto Social como nueva fórmula para gestionar los servicios sociales.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Establecer el concierto social 18/06/2021 31/05/2023

M-288 Apoyaremos a las personas en situación de exclusión social para su plena inserción social y laboral en la
sociedad madrileña, a través de programas específicos, en especial la Renta Mínima de Inserción.
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184/243

100.00%
Avance Programática

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-289 Colaboraremos y trabajaremos conjuntamente con las entidades no gubernamentales en la plena integración
en la sociedad madrileña de las personas que están excluidas por diferentes motivos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Colaborar con las ONGs en la plena integración de las personas en situación de
exclusión social

18/06/2021 31/05/2023

M-290 Nos comprometemos a reducir, como mínimo en un 20%, las personas sin hogar en nuestra región.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Reducir el número de personas sin hogar 18/06/2021 31/05/2023

M-292 Fomentaremos la plena integración en la sociedad madrileña de las personas inmigrantes para facilitar su
participación, como titulares de derechos y deberes, reconociendo su contribución al crecimiento de la
Comunidad de Madrid. Además, pondremos en funcionamiento una APP para que los residentes extranjeros
puedan acceder a los diferentes servicios que tiene la Comunidad de Madrid y para favorecer la plena
integración, tanto de los recién llegados como de la segunda generación.
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185/243

100.00%
Avance Programática

100.00%
Avance Programática

100.00%
Avance Programática

100.00%
Avance Programática

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Fomentar la plena integración de las personas inmigrantes 18/06/2021 31/05/2023

M-293 Apoyaremos la acogida en la sociedad madrileña a las personas extranjeras que proceden de países en los que
no se respetan los derechos fundamentales y necesitan ser protegidas, en especial cuando tienen su origen en
países vinculados históricamente a España.

M-294 Impulsaremos la integración de las personas gitanas en diferentes ámbitos, como el escolar, la participación
de lamujer, el laboral, el cultural y el deportivo.

M-295 Creemos firmemente en la diversidad y, por ello, garantizaremos la igualdad de todas las personas, evitando
que puedan ser discriminadas por razón de lugar de procedencia, etnia, sexo o cualquier otra circunstancia
personal.

M-296 Garantizaremos la igualdad de trato y la no discriminación de las personas por su orientación sexual.

M-297 Impulsaremos el Voluntariado entre los madrileños, para que nuestra sociedad siga siendo una región
solidaria y participativa, desde los ámbitos de la familia, la escuela y la empresa, con el objetivo de triplicar al
final de la legislatura el número de madrileños que realizan actividades de voluntariado.
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186/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 03/10/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulsar el voluntariado 18/06/2021 31/05/2023

M-298 Incrementaremos la Cooperación para el desarrollo de determinadas regiones o países, en especial de
aquellas que tienen vínculos con España o que sufren situaciones de emergencia derivadas de catástrofes

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00% 1 Pendiente de

iniciar 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Incrementar la cooperación para el desarrollo 03/10/2022 31/05/2023
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187/243

Consejería de Administración Local y Digitalización
Seguimiento 450 medidas: Programa de
Gobierno
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188/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Administración Local y Digitalización
450 medidas: Programa de Gobierno

48.96% 24 0
Avance Nº Medidas Programaticas

Situación Estado

24 Medidas

4 Sin Iniciar 16.67%

14 En Curso 58.33%

6 Finalizada 25.00%

6 Finalizada 25.00%

14 Correcto 58.33%

4 Retrasada 16.67%

30
Actuaciones

4 Sin Iniciar 13.33%

19 En Curso 63.33%

7 Finalizada 23.33%

4 Retrasada en el inicio 13.33%

19 Avance correcto 63.33%

7 Finalizada 23.33%

M-206 NINGÚN HOGAR SIN C@NEXI@N | H@GARES C@ NECTAD@S. La brecha digital existente en nuestra sociedad
y acentuada por el Covid-19 necesita del firme compromiso de las Administraciones Públicas con las familias
más vulnerables. Se trata de que puedan disponer de una conexión o soporte digital potente y seguro en
igualdad de condiciones desde sus hogares.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ningún hogar sin conexión 18/06/2021 31/05/2023

M-233 Crearemos una nueva APP de Socios de Centros de Mayores dependientes de la Comunidad de Madrid, para
acercar a nuestros mayores a las nuevas tecnologías, de modo que puedan llevar el carné de socio en formato
digital en su dispositivo móvil, así como recibir toda la información de su interés.



3/5/22 16:12

189/243

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00% 1 Retrasada en el

inicio 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Crear una nueva APP de socios de Centros de Mayores dependientes de la
Comunidad de Madrid

18/06/2021 31/05/2023

M-278 Crearemos la nueva APP de Discapacidad, de forma que las personas que tengan reconocido un grado de
discapacidad puedan disponer de la tarjeta acreditativa de grado en su dispositivo móvil, así como recibir
información de interés y otras utilidades que faciliten sus gestiones y su relación con la Administración.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00% 1 Retrasada en el

inicio 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Crear la APP de Discapacidad 18/06/2021 31/05/2023

M-301 Continuaremos dotando a los empleados públicos de las herramientas adecuadas e impartiendo la formación
necesaria para que puedan realizar sus funciones a través del teletrabajo.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Herramientas para el teletrabajo empleados públicos 18/06/2021 31/05/2023

M-303 Haremos del ciudadano el centro de la Administración, extendiendo la implantación de la cultura del diseño y
co-creación de servicios basados en la experiencia ciudadana.
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190/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

2
Actuaciones 2 En Curso 100.00% 2 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Creación de un Citizen Lab que permitirá a los ciudadanos trasladar su
experiencia como usuarios

18/06/2021 31/05/2023

Utilizar tecnologías como la inteligencia artificial y la analítica avanzada para
poder ofrecer servicios a la carta a los ciudadanos

18/06/2021 31/05/2023

M-307 Apostaremos por las tecnologías disruptivas, como el blockchain (cadena de bloques), la inteligencia artificial
o el internet de las cosas (IoT), que sigan haciendo de la Comunidad de Madrid una región a la vanguardia de
España y de Europa

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Apostar por las tecnologías disruptivas 18/06/2021 31/05/2023

M-308 Impulsaremos la innovación y la adopción de tecnologías que permitan construir una Administración más
transparente, permitiendo además que la mayoría de los trámites administrativos se puedan realizar a través
del móvil u otros dispositivos digitales, para evitar desplazamientos innecesarios

Situación Estado

3
Actuaciones 3 En Curso 100.00% 3 Avance correcto 100.00%
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191/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Creación de un sistema propio de identidad digital del ciudadano que facilite y
simplifique los trámites con la Administración,

18/06/2021 31/05/2023

Puesta en marcha de una APP denominada Lanzadera Digital que aglutinará los
servicios, tarjetas y recursos digitales de la Comunidad de Madrid

18/06/2021 31/05/2023

Extensión al conjunto de la Administración del modelo del proyecto “Oficinas
360”

18/06/2021 31/05/2023

M-309 Impulsaremos una Comunidad con unas infraestructuras digitales que garanticen conectividad digital a todos
los ciudadanos y los trabajadores públicos.

Situación Estado

2
Actuaciones 2 En Curso 100.00% 2 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Seguiremos trabajando para que la fibra óptica llegue a todo el territorio 18/06/2021 31/05/2023

Impulsar la conexión y la conformación de espacios WiFi, también en los
edificios públicos

18/06/2021 31/05/2023

M-310 Apostamos por la Administración Electrónica Local.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Apostar por la Administración electrónica local 18/06/2021 31/05/2023

M-319 Crearemos un Departamento de Seguridad de la Información y Ciberseguridad en la Agencia de Seguridad y
Emergencias Madrid112
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192/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Crear un departamento de seguridad de la información y ciberseguridad 18/06/2021 31/05/2023

M-430 Nos comprometemos a no suprimir ningún municipio de la Comunidad de Madrid, respetando su identidad
histórica y cultural.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Compromiso de no supresión de municipios 18/06/2021 31/05/2023

M-431 Vamos a poner en marcha un nuevo Programa Regional de Inversión 2021-2025 en los municipios de la
Comunidad de Madrid, dotado con 1.000 millones de euros.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Poner en marcha un nuevo Programa Regional de Inversión 2021-2025 18/06/2021 31/05/2023
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193/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-432 Invertiremos en nuevas instalaciones deportivas con criterios de redistribución territorial, creando un
Programa Regional de Inversión específico para la construcción de instalaciones deportivas en municipios de
la Comunidad de Madrid y un Plan de Mejora de Instalaciones Deportivas de los Municipios de la Región con
menos de 20.000 habitantes.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Invertir en nuevas instalaciones deportivas 18/06/2021 31/05/2023

M-433 Dotaremos a los Programas Regionales de Inversión de los mecanismos que les permitan sucederse y
complementarse en el tiempo, garantizando su plena ejecución, sin verse afectados por la terminación de un
plan y el comienzo del siguiente o por cambios en las legislaturas.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Garantizar la plena ejecución de los programas regionales de inversión 18/06/2021 31/05/2023

M-434 Mantendremos las líneas de subvención dirigidas a los municipios de menor población y recursos, como
mecanismos de reequilibrio territorial, simplificando los trámites, agilizando la gestión y garantizando una
justa redistribución de los recursos, incrementando su asignación en el nuevo PIR y la línea de subvención a la
Mancomunidad de Servicios Urbanísticos Sierra Norte a fin de que puedan contar con un arquitecto
funcionario.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%
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194/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Mantenimiento de las líneas de subvencion dirigidas a los municipios de menor
población y recursos

18/06/2021 31/05/2023

M-435 Implementaremos un conjunto de medidas que conforman la Estrategia contra el despoblamiento como
herramienta para potenciar los núcleos rurales de la Comunidad de Madrid.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Implementar medidas que conforman la estrategia contra el despoblamiento 18/06/2021 31/05/2023

M-436 Crearemos un Servicio de Asistencia a Municipios (SAT) y una bolsa de interinos de Habilitados Nacionales
para municipios.

Situación Estado

3
Actuaciones

2 En Curso 66.67%

1 Finalizada 33.33%

2 Avance correcto 66.67%

1 Finalizada 33.33%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Desarrollo de un Plan Regional para fomentar que los jóvenes puedan vivir
fuera de la capital, y que los que ya viven en municipios rurales puedan seguir
en ellos.

18/06/2021 31/05/2023

Bonificación de alquileres en zonas rurales. 18/06/2021 31/05/2023

Fomento del teletrabajo, a través de la bonificación de tarifas de internet y
otros recursos tecnológicos.

18/06/2021 31/05/2023

M-437 Trabajaremos para ampliar la conectividad en las zonas rurales, favoreciendo el despliegue de internet de alta
velocidad en todos los municipios de la Comunidad de Madrid.
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195/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ampliar la conectividad en las zonas rurales 18/06/2021 31/05/2023

M-438 Negociaremos con las entidades bancarias sistemas que permitan ofrecer en los municipios rurales los
mismos servicios bancarios que en los grandes municipios, incluida la extracción de dinero

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Negociar con las entidades bancarias para que los municipios rurales tengan
los mismos servicios bancarios

18/06/2021 31/05/2023

M-439 Crearemos núcleos de actividades económicas locales para jóvenes, mediante un Plan Autonómico de
Choque, con un conjunto de medidas que estimulen al joven local a emprender o mantener su actividad
laboral en su municipio.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Creación de un Plan autonomico de choque 18/06/2021 31/05/2023
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196/243

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-440 Estableceremos incentivos para aquellos profesionales del Sector Público que decidan desarrollar de manera
duradera su carrera profesional en municipios rurales de la Comunidad de Madrid.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00% 1 Retrasada en el

inicio 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Establecer incentivos para el desarrollo profesional en municipios rurales 18/06/2021 31/05/2023

M-441 Promoveremos en la Sierra Norte de la Comunidad de Madrid un hub de Emprendimiento Rural
públicoprivado, donde los emprendedores de los municipios de esta zona puedan trabajar y colaborar juntos,
reducir costes, iniciar empresas y enriquecer sus proyectos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00% 1 Retrasada en el

inicio 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Promoer un hub de emprendimiento rural públicoprivado 18/06/2021 31/05/2023

M-449 Desarrollaremos un programa de dispensación que acerque la medicación hospitalaria al lugar de residencia
del paciente con el fin de facilitar que los habitantes de las zonas rurales que deban acceder a esa medicación
puedan adquirirla de forma sencilla sin necesidad de tenerse de desplazarse.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin
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197/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Dispensación de medicación zonas rurales 18/06/2021 31/05/2023

M-450 Vamos a renovar la red de alcantarillado de los municipios de menos de 2.500 habitantes, contribuyendo así a
revitalizar los municipios rurales y dotarles de modernas infraestructuras de saneamiento.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Renovación red alcantarillado municipios de menos de 2.500 habitantes 18/06/2021 31/05/2023
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198/243

Consejería de Sanidad
Seguimiento 450 medidas: Programa de
Gobierno
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199/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Sanidad
450 medidas: Programa de Gobierno

58.31% 38 0
Avance Nº Medidas Programaticas

Situación Estado

38 Medidas

1 Sin Iniciar 2.63%

24 En Curso 63.16%

13 Finalizada 34.21%

13 Finalizada 34.21%

23 Correcto 60.53%

2 Retrasada 5.26%

69
Actuaciones

2 Sin Iniciar 2.90%

35 En Curso 50.72%

32 Finalizada 46.38%

2 Retrasada en el inicio 2.90%

35 Avance correcto 50.72%

32 Finalizada 46.38%

M-234 Pondremos en marcha la Ruta Socio Sanitaria, integrando progresivamente la atención sanitaria y social a las
personas en situación de dependencia.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Poner en marcha la ruta sociosanitaria 18/06/2021 31/05/2023

M-238 Garantizaremos que la Sanidad pública madrileña siga siendo gratuita, cumpliendo con criterios de máxima
calidad, de vanguardia y tecnificada sin dejar de mantener su cercanía, para que la asistencia sanitaria se
adapte cada vez más a las necesidades de los pacientes y sus familias.
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200/243

87.50% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Garantizar una sanidad pública madrileña gratuita y de calidad 18/06/2021 31/05/2023

M-239 “Más Salud con más Atención Primaria”. Modernizaremos y reorientaremos la Atención Primaria madrileña
para unos servicios más accesibles y orientados a los ciudadanos, con mayor tiempo de atención al paciente,
con el reconocimiento e implicación de todos los profesionales que la hacen posible.

Situación Estado

6
Actuaciones

1 En Curso 16.67%

5 Finalizada 83.33%

1 Avance correcto 16.67%

5 Finalizada 83.33%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Redefinir las tareas de los profesionales, potenciando otros modelos de
atención y realizando un esfuerzo sobre la desburocratización de la atención
sanitaria.

18/06/2021 31/05/2023

Incrementar la comunicación externa para visibilizar las actuaciones que se
llevan a cabo en este ámbito asistencial.

18/06/2021 31/05/2023

Potenciar la asistencia domiciliaria. 18/06/2021 31/05/2023

Potenciar la atención rural. 18/06/2021 31/05/2023

Potenciar las Unidades de Atención a Residencias. 18/06/2021 31/05/2023

Definir un modelo asistencial único en la atención de la urgencia comunitaris. 18/06/2021 31/05/2023

M-240 Nos proponemos encaminar la asistencia hacia una “sanidad que siga al paciente”, caracterizada por
infraestructuras “sin paredes”, poniendo el esfuerzo en facilitar una atención sanitaria más ágil y adaptada a
las necesidades del paciente, y en mejorar el acceso a los procesos diagnóstico y de tratamiento.
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201/243

81.25% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

75.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Facilitar una atención sanitaria más ágil y adaptada a las necesidades del
paciente

18/06/2021 31/05/2023

M-241 Reduciremos un 50% las listas de espera. Esta medida afectará a las listas de espera quirúrgica, de pruebas
diagnósticas y en consultas.

Situación Estado

4
Actuaciones

1 En Curso 25.00%

3 Finalizada 75.00%

1 Avance correcto 25.00%

3 Finalizada 75.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Lista de Espera Quirúrgica

Incremento de la actividad quirúrgica vespertina 18/06/2021 31/05/2023

Impulso a la actividad quirúrgica en hospitales de apoyo 18/06/2021 31/05/2023

Lista de espera de pruebas diagnósticas y consultas

Impulso a la realización de pruebas diagnósticas vespertinas 18/06/2021 31/05/2023

Impulso a la realización de pruebas en hospitales de apoyo 18/06/2021 31/05/2023

M-242 Pondremos en marcha un Programa de Cirugía Segura, que incluirá la reducción de la lista de espera
diagnóstica y quirúrgica, así como un seguimiento postquirúrgico personalizado, por vía telemática o
domiciliaria cuando la situación clínica del paciente lo permita.
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202/243

75.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/12/2021
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

4
Actuaciones

1 Sin Iniciar 25.00%

3 Finalizada 75.00%

1 Retrasada en el
inicio 25.00%

3 Finalizada 75.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Aumento de actividad quirúrgica vespertina. 18/06/2021 31/05/2023

Impulso de la cirugía sin ingreso. 18/06/2021 31/05/2023

Uso de las nuevas tecnologías para seguimiento postquirúrgico domiciliario. 18/06/2021 31/05/2023

Impulsar el trabajo en red con hospitales de apoyo (Santa Cristina y Hospital de
la Cruz Roja)

18/06/2021 31/05/2023

M-243 Desarrollaremos el Plan de Atención Integral en longevidad, fragilidad y soledad, que incluirá 2 proyectos
novedosos en la atención sanitaria y social: Proyecto para la prevención de la fragilidad y la Estrategia regional
de la soledad. La prescripción de actividad física y social, evitar la institucionalización del paciente más
longevo, detectar y evitar la soledad no deseada y el fomento de las nuevas tecnologías para acercarnos a
quien lo necesita.

Situación Estado

3
Actuaciones

1 En Curso 33.33%

2 Finalizada 66.67%

1 Avance correcto 33.33%

2 Finalizada 66.67%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Realizar un diagnóstico de la situación actual del sistema público y privado de
la Comunidad de Madrid, sobre aspectos relacionados con el cuidado y apoyo
de los mayores

18/06/2021 31/05/2023

Constitución de grupos de trabajo para la elaboración de la propuesta y del
Plan

18/06/2021 31/05/2023

Elaborar el documento del Plan de Atención Integral a la Fragilidad y
Longevidad de la Comunidad de Madrid

18/06/2021 31/05/2023

M-244 Continuaremos desarrollando acciones de compra centralizada de material de protección para el personal
sanitario del SERMAS con el fin de alcanzar una distribución eficiente de este material y mantener una reserva
estratégica para situaciones imprevistas y de emergencia. Para ello, utilizaremos el almacén del Hospital
Enfermera Isabel Zendal, como almacén centralizado del Servicio Madrileño de Salud. Asimismo, se pretenden
iniciar procedimientos de contratación para la compra pública innovadora.



3/5/22 16:12

203/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Continuar desarrollando acciones de compra centralizada de material de
protección para el personal sanitario del SERMAS

18/06/2021 31/05/2023

M-245 Garantizaremos la atención psicológica especializada a todos los pacientes con necesidades de cuidados
paliativos de la región, mediante la incorporación en todos los equipos específicos de cuidados paliativos, de
psicólogos con formación avanzada en esta materia.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Garantizar la atención psicológica especializada a los pacientes con
necesidades de cuidados paliativos

18/06/2021 31/05/2023

M-246 La Salud Mental sigue siendo una prioridad y particularmente la salud mental infanto-juvenil. En el nuevo Plan
de Salud Mental y Adicciones 2021-2023 de la Comunidad de Madrid incrementaremos la dotación de este
tipo de plazas y la creación de nuevos hospitales de día para garantizar el acceso a los tratamientos intensivos
psiquiátricos y psicológicos de niños y adolescentes con la complementaria continuidad docente
imprescindible, por cuanto están siendo una población especialmente vulnerable que ha acusado más
intensamente el impacto de la pandemia.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Incrementar la dotación de plazas y la creación de nuevos hospitales de dia
para la salud mental infanto-juvenil

18/06/2021 31/05/2023
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204/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-247 Pondremos los medios necesarios para luchar contra las adicciones en niños y jóvenes, aumentando su
abordaje hacia las nuevas tecnologías. A tal efecto crearemos, en algunos de nuestros Hospitales, Centros
Integrales de Prevención e Investigación en adicciones del comportamiento.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Luchar contra las adicciones en niños y jóvenes 18/06/2021 31/05/2023

M-248 Lucharemos contra la Anorexia y la Bulimia. Para ello pondremos en marcha una Unidad de Media Estancia
especializada en Trastornos de la Conducta Alimentaria para tratamiento intensivo hospitalario.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Luchar contra la anorexia y la bulimia 18/06/2021 31/05/2023

M-249 Pondremos en marcha un Plan Regional de Prevención del Sedentarismo y Fomento de la Actividad Física y el
Deporte: “Muévete y gana vida”, para distintos sectores de la población: infancia y adolescencia, mayores y
personas que sufren distintas patologías.

Situación Estado

2
Actuaciones 2 En Curso 100.00% 2 Avance correcto 100.00%
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205/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulso al deporte en niños y adolescentes. 18/06/2021 31/05/2023

Promover prácticas deportivas adaptadas a cada patología 18/06/2021 31/05/2023

M-250 Seguiremos garantizando la libertad de elección de los pacientes del Hospital, Centro Sanitario y profesional
sanitario por el que quieran ser atendidos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Garantizar la libertad de elección de los pacientes 18/06/2021 31/05/2023

M-251 Desarrollaremos la Red Oncológica Madrileña y el Plan de Atención Integral contra el Cáncer. Se trata de un
modelo revolucionario de trabajo en red que permitirá al paciente ser atendido por los profesionales con más
experiencia y los medios más adecuados.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Red Oncológica Madrileña y el Plan de Atención Integral contra el Cáncer 18/06/2021 31/05/2023

M-252 Diseñaremos un modelo de cuidados de larga duración: ‘MadridCuida’ El modelo de Cuidados de Larga
Duración (CLD) debe empezar por la promoción de la autonomía hasta la detección del riesgo, los servicios
domiciliarios, los centros de día y de noche, las viviendas con servicios de soporte y, por último, las residencias
de mayores: el domicilio de la persona es la base de actuación. Por ello, apostamos de manera decidida por
potenciar los servicios de atención domiciliarios, por lo que seguiremos reforzando, tanto los equipos
sanitarios, como los de atención a la dependencia.
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206/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Cuidados de larga duración 18/06/2021 31/05/2023

M-253 Pondremos en marcha una Estrategia Integral de Cuidados en el Post- COVID para atender a los pacientes que
sufren los efectos de esta enfermedad. Muchos pacientes continúan experimentando síntomas relacionados
con el coronavirus tras pasar la fase aguda. Este hecho hace que precisen de una atención sanitaria específica.
Las actuaciones diseñadas van dirigidas al manejo de complicaciones respiratorias, motoras o psicológicas, así
como la facilitación de la reincorporación a la situación física y psicosocial previa a la enfermedad.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Estrategia Integral de Cuidados en el Post- COVID 18/06/2021 31/05/2023

M-254 Seguiremos garantizando los Cuidados Paliativos a los pacientes que así lo requieran. Para ello,
consolidaremos el modelo de atención integral que engloba el abordaje de sus diferentes necesidades,
especialmente al sufrimiento físico, psíquico y espiritual, por un equipo de profesionales de diferentes
categorías con formación avanzada y experiencia en Cuidados Paliativos, y se asegurará que esta atención se
pueda recibir dónde se encuentre el paciente, tanto en domicilio como en hospital.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Garantizar los Cuidados Paliativos 18/06/2021 31/05/2023

M-255 Garantizaremos los derechos de los pacientes y de los profesionales ante la Ley de Eutanasia. La aplicación de
la Ley Orgánica de regulación de la eutanasia pone de manifiesto insuficientes garantías.
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207/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

37.50% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Garantizar los derechos de los pacientes y de los profesionales ante la Ley de
Eutanasia

18/06/2021 21/12/2021

M-256 Impulsaremos la creación de la nueva Red de Hospitales de Cuidados y Recuperación Funcional de la
Comunidad de Madrid, con la rehabilitación del antiguo Hospital de Puerta de Hierro y un nuevo Hospital de
la Sierra Norte, en el municipio de Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias, que se sumarán al Hospital de Guadarrama,
el Hospital La Fuenfría (en Cercedilla) y el Hospital Virgen de la Poveda (en Villa del Prado).

Situación Estado

2
Actuaciones 2 En Curso 100.00% 2 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Nuevo Hospital de la Sierra Norte 18/06/2021 31/05/2023

Rehabilitación del hospital Puerta de Hierro para convertirlo en un nuevo
Hospital de Cuidados

18/06/2021 31/05/2023

M-257 Daremos un impulso decidido al Plan de Modernización de las Infraestructuras Hospitalarias con la reforma de
nuestros Hospitales para seguir adaptando el Sistema Madrileño de Salud a las nuevas necesidades
asistenciales y a las exigencias de la innovación y la vanguardia tecnológica, con el objetivo de mantener un
servicio sanitario con los más altos estándares de calidad asistencial en nuestra región.
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208/243

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

40.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

6
Actuaciones

5 En Curso 83.33%

1 Finalizada 16.67%

5 Avance correcto 83.33%

1 Finalizada 16.67%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Construcción de un nuevo Hospital La Paz 18/06/2021 31/05/2023

Reforma integral del Hospital 12 de Octubre 18/06/2021 31/05/2023

Modernización del Hospital Gregorio Marañón 18/06/2021 31/05/2023

Ampliación de los Hospitales Infanta Sofía, en San Sebastián de los Reyes,
Hospital Infanta Leonor, en Vallecas, y el Hospital del Sureste, en Arganda del
Rey.

18/06/2021 31/05/2023

Reformas en el Hospital Niño Jesús, el Clínico San Carlos, La Princesa, Ramón y
Cajal, el Hospital de Móstoles.

18/06/2021 31/05/2023

Construcción del paso inferior que unirá el Hospital Infanta Leonor con el
barrio de Santa Eugenia para el tráfico rodado y los peatones.

18/06/2021 31/05/2023

M-258 Habilitaremos un Centro de Coordinación de Telemedicina y Asistencia a Domicilio en la Sierra Norte para
extender estos servicios en zonas de alta dispersión poblacional de nuestra región.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00% 1 Retrasada en el

inicio 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Habilitar un centro de coordinación de telemedicina y asistencia a domicilio en
la Sierra Norte

18/06/2021 31/05/2023

M-259 Seguiremos impulsando el Plan de Infraestructuras de Atención Primaria 2020-2024, con actuaciones en más
de 30 Centros de Salud de nuestra región.
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209/243

62.50% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

5
Actuaciones

4 En Curso 80.00%

1 Finalizada 20.00%

4 Avance correcto 80.00%

1 Finalizada 20.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulso a las Obras CS Alameda y Palma Norte (distrito Centro de Madrid),
Campo de Tiro en Leganés, PAU-4 en Móstoles, Valdemoro-III, El Molar,
Villaviciosa de Odón y Fuencarral (Fuencarral-El Pardo), Quinta de los Molinos
(San Blas-Canillejas), San Isidro-15 de Mayo y Abrantes (Carabanchel), Dehesa
Vieja en San Sebastián de los Reyes, Valdebebas (Hortaleza), Ensanche de
Vallecas-II (Villa de Vallecas), Soto del Henares (Torrejón de Ardoz) y las
ampliaciones de los centros de salud de Collado Villalba y Cáceres
(Arganzuela).

18/06/2021 31/05/2023

Impulso a la futura construcción de otros 9 centros de salud: El Cañaveral y
Valderrivas (Vicálvaro), Puerta del Ángel (Latina), Guadarrama, Tielmes, Barrio
de la Luna en Rivas-Vaciamadrid, Cerro de los Gamos en Pozuelo de Alarcón,
Miramadrid en Paracuellos del Jarama y La Tenería en Pinto.

18/06/2021 31/05/2023

Construcción del nuevo CS Baviera y CL Chapinería 18/06/2021 31/05/2023

Construcción de los nuevos CS Sevilla la Nueva, Las Tablas, Parque Oeste
Alcorcón y Navalcarnero 2

18/06/2021 31/05/2023

Construcción de nuevos CS Butarque, Parla Este, Barrio Hospital Fuenlabrada y
Montecarmelo

22/12/2021 31/05/2023

M-260 Pondremos en marcha un Plan Regional de Infraestructuras de los Servicios de Urgencias.

Situación Estado

2
Actuaciones

1 En Curso 50.00%

1 Finalizada 50.00%

1 Avance correcto 50.00%

1 Finalizada 50.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Evaluación de las instalaciones de los Servicios de Urgencias de los Hospitales
Públicos

18/06/2021 31/05/2023

Se incorporará la mejora de las bases del SUMMA 112 en los Hospitales
Públicos.

18/06/2021 31/05/2023

M-261 Llevaremos a cabo un Plan de Aparcamientos que incluirá actuaciones en los hospitales públicos de la
almendra central de Madrid, Móstoles y Getafe, donde existen grandes dificultades de acceso y el concierto
con parkings cercanos, a través de precios normalizados y descuentos para colectivos de especial
vulnerabilidad.
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210/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Llevar a cabo un Plan de aparcamientos en los hospitales públicos 18/06/2021 31/05/2023

M-262 Asimismo, por su imposibilidad de ampliación, se buscarán alternativas a través de conciertos con
aparcamientos cercanos para facilitar el aparcamiento en el Hospital de La Princesa.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Buscar alternativas con aparcamientos cercanos en el Hospital de la Princesa 18/06/2021 31/05/2023

M-263 Seguimos apostando por la transformación digital de la Sanidad madrileña, poniendo al servicio de los
profesionales sanitarios y de los pacientes las nuevas herramientas de la revolución tecnológica.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Apostar por la transformación digital de la Sanidad madrileña 18/06/2021 31/05/2023
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211/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-264 Impulsaremos la creación de GENMAD, un Centro de Análisis Genómico de la Comunidad de Madrid, con la
construcción de una sede tecnológica, con capacidad de procesamiento, análisis, almacenamiento y custodia
de datos genómicos, que nos permitirá desarrollar una medicina personalizada, gracias a la identificación de
los rasgos genéticos en enfermedades como el cáncer, trastornos neurológicos o de corazón.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulsar la creación de un centro de análisis genómico de la Comunidad de
Madrid

18/06/2021 31/05/2023

M-265 Impulsaremos una Red de Cirugía Robótica con la incorporación de robots Da Vinci en los principales
hospitales madrileños, así como otros equipos de cirugía robótica flexible. Además, se creará un Centro
Internacional de Cirugía Robótica en las instalaciones del Smart Health Center del Hospital Clínico San Carlos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulsar una red de cirugía robótica 18/06/2021 31/05/2023

M-266 Seguiremos desarrollando el Programa de Teleconsulta a domicilio “En madrid,@TuMédicoEnCasa”.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%
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212/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

57.14% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Desarrollar el programa de teleconsulta a domicilio 18/06/2021 31/05/2023

M-267 Pondremos en marcha la iniciativa “Madrid ConectaCuidados”, para garantizar, tanto en el ámbito de la
Sanidad como de los Servicios Sociales, una mejor atención y acompañamiento de personas en momentos
vulnerables, como pueda ser una enfermedad crónica o una recuperación tras sufrir una grave enfermedad.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Poner en marcha la iniciativa "Madrid ConectaCuidados" 18/06/2021 31/05/2023

M-268 Activaremos “Mi Hospital 5.0”, para personalizar el servicio de información, comunicación, acompañamiento y
entretenimiento durante la estancia hospitalaria de acuerdo a las necesidades del paciente

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Activar "Mi Hospital 5.0" 18/06/2021 31/05/2023

M-269 La tecnología aplicada a mejorar la atención al paciente: ampliaremos la transformación digital de la sanidad
madrileña emprendida en 2019 con nuevos servicios de transmisión de información entre profesionales, con
los pacientes y telemedicina.
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213/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

7
Actuaciones

4 En Curso 57.14%

3 Finalizada 42.86%

4 Avance correcto 57.14%

3 Finalizada 42.86%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulso a la Tarjeta sanitaria virtual 18/06/2021 31/05/2023

Registro de Enfermedades Poco Frecuentes 18/06/2021 31/05/2023

Impulso eConsulta. 18/06/2021 31/05/2023

Ecosistema de datos inteligentes de salud 18/06/2021 31/05/2023

Plataforma para la comunicación entre el paciente y el profesional en Atención
Primaria

18/06/2021 31/05/2023

Automatización para la gestión de citas en hospitales 18/06/2021 31/05/2023

Plan de Telemedicina 18/06/2021 31/05/2023

M-270 Desarrollaremos la Plataforma INFOFAMILIAS: Su finalidad es ejercer el derecho a la información de la salud
de los pacientes ingresados en la red de hospitales públicos del SERMAS, en cualquiera de las áreas de
hospitalización o urgencia.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Plataforma Infofamilias 18/06/2021 31/05/2023

M-271 Consolidaremos BIOMAD y seguiremos impulsando el crecimiento del potencial investigador y la atracción del
talento a nuestra región, para que Madrid siga siendo una referencia de la innovación y la investigación, en el
ámbito nacional e internacional.
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214/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Consolidar BIOMAD 18/06/2021 31/05/2023

M-272 Realizaremos los trámites para aprobar la nueva Ley de Farmacia de la Comunidad de Madrid, para
modernizar un sector que lo está demandando.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Nueva Ley de Farmacia de la Comunidad de Madrid 18/06/2021 31/05/2023

M-280 Crearemos un plan específico de refuerzo de los recursos para evaluar las nuevas situaciones de dependencia
y discapacidad provocada por el COVID-19 que permita el reconocimiento más ágil siguiendo los criterios que
los profesionales sanitarios detecten como secuelas importantes de la enfermedad a tener en cuenta.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Evaluación de las nuevas situaciones de dependencia y discapacidad provocada
por el COVID-19

18/06/2021 31/05/2023

M-281 Se incluirá la información sanitaria con intérpretes en lengua de signos española (LSE) y/o información
subtitulada cuando las autoridades sanitarias den información sobre las restricciones y medidas adoptadas
por la situación de pandemia.
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215/243

25.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Información sanitaria inclusiva 18/06/2021 31/05/2023
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216/243

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Seguimiento 450 medidas: Programa de
Gobierno
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217/243

50.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

40.00% 15/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Transportes e Infraestructuras
450 medidas: Programa de Gobierno

58.83% 54 0
Avance Nº Medidas Programaticas

Situación Estado

54 Medidas

1 Sin Iniciar 1.85%

37 En Curso 68.52%

16 Finalizada 29.63%

16 Finalizada 29.63%

35 Correcto 64.81%

3 Retrasada 5.56%

68
Actuaciones

5 Sin Iniciar 7.35%

44 En Curso 64.71%

19 Finalizada 27.94%

5 Retrasada en el inicio 7.35%

44 Avance correcto 64.71%

19 Finalizada 27.94%

M-067 Crearemos espacios en la Red de Metro de Madrid, para que los jóvenes intérpretes, autores y actores de
nuestra región puedan tener sus primeros encuentros con los espectadores en una “Estación Talento” donde
puedan interpretar su música o representar obras de micro teatro. Pero no solo talento joven, porque
también esta estación se abrirá a los mayores.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Espacios en el metro para jóvenes intérpretes, autores y actores 18/06/2021 31/05/2023

M-322 Impulsaremos la Estrategia de Seguridad Vial en la Comunidad de Madrid, con el objetivo “Cero Víctimas en
2050”.
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218/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

75.00% 01/01/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

5
Actuaciones

2 Sin Iniciar 40.00%

2 En Curso 40.00%

1 Finalizada 20.00%

2 Retrasada en el
inicio 40.00%

2 Avance correcto 40.00%

1 Finalizada 20.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Desarrollo de actuaciones en materia de conservación de carreteras. 18/06/2021 31/05/2023

Protocolos de actuación conjunta de los servicios de emergencia. 18/06/2021 31/05/2023

Impulso a la educación vial en colegios e institutos. 18/06/2021 31/05/2023

Apoyo a las policias locales con la aportación de parques itinerantes de
seguridad vial, unidades móviles para la realización de controles de
alcoholemia y drogas, que podrán ser compartidas mediante una
calendarización.

18/06/2021 31/05/2023

Fomento en la adquisición de vehículos seguros. 18/06/2021 31/05/2023

M-344 Apostamos por el transporte público y colectivo menos contaminante, entre otras medidas ampliando la red
de Metro. Crearemos las infraestructuras que necesiten los madrileños para desplazarse utilizando en su
mayor parte un transporte público de calidad, que les garantice la movilidad.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Apostar por el transporte público y colectivo menos contaminante 18/06/2021 31/05/2023

M-365 El transporte público en la Comunidad de Madrid será gratuito para los mayores de 65 años.
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219/243

25.00% 01/03/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 01/01/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

2
Actuaciones

1 En Curso 50.00%

1 Finalizada 50.00%

1 Avance correcto 50.00%

1 Finalizada 50.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Reducción del 75% del abono de transporte público para los mayores de 65
años

01/01/2022 01/01/2022

Año 2023: gratuidad del transporte público para los mayores de 65 años 01/01/2023 31/05/2023

M-366 Durante los fines de semana y festivos los Abonos Transporte serán válidos en todas las zonas de la
Comunidad de Madrid, haciendo que los actuales abonos zonales funcionen como tarifa plana los fines de
semana y festivos, y posibilitando a los usuarios habituales del transporte público viajar de forma ilimitada.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Validez del abono transporte en todas las zonas durante los fines de semana y
festivos

18/06/2021 31/05/2023

M-367 Las zonas C y B3 del Consorcio Regional de Transportes se agregan en una única zona que tendrá la misma
tarifa de la zona B3, 82€. De esta forma, se produce una rebaja de las tarifas del transporte que beneficia a
129 municipios.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Zonas C y B3 del Consorcio Regional de Transportes, única zona 18/06/2021 31/05/2023
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220/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-368 Dotaremos de servicio de líneas nocturnas a todos los municipios de la Comunidad de Madrid de más de
10.000 habitantes.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Dotar de servicio de líneas nocturnas 18/06/2021 31/05/2023

M-369 Mejoraremos las frecuencias de los Buses Interurbanos en hora punta y los fines de semana, reforzando de
una manera notable –mediante el plan Red Bus Circularlas líneas transversales que unen los municipios más
poblados de la Comunidad de Madrid.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Mejorar las frecuencias de los buses interurbanos 18/06/2021 31/05/2023

M-370 Crearemos un servicio de transporte mediante Taxi a Demanda para la Sierra Norte, con el objetivo de dar
respuesta a los municipios de poca densidad de población o con demanda irregular de transporte. Este
servicio, que prestarán los taxistas de la Sierra Norte, lo podrán solicitar los vecinos de esta zona de la región.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin
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221/243

50.00% 01/03/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 01/02/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Crear un servicio de transporte mediante taxi a demanda para la Sierra Norte 18/06/2021 31/05/2023

M-371 Suprimiremos barreras a la movilidad en el transporte, con el objetivo de alcanzar la total accesibilidad en
todos los intercambiadores metropolitanos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Suprimir las barreras a la movilidad del transporte 18/06/2021 31/05/2023

M-372 Ampliaremos el ámbito competencial del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, para adaptarlo al
nuevo modelo de movilidad y con el objetivo de que preste el mejor servicio a los ciudadanos

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ampliar el ámbito competencial del Consorcio Regional de Transportes de
Madrid

18/06/2021 31/05/2023

M-373 Impulsaremos la creación del carril Bus-Vao en la A-2, A-3, A-5 y A-42, fomentando así una movilidad más
sostenible, a través del uso de transporte público y contribuyendo a la reducción de emisiones nocivas.
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222/243

41.67% 01/10/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 15/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulsar la creacion del carril bus -Vao en la A-2, A-3, A-5 y A-42 18/06/2021 31/05/2023

M-374 Desarrollaremos el Plan Estratégico de Aparcamientos de Intercambio Modal de la Comunidad de Madrid
APARCA+T, asociados a las infraestructuras de transporte público y de uso gratuito para los usuarios.

Situación Estado

3
Actuaciones 3 En Curso 100.00% 3 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Pondremos también en marcha la gestión integrada a través de una
plataforma, que permitirá la transferencia de datos e imágenes al CITRAM.

18/06/2021 31/05/2023

Se facilitará la información al usuario en tiempo real a través de sistemas de
información dinámica en carretera y de una App.

18/06/2021 31/05/2023

Culminación de una primera fase y parte de la segunda fase de este plan,
gestionando los aparcamientos distribuidos por los principales corredores de
acceso a Madrid.

18/10/2021 31/05/2023

M-375 Completaremos la Red de Grandes Intercambiadores de Transporte del municipio de Madrid, para el fomento
de la intermodalidad y la sostenibilidad del sistema de transporte público, mediante el proyecto y
construcción del Intercambiador de Conde de Casal.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Completar la red de grandes intercambiadores de transporte del municipio de
Madrid

18/06/2021 31/05/2023
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223/243

50.00% 15/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 01/03/2023 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

20.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-376 Construiremos un gran intercambiador en Valdebebas. Culminaremos la construcción de un nuevo gran
intercambiador en Ciudad de la Justicia / Isabel Zendal (Valdebebas), en la avenida de las Fuerzas Armadas,
que conectará la línea C-1 de Cercanías, la línea 11 de metro, el sistema de bus de tránsito rápido (BRT)
eléctrico de accesibilidad del barrio de Valdebebas; enlazando con los autobuses urbanos de la ciudad de
Madrid, así como con otros sistemas de transporte como bicicletas y patinetes eléctricos, potenciando un
transporte público de calidad en el arco noreste de Madrid.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Inetercambiador Valdebebas 18/06/2021 31/05/2023

M-377 Construiremos un gran intercambiador en la plaza de Legazpi. Construiremos un nuevo gran intercambiador
en la plaza de Legazpi, que conectará las Líneas 3 y 6 de la red de Metro con los autobuses interurbanos
procedentes de los municipios del sector de la A-4, con los autobuses urbanos de la ciudad de Madrid, así
como con otros sistemas de transporte, con el objetivo de reducir la huella de carbono de la Comunidad de
Madrid y potenciar un transporte público de calidad en el arco sur de Madrid.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Intercambiador Legazpi 18/06/2021 31/05/2023

M-378 Promoveremos la mejora competitiva del Taxi, a través del desarrollo normativo y de apoyos económicos.
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224/243

37.50% 29/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

62.50% 01/10/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

5
Actuaciones

2 Sin Iniciar 40.00%

3 En Curso 60.00%

2 Retrasada en el
inicio 40.00%

3 Avance correcto 60.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Actuaciones de apoyo a la mejora competitiva del taxi en los nuevos ámbitos
regulatorio: en la operatividad del servicio.

18/06/2021 31/05/2023

Apoyo en la renovación del parque automovilístico. 18/06/2021 31/05/2023

Apoyo en la adaptación o compra de vehículos adaptados a personas con
discapacidad.

18/06/2021 31/05/2023

Apoyo a la implantación de aplicativos de pre contratación en una APP única
para toda la Comunidad de Madrid.

18/06/2021 31/05/2023

Ayudas para la modernización del sector del Taxi 30/11/2021 31/05/2023

M-379 Impulsaremos la libre competencia con la apuesta por la plena liberalización de los sectores del Taxi y VTC.

Situación Estado

2
Actuaciones 2 En Curso 100.00% 2 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulsar la desregulación del sector del taxi. 18/06/2021 31/05/2023

Impulsaremos la regulación para la habilitación de las VTC 29/11/2021 31/05/2023

M-380 Seguiremos apostando por la Bicicleta como modo de transporte alternativo, y fomentando la Red de
Transporte Público para los puntos de inicio o final de itinerarios ciclistas. También promoveremos y
extenderemos la actual red de rutas senderistas y ciclistas de ocio (Rutas Verdes).
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225/243

100.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 01/02/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

2
Actuaciones

1 En Curso 50.00%

1 Finalizada 50.00%

1 Avance correcto 50.00%

1 Finalizada 50.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Se habilitarán nuevos carriles-bici y se mejorará la accesibilidad en bici a nodos
de transporte en distintos puntos de la región.

18/06/2021 31/05/2023

Seguiremos implantando nuevas bases de aparcamientos en los principales
nodos de transporte de la Región.

01/10/2021 31/05/2023

M-381 Implantaremos un sistema de pago por móvil para el acceso a toda la Red de Transportes Públicos de la
Comunidad de Madrid, con un control de uso agrupado en una sola plataforma.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Implantar un sistema de pago por móvil 18/06/2021 31/05/2023

M-382 Ampliaremos los sistemas de pago del abono transporte a PayPal y Bizum.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Pago transporte Paypal y Bizum 18/06/2021 31/05/2023
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226/243

50.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 15/12/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 15/10/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-383 Ampliaremos la información de transporte público de la Comunidad de Madrid en datos abiertos, en aras de
dotar de un mejor servicio al usuario.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ampliar la información de transporte público en datos abiertos 18/06/2021 31/05/2023

M-384 Ampliaremos la línea 11 de Metro entre Plaza Elíptica y Conde de Casal, pasando por Atocha, para mejorar la
conectividad de los vecinos de los distritos de Carabanchel, Usera, Arganzuela y Retiro, así como la de los
vecinos de Leganés a través de la estación de La Fortuna

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ampliar la línea 11 de metro entre Plaza Elíptica y Conde de Casal 18/06/2021 31/05/2023

M-385 Ampliaremos la línea 3 de Metro de Madrid, conectando el tramo de Villaverde Alto a la estación de El Casar
(Getafe), correspondiente con la línea 12. De esta forma, la Línea 12, que da servicio a los municipios del Sur,
tendrá dos conexiones con la red de Metro de Madrid capital.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%
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227/243

100.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 15/12/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 01/04/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ampliar la línea 3 de metro 18/06/2021 31/05/2023

M-386 Ampliaremos la Línea 11 de la red de Metro de Madrid. Es una de las líneas de mayor potencial en la red de
Metro de Madrid. La nueva propuesta supone ampliar la línea 11 en 5 tramos (33 kilómetros), que conecten el
sur y el norte de la capital madrileña.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ampliar la línea 11 de metro en 5 tramos 18/06/2021 31/05/2023

M-387 Prolongaremos la Línea 5 de la red de Metro de Madrid. Continuaremos con los trámites ya iniciados para
Prolongar la Línea 5 del Metro de Madrid, desde la estación de Alameda de Osuna hasta las terminales T1-T2-
T3 del Aeropuerto Adolfo Suarez-Madrid- Barajas, conectando con la Línea 8, complementando la posibilidad
de acceso directo al mismo desde el oeste del municipio de Madrid.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Prologación la Línea 5 de la red de Metro 18/06/2021 31/05/2023

M-388 Realizaremos una nueva línea de Metro en Madrid Nuevo Norte. Crearemos una nueva línea de Metro que dé
servicio al nuevo proyecto de Madrid Nuevo Norte, con tres nuevas estaciones, que conectará con la red
intermodal en la estación de Chamartín.
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228/243

50.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/07/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Nueva línea de Metro en Madrid Nuevo Norte 18/06/2021 31/05/2023

M-389 Ampliaremos las frecuencias de Metro de Madrid, para lo cual compraremos 60 nuevos trenes durante los
próximos cuatro años y contrataremos 300 nuevos maquinistas, que se sumarán a los 100 cuya contratación
ya está en marcha, para responder al incremento de viajeros y mejorar la calidad del servicio.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ampliar las frecuencias de Metro de Madrid 18/06/2021 31/05/2023

M-390 Invertiremos 145 millones de euros en favorecer la accesibilidad, a través del Plan de Metro de Madrid con el
objetivo de alcanzar el 73% de accesibilidad en la red y continuar trabajando en la supresión de barreras a la
movilidad en el transporte, actuar en los intercambiadores metropolitanos e impulsar la investigación, el
desarrollo y la innovación en materia de accesibilidad universal.

Situación Estado

2
Actuaciones 2 En Curso 100.00% 2 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Puesta en funcionamiento un sistema de suministro de información sonora en
tiempo real sobre el servicio de transportes y sobre avisos e incidencias en los
intercambiadores metropolitanos.

18/06/2021 31/05/2023

Puesta en funcionamiento un Navegador Multimodal accesible con utilidades
de ayuda a la Navegación Indoor.

18/06/2021 31/05/2023
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229/243

50.00% 15/07/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-391 Ejecutaremos un segundo Plan de Accesibilidad 2021- 2028, para dotar de ascensores a otras 24 estaciones de
la red de Metro

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ejecutar un segundo Plan de Accesibilidad 2021-2028 18/06/2021 31/05/2023

M-392 Seguiremos modernizando las estaciones más antiguas de la red, con el fin de que en 2021 se hayan renovado
un total de 32 estaciones

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Modernizar las estaciones mas antiguas de la red 18/06/2021 31/05/2023

M-393 Cobertura 4G en toda la red de Metro de Madrid, hasta completar el despliegue de este servicio a todas las
estaciones de la red.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin
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230/243

25.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Cobertura 4G en toda la red de Metro de Madrid 18/06/2021 31/05/2023

M-394 Acometeremos la regulación y promoción de los músicos de Metro, señalizando los lugares donde se puede
tocar y dando difusión a su música, apostando por el talento suburbano.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Creación de una “Estación Talento” 18/06/2021 31/05/2023

M-395 Dotaremos de desfibriladores en el 100% de estaciones de Metro de Madrid, para garantizar la salud de los
madrileños como medida preventiva de salud cardiovascular.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Desfibriladores en el 100% de estaciones de Metro 18/06/2021 31/05/2023

M-396 Crearemos en Arganda del Rey, en terrenos propiedad de la Comunidad de Madrid, el Centro de Logística
Intermodal más importante de España, ampliando con un tercer carril 10 kilómetros de la A-3.



3/5/22 16:12

231/243

25.00% 01/12/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00% 1 Retrasada en el

inicio 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Creación del centro de logística intermodal 18/06/2021 31/05/2023

M-397 Acometeremos un Plan de Carreteras de la Comunidad de Madrid, acometiendo las inversiones con mayor
impacto positivo en la movilidad de los madrileños

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Acometer un Plan de Carreteras 18/06/2021 31/05/2023

M-398 Impulsaremos, junto al Ministerio de Fomento, una alternativa a la A-1, que libere de atascos toda esa zona.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Impulsar una alternativa a la A-1 18/06/2021 31/05/2023

M-399 Reclamaremos al Ministerio de Fomento la ejecución del enlace de la A-6 con la carretera M-40.
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232/243

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/02/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Reclamar la ejecución del enlace de la A-6 con la carretera M-40 18/06/2021 31/05/2023

M-400 Procederemos al desdoblamiento de la M-121, con el objetivo de reducir la siniestralidad y ofrecer respuesta
a una demanda de los vecinos de la zona, especialmente en Meco, ya que se trata de un tramo por el que
diariamente circulan 14.200 vehículos, un 5% de ellos pesados

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Desdoblar la M-121 18/06/2021 31/05/2023

M-401 Ejecutaremos el tercer carril en la M-607, tramo Tres Cantos norte-variante sur de Colmenar Viejo (M-618),
para mejorar la capacidad de esta vía que es una de la más importantes de acceso hacia la capital.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ejecutar el tercer carril en la M-607 18/06/2021 31/05/2023
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233/243

50.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 15/12/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-402 Crearemos un acceso de la M-301 con Perales del Río (Getafe), construyendo una nueva glorieta para
conectar dicha carretera con el acceso, tanto al barrio de Perales del Río como al Polígono Industrial Los
Olivos, incluyendo además un paso inferior peatonal y ciclista.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Crear un accso de la M-301 con Perales del Rio (Getafe) 18/06/2021 31/05/2023

M-403 Crearemos un enlace en la M-506, que facilitará los accesos al barrio del Hospital y al centro de Bomberos de
Fuenlabrada.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Crear un enlace en la M-506 18/06/2021 31/05/2023

M-404 Ejecutaremos el enlace de la M-609 con la M-607, para mejorar el actual enlace situado al norte del casco
urbano de Colmenar Viejo, y facilitar la accesibilidad de dos carreteras con calzadas duplicadas.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%
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234/243

50.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/03/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Ejecutar el enlace de la M-609 con la M-607 18/06/2021 31/05/2023

M-405 Crearemos un paso inferior bajo la M-301 en Getafe (variante de Perales del Rio), para conectar el carril bici
paralelo a la carretera con un itinerario ciclista del Ayuntamiento que trascurre paralelo a la vía pecuaria, con
una longitud de 70 metros.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Crear un paso inferior bajo la M_301 en Getafe (variante de Perales del Río) 18/06/2021 31/05/2023

M-406 Duplicaremos la M-513 entre Brunete y Boadilla del Monte hasta el límite con la M-50 y ejecutaremos un
carril bici.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Duplicar la M-513 entre Brunete y Boadilla del Monte 18/06/2021 31/05/2023

M-407 Llevaremos a cabo la gestión de la Seguridad Vial que ponga especialmente el acento en los usuarios más
vulnerables (peatones, ciclistas y motoristas), incidiendo en los tramos de concentración de accidentes
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235/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Gestionar la Seguridad Vial en los usuarios mas vulnerables 18/06/2021 31/05/2023

M-408 Acometeremos un proyecto para la adecuación de barreras para motoristas en la Red de Carreteras de la
Comunidad de Madrid, con la colocación de Sistemas de Protección de Motoristas. Además, realizaremos un
estudio para nuevas propuestas de mejora de la seguridad vial para este colectivo, que tendrá en cuenta el
resto del equipamiento de la infraestructura, atendiendo a sus necesidades específicas.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Acometer un proyecto para la adecuación de barreras para motoristas en la
Red de Carreteras

18/06/2021 31/05/2023

M-409 Mejoraremos la seguridad vial en Ajalvir (M-113) para eliminar el tramo de concentración de accidentes (TCA)
detectado entre el Km 7 y el 8, y mejorar el acceso al polígono industrial.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Mejorar la seguridad vial en Ajalvir (M-113) 18/06/2021 31/05/2023

M-410 Mejoraremos también la carretera M-123, de Algete a Alalpardo, para garantizar la seguridad vial en un tramo
con muchos accesos y cambios de rasante.
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236/243

50.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 30/11/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

25.00% 10/01/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Mejorar la carretera M-123 de Algete a Alalpardo 18/06/2021 31/05/2023

M-411 Realizaremos un nuevo puente sobre el río Perales en Aldea del Fresno, paralelo al existente, situado en la
carretera M-510, para mejorar la seguridad vial en el paso, puesto que actualmente solo permite un único
carril y obliga a una regulación del tráfico alternativa mediante semáforos.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Realizar un nuevo puente sober el río Perales en Aldea del Fresno 18/06/2021 31/05/2023

M-412 Mejoraremos el trazado de la M-510 para eliminar un tramo de concentración de accidentes situado en
Chapinería.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Mejorar el trazado de la M_510 18/06/2021 31/05/2023
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237/243

50.00% 17/01/2022 30/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/02/2022 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 01/09/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

M-413 Realizaremos una vía ciclista desde Puerta de Hierro a El Pardo, paralela a la M-605, con el objetivo de mejorar
la seguridad vial de los ciclistas que actualmente circulan por dicha carretera.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Realizar una nueva vía ciclista desde Puerta de Hierro a El Pardo 18/06/2021 31/05/2023

M-414 Implantaremos la aplicación móvil de carreteras de la Comunidad de Madrid, que permita conocer a los
usuarios de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid la existencia de obras o incidencias.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Implantar la aplicación móvil de carreteras 18/06/2021 31/05/2023

M-442 Revisaremos los actuales sistemas de transporte público, para garantizar la movilidad de la población en todos
los municipios de la Comunidad de Madrid, corregir déficits de frecuencias y diseñar líneas en los municipios
rurales, creando un nuevo modelo de conectividad.
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238/243

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Garantizar la movilidad de la población en todos los municipios 18/06/2021 31/05/2023
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239/243

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
Seguimiento 450 medidas: Programa de
Gobierno
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240/243

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Cultura, Turismo y Deporte
450 medidas: Programa de Gobierno

57.81% 60 0
Avance Nº Medidas Programaticas

Situación Estado

60 Medidas

6 Sin Iniciar 10.00%

32 En Curso 53.33%

22 Finalizada 36.67%

22 Finalizada 36.67%

31 Correcto 51.67%

7 Retrasada 11.67%

83
Actuaciones

11 Sin Iniciar 13.25%

40 En Curso 48.19%

32 Finalizada 38.55%

11 Retrasada en el inicio 13.25%

40 Avance correcto 48.19%

32 Finalizada 38.55%

M-030 Fomentaremos la creación de clubs deportivos y culturales en los centros escolares; y estableceremos Becas
para niños y jóvenes promesas del deporte, cuyas cuantías se graduarán en función de sus resultados y/o la
progresión deportiva.

Situación Estado

2
Actuaciones 2 Sin Iniciar 100.00% 2 Retrasada en el

inicio 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Promover la creación de clubs deportivos y culturales en los centros escolares 18/06/2021 31/05/2023

Establecer Becas para niños y jóvenes promesas del deporte, cuyas cuantías se
graduarán en función de sus resultados y/o la progresión deportiva.

18/06/2021 31/05/2023

M-066 Fomentaremos el Deporte en las universidades madrileñas, mediante la concesión de becas y medidas de
flexibilidad de horarios similares a las que han tenido un importante éxito en las Universidades
norteamericanas.
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241/243

25.00% 18/06/2021 01/09/2022
Avance Fecha inicio Fecha fin

100.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

62.50% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Fomento del Deporte en las universidades madrileñas 18/06/2021 01/09/2022

M-083 La Cultura seguirá siendo un eje vertebrador de las políticas de la Comunidad de Madrid, afianzando nuestra
región como capital cultural del Sur de Europa. Para ello, incrementaremos el presupuesto en Cultura y
Turismo en un 50% en la legislatura.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Finalizada 100.00% 1 Finalizada 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Incremento del presupuesto en Cultura y Turismo en un 50% en la legislatura 18/06/2021 31/05/2023

M-084 La promoción de las artes escénicas, el cine, los museos y la creación contemporánea serán prioridad para el
gobierno del Partido Popular en la Comunidad de Madrid, poniendo especial énfasis en el apoyo a los
creadores.

Situación Estado

4
Actuaciones

3 En Curso 75.00%

1 Finalizada 25.00%

3 Avance correcto 75.00%

1 Finalizada 25.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Daremos un nuevo impulso al Festival de Otoño. 18/06/2021 31/05/2023
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242/243

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

50.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Reforzaremos la programación del Real Coliseo Carlos III de San Lorenzo del
Escorial y se consolidará la oferta de los Centros Culturales Pilar Miró, Paco
Rabal y Cardenal Gonzaga-Sierra Norte.

18/06/2021 31/05/2023

Desde la Comunidad de Madrid, conmemoraremos las principales efemérides
históricas y culturales de nuestra región y de nuestro país, como por ejemplo
en homenaje a los “Últimos de Filipinas” o en 2020 el Año Galdós, con ocasión
del primer centenario de su fallecimiento en Madrid.

18/06/2021 31/05/2023

En materia de museos, seguiremos completando los fondos y reforzando la
programación del Centro de Arte 2 de Mayo y del Museo Arqueológico
Regional de Alcalá de Henares.

18/06/2021 31/05/2023

M-085 Conservaremos, protegeremos y promocionaremos el valioso Patrimonio Histórico y Cultural de todos y cada
uno de los municipios de la Comunidad de Madrid.
La extraordinaria riqueza histórica de Madrid ocupará el centro de nuestras políticas.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Conservar, proteger y promocionar el Patrimonio Histórico y Cultural de todos
los municipios

18/06/2021 31/05/2023

M-086 Tomaremos todas las medidas para la prevención y protección frente a emergencias del Patrimonio Histórico
Artístico de la Comunidad de Madrid.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 En Curso 100.00% 1 Avance correcto 100.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Prevención y protección frente a emergencias del Patrimonio Histórico Artístico 18/06/2021 31/05/2023

M-087 Impulsaremos nuevas infraestructuras culturales.
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243/243

6.25% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

0.00% 18/06/2021 31/05/2023
Avance Fecha inicio Fecha fin

Situación Estado

4
Actuaciones

3 Sin Iniciar 75.00%

1 En Curso 25.00%

3 Retrasada en el
inicio 75.00%

1 Avance correcto 25.00%

Título Actuación/Hito Fecha Inicio Fecha Fin

Pondremos en funcionamiento el Palacio de Vistalegre (Carabanchel). 18/06/2021 31/05/2023

Pondremos en funcionamiento el Conjunto Monumental de Goyeneche (Nuevo
Baztán).

18/06/2021 31/05/2023

Pondremos en funcionamiento el Centro de Interpretación del Valle de los
Neandertales (Pinilla del Valle).

18/06/2021 31/05/2023

También crearemos el Espacio para las Artes Metro de Madrid, en la calle
Castelló 21, orientado a los creadores jóvenes y al público infantil y juvenil,
donde convivirán las artes plásticas y escénicas; que funcionará asimismo
como residencia permanente de una compañía de Teatro por y para jóvenes.

18/06/2021 31/05/2023

M-088 Llevaremos a cabo el traslado del Museo Picasso de Buitrago de Lozoya al Castillo de esa localidad, en
coordinación con su ayuntamiento, para garantizar su mejora y ampliación, afianzando la oferta cultural y
turística de la Sierra Norte de la región.

Situación Estado

1
Actuaciones 1 Sin Iniciar 100.00%


